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",. DEL 
M]NISTERIO- DEL" EJÉRCITO 

)~~-'~==================:==========================~-====~====~~,========~=-~'-~ 

QRDENES 
'--

Subsecretaría 
"-1"7' " 
f~(fJ¡ ASOCIACION MUTUA BE-

NEFICA ~ 

'Sin haberse finalizado el estudio. 
estadístico y act{lárial que sef\alab 1 

, la·Oi·den de 26 de·inayo de 1956 (Du, 
RIO OFICIA'L núm'. 120)",. como c.orís~. 
cuenci3J de la introducción' ,en Jos 
cálculos dé nuevos fa,ctores a' que 'dió 

·lugrur la amplitud de la' ayUda conce
dida por el Estado a las Clases Pa
sivas, es aoousejable no. modifkal' 
ni las 1l,r~5tacíones que prpporcion:l 
la Asociación ni la cu:;mtfa 'de las 
mü;mas hasta que terminado aquel. 
estudio t&ngan, plena garantía. los fi-

, . nes -de sOlidaridad que Ideben Carac· 

, . 

Dirección General 
de R~dutamiento y Personal 

INFA'NTEiRIA 

Destinos 

Para ,cubrir la vacante de teniente 
éóronel de cua~quier Arma, para jefe 
de Negociado, 'existente en la Sub
secretaría .~e este Minist,erio, anun, 
ciada' en, turno 'd,e¡libre el¡>..;ci¡)ll' por 

'OrdofIl de 2p -de marzo último' (DIARIO 
OFIcrÁL núm. 67), !pasa destinado ·con 
carácter voluntario el de este empleo 
.-:le la E9cala activa, 'Primer, GrUllO, 
de, Infantería dón Tomás ,Tomé La, 
claustra, en 1l!, ¡¡.dualid:;td, a mis Ór· 
dmes en la il~ Hegión ""Iilitar (!\ia'
drid). 
.':\1'adrid, 10'--<de. mayo de 1938. " 

'. " ·BAnnoso 

terizar la actuación. de, aquélla y i¡ue- ¡jara cubrir lasvacaÍltes de libre 
- de totalmente aseg1).rada, la pstabi!i- elf'ecJm anunciadas 1)01' Ord'en de '24 

~ dad técniéa <le 'la" misma'. _ de marzo de 1e'58 (n. O .. núm', 70). 
pa~an ':lestinados con carácter vo

i: :9->" En Sil consecuencia, y a' prolJUes- .l-nntario, 'a las Fuerza;; de Policía Al'
~ ~íá- dE 1 ,Conseja de Gobierno 'de la ..\so_ mada \' d'E' Tráfico, 10s comandan. 

'ciac\ón. elevada deconformida<l, con tes ,de infanteria de la Escala activa,' 
'I!rimer 'Grupo. que a continuación 

10 :prevenido en el núm. 6.° de la ;;e relacionan,' los cuales causan ,baja 
referi.(laO~den de Z6 de :rrl~yO de .HI~6, en las UrÍídadts. que se indican v 
se diSlP?lle lo siguiente: ,qlieda1'l ·m la situación de «lUser-

.\rCcu,lo único"--se pTOrW<TU' hasta" _ virio. ?e' otros, :,:\linisterios» en 'las 
• , e. cond;clOnes que, para los compren, 

llueva Orden el plazo.de carenCIa es- 'didos eu .el Primer Grupo se deter-
t.able,cido, el1 el a;partádo. d) 3.el nú- minan 'EI1 el arUculo i.O de la Orden 

,mero,2, de' la Orden d,e 26 de mayo de 't7 de marzo de 19:» (D. O. núme-

de 1956. mánténiéndose el 11 por lOO I~~c¿~n~ante 'de 1nfante~ía (Escala 

del Regimiento de Infantería Burgos 
número OO. 
IMad~id, ' 12 Ide mayo de 19508. 

-BARROSO 

¡-
Para cubrir la vacante' de, libre 

e1ecci·ón anunci(\da por Orden de 3 
de .marzo. de. 1958 (D. fo. núm, 53). 
pasa dest11l8ldo, con carácter vplun
ta:r~o, ,a las Fuerzas de Policí.a Ar
mada y de Tráfico,- el comandante 
de '-:Infantería de la E5cala !lictiva" 
Primer ,Gzupo, D. Juan f::l,abadán. Se
rrano, 'El cllal causa ba;,a ,en el Es-' 
tadoMayor 'dell Eiército/ de E5{Pa,ña 
en el 'Norte de Afríca'y queda en la 
situa,c~ón de «.o\Í serVicio' de otras:': 
Ministerios» en la5 condiciones que. 
'Para los cmn~l"EndidÓs en el PÍ'imer' 
Grupo sedetermfnan en .el art:culo 
SéptilIDQ" de la Orden de 21 de_ 'marzo 

.de 119.5>, :ID. O. núm,. 7!.). . , 
~Iadrid, 12 -de mayo de 1\J5-8. 

B.mnD.So· 

Con aneglo a lo \iLSPltestqen la 
OrdEn de 1 de julio de 1t'32 ('D. O; nú_ 
mer;o 148) Yj>ara- cub~jr 13. '..vacante 
anunciada por Orden de 17 tleabril 
de :9:J.3:CD. 10. n'úm. 8'Jj,-paF,a dé5tl-' 
nado: -<con carácter voluntario, a la 
2." Zona de la -:Ih5'lru'cción freinili
tal' Superior (Sevi1la)' el comandan
te ,de lnfantErfa de la E;;.cala com-, 
plementaria. iD. ':\¡¡muel VilarGonzá
l'ez, di"~)Qnible en la 4.' Región Mi-
lita:. . 

').Iadrid, 12 {je mayo de ~9j8. 

B,ümoso 

como coeficiente regulador. actiya) ID. lJjemetrio Galán Garcés, de 
Madrid, 'H de mayo de :1F5':'. la 'Zona de 1Re-cilutamiento y-l\Iovili- Para cubrir la vacante de libre elfc~ 

BARROSO 
zaclún núm: 17.' ción, anunciada por Orden de H de 

:C<tro. ip. Julio Pierrad )'Ionooero,febrefl) de 1938 (J). o. núm. 39). pasa, 

I 
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destinado con. cnráder VOlluntario a . 'Granada .núm. 34.-Una .de capitán .. 
'la c-\c1lidemia de Infantería"como pro-. ,TO'leodo núm. 35.-Una de capitán. 
feso·r del teree,r' Gru\;J.o, el capitán ":Burgos ,núm. 36.-Una de .telliElltB 
de Infantería de la Escala activa, córonel . 
Primer Grupo,'ID. 'Juan Cald~ón Sán-,' Leoón, núm. 08.-U~~ de teniente co
chez, del . ¡Regimiento de Infamería J~nel, una de 'capltan y dooS de te-
Motoriza:do Cantabria núm. 39.. mente.. , . 

Madrid; 12 de mayo de 1958. - / Cantabrl~ num .. 39.:-Una de rAlpl-
. tán.!.· , 

BARROSO' 'Sevilla núm. 40.-Tres de caPitán. 
"Cádiz- 'núm. 41,-Una de capitáil. 

Vacante~ de- destino. 

Con arreglo a '10 dispuesto en la 
Orden de 1 de juliO,!-JI' 195t~ (,o. D./nú
mero 148), se anunclanpara ser cu
biertas eñ turno de provIsión nor
mal las siguientes vacantes de jefe5 
.y ofi.ciales. d~ 'Infantería de la Esca
la activa, Pri:ner Grupo. 

PLANTILLA FIJA 

Regimientos 

. 'Tarragona . núm. 43,- Una de te-
niente. ' 

il\férida. núm .. 44.-Una de capitan. 
Garellano núm. 45.-IDos de capitán. 
Mahón n'úm. 46.---'Dos de carpitán. 
Palma núm. 47:-:'-Una"de comandan-

te y ,¡los de ,capitán. 
Ternel núm. 48.-tUna de ,comandan-

te 'y dos de capitán. ,.., 
Tenerife núm. 49.-Una de coman-

dante y cuatro ,~e' ca.pitán. .' . 
Canarlas núm. '50.-Una de capI-

tán.: ' . 
. IMeIHla núm.' 52.-iD{)s de capitán 

y doce de teniente. 
Afri~a núm. 53.-Una de .capitán·y 

trece ~e tenhmte. 
• '-:euta núm. 54.-Quin.ce de teniente. 

Inmemorial nÚm. 1. - yna de co- Wad,.,Rás núm. 55:-Una de ,capitán . 
n¡.andante, dos de capitán y _dos de Ebro núm: 56.-lDos de capitán~ 
te'niente. BelClhite núm. 57.-Una de coman-

Lepantonúm. 2.-:-Dos}.le cap.it~n. dante y dos de capitán: " .", 
\Milán núm. 3.,-.Una decapItan. Nuestra Señora de la Cabeza nú-
Simancas núin. 4.'-'Dos de ~apitán. 'mero 58,-Una de comandante. " 
Covadónga .núm. 5.-Una de tenien- Ultonia núm .. 59,.-Una de teniente 

te carohel-y una de capitán. ,- coronel. 
Saboya núm. 6.~Una de .coma~dan. Bajlén Dúm. {O.-lDos de- capitán. 

te, tres de cavitán y dos de temente. ¡{lcázar de.Toledo núm. 61.~os de 
San Marcial núm. 7.--/Dos de co- teniente corOnel y cuatro de f-eniente. 

mandante y dos de' caJpitán.... . " Cazadores d!l Montaña núm. 1.-
Soria núm .. 9.-Dos de capltan. Dos de teniepte coronel y dos' de ca-
Córdoba núm. lO.-Una de capitá.ll.' pitán. . '. ~ , ' 
San 'Fernando- núm. 11.-Una de co- Cazadores de l.~ontañanúm. 2.-

, mandante, dos de-capitán y do,s de Una de ;'nilmte coronel, una de 'co
teniente. . : .. ,- 'mandante, cuatro de c~pitán Y. c,inco 
. zaragozá núm. 12.-Una (le cOilPan- de t.eniente (una de las de carpltan )' 

dante.·· - . una de lqs le teniente, para· el ea· 
Extremadúra núm .. !llt·-Una tle 'eo-' tallÓn Barcelona V). 

. mandante y una .de teniente. '. Cazarlores de Montaña· núm. 4.-
Castilla núm. lS.-Una ,le coman- lOó s, de capitán., '. . ,\ 

dante, una de capitán y dos de 'te- ,Cazadores de MontaIia núm. 5.-
¡j,J,entc. . '.' r::uatro de capitán. ,\ 

,i\.ragón núm. 17.--J])os de temente C'azadCires de 'Montaña numo 7.-
. corone! y dos, de capitán. Una deca,pitán' (para el Bata,llón ¡l'!'". 

España I).úm. lS.-Uria de ·coman-{.eUa XXI).' , 
dante.' . CaZadOTeS de MontaIla n.O 8.-Dos 

Pavía núm. 19.-Una de, teniente de capitán (una para. el Batallón Co-
coronel y dos de' capitán." Ión 'XX:IV). . , :. 

lGuadalajara núm. 20.-Una de co-, Cazadores .de il\f-ontaña nÚm" 9.~ 
mand1mte y .. , una da capitán. ., Una d,é teniente coronel, una de ca:. 
, Valencia -núm.' 23.-Una de caNtan. pitán y una de teniente (la de tenie!l
Jaén núm. 2:f>.-Cuatro de capitán'y te, para el Batallón Cerifi'01a XXVII. 

dos de teníente. \Cazadóres de J\1ontañ.a núm. 10.-
~adájoz núm. 2'6.-Tres de capitán. DIO,s de capitán. 
,.c\.r,gel llúm. 27.-T¿na de comandan- Cazadores de Montaña núm. H,-

te y una de capitán. .. Una de capitán, ' , 
La Victoria núm. 28.'-'Una de, te- Cazadores de Montaña núm. 12.-

ni ente . coronel. . Dos de capitán y dQs de teniente (las 
IsalÍel 'la CatÓlica·núm: 29.-'0005 de de teniente, 'Para el Batallón Alba de 

capitán, . Tomnes X~XV)" 

Batallones 
FÍandes numo 3O.-'Una de ~apitán. 
Asturias núm. a1.-Una de 'cap~tán 

,y dos de teniente. " 
. San Quintín núm. 3Z.=:.no~ de ca- IDel .Ministerio del Ejército.~Una de 
. pItán.· capitán y tres de teniente.' ' 

'D. O. núm. 1~ 

La Cruzada ~~-una de capitán. 
Fuerteventura. LlII.-Una de capi-

tán. . 
De C. C. C. I.~Dos, de capitán. 

JbLC: C. C. LVI.-Una de capitán: 

Cuarteles "Gener&l,es 

Cuerpo de Ejército IIIl._Una- de cil-
pitán. _ .' " ' " 

Cuerpo de .Ejército V."Una de¡ ca· 
,pitán. ' 
. Cuerpo de Ejército VI.-Una de ca
pitán .. 

División 12.-:-Una de capitáp (para 
la Jefatura de ln~antería Divisio-. 
naTia). ........ , , 
'¡División 22.-Una deca[litán (para 

la Jefatura de .1n~ántería Divisio
naria).· ' 

[)ivisión 31 . ....:Una de capitán (para 
la Jefatura de ln:antería Divisio
naria}. , 

IDivisión .32':'-Unade capitán. (para 
la Jefatura dé' ln{antería D~Visio • 
naria): " , 

I])ivisión 61.-Una .¡fe. capitán (para 
lá Jefatura· de ln~antería Divisio·' 
naria). . . " ' 
. ' Comandancia: Gen'eJal de Melilla_.-
Una de capitán. .. 111' 

Subinspe'céión de los Hegimiellfm~ 
de Infantería Indepenrdiemtes.-Una 
d.e ieI.!ient~coronel. 

Zonas de. Recllltamiento y Movili-, 
'.... z,aaón 

',Número :í.~Una: de teniente coro
nel y una de comandante. . 
.N'úm~ro, 4.-Una de tenient, coro-

nel y una de coma~dante. . 
Número 10.---'Dos de clOmandante. 
Número 15.-Ufia de teniente - coro. 

nel y una de comandante. , 
. Número 16.~Dos de comandante . 

Número 19.-Una de· comandante. 
. Númerq. 22.~Una de teniente cmo

ne! y. una de comandante:' ',' 
Número23.~Una de temente cmo- ! 

nel y\ una -de comandante. 
Número 28.-Una de teniente coro

nel. 
N·Íímero29.~Una de comandante . 
Número 33.-Una de co·mantl:ante.· 

''Número M.-Una de comandante. 
Número.-41.-Una de teniente coro-

nl. .' - " ' r'f7Jt 
'Número 44.~Una de comandante. ({/ 
'Número 4~.-Una .de teniente coro- '. 

nel. . _ , . 
Número' 46.-Una de teniente corO

nel y una ,d·e· comandant~ .. ' 
Academia Auxiliar Militar.-Una de. 

teniente (para la l!nidad de Tropa) .. 

. PLAN,l'IlLA \Er.ENTUAL 

Regimientos 

Milán núm. 3.-UrÍa de comandante. 
Covadonga nÍlm. 5.C""Una de coman-o 

/dante. . !. . 

Zamora núm. S.-Una de coman
dante: 



\ 

¡, \' r- Pav:la núm.~9.~Una de, teniente' 
r coronel y una de comandante. 
, Alava núm. 2:2.~Una de tenIente 

coronel. ' , 
Jaén nÚIÍl,Z5.~Una de comandante. 
La .Victoria núm. 2S.~Unade co-

mandantc. , 
Isabel' la' Católica núm. 23.-Una de 

c,omandante. ' ~ 
,Flandes núm. ',n.-'--:Una {le teniente 

coronél. 
Sari Quintín núm. ::r2.-Una de te-

nient" coronel. - . -._ 
Alcánt¡¡ra num. ~'t-Uná de tenienc 

le coronel 'Y una de comandante. 
Gn~ná.da-núm. 04.~-Una· de coman

d1ilt!. 
Ordenes Mil'tares núm. 37.-Una de 

lenient.e coronEl. 
Sev:lla núm. 40.'-Una' de caman: 

dante. ,. 
'~lelilla 11úm. '52.-Una de teniente 

coronel. _ 
Cazado,~E,S de ~lont.aíi.a núm.' 2~; 

lilla de telliente coronel.' 
'Cazadores de )\fontai'ia núm. 12""

Ona de tgniente corón,el. 

Zonas de necll1 ti!miento y JlovHt· 
/ ~ación 
r' \., ".', 

!l(i"¡mero 3 . .....:'Uña de comandante. 
~úme~o 4.-=Una de' comandante. 

:~úmero 6-.-Una de comand3.nte. 
Núrnero "'.'-Una de,comandante_ 
XúmE;¡'o H.-Una de comimaante. 
:-Iúmero 17.-Una-de comándante , 
:'IIúmero·J9.-Una de eümandante-: , 
:"Iúm'ero, 21.-Una (le comanaante', 
Xúrnero 2:~.-Una 4e cbmand!mte, 
Xúmero 24.-Una de comandante. 
l'Iúmero 25.:.....Una ae comandante .. -
Número 27.-Una de comandante. 
:"I,úmero 2S.-Una de comandante. 
l'\úmero 29.-Una ,de' comandante. 
",úmero, 30.--Una de,oom'andante: 
;\!úmero ~:.i.'-Uria de comandant.e. 
",'limEro ~.~Una ae comanaantl.l. 
Xúmero 38.c..:..Uha de comanaante., 
",úmero 42.-Una,ae \:omandante. 

':\'úmero 45.-Una de coman{Iante .. 
~i'lmc,ro 4G.-Una ae comandante. 
:\!úmero 49 . ...:..Ünu de comanaante. 
:\'úmero 5O.-Una decítmandante. 

\ -
,\ los efectos que aetermina el pá-

rrafo ~('guJldo del apartado b) del ar
J(¡-:110 ZO de la aisposición anterior
~,te mencionada, 1105' jefES y ofi-
clale~ que 'pueden solicitar las vacan
tes aqne. ~ refiere diellO artículo 
~on los que, <:ü,mpliendo las condicio
I!es d2 mínima permanencia antEs (le 
la fe{'ha en que term:na el plazo de 

- admisión. de peticiones, 58 encuentren 
colocados en la escalilla de 1 de ene
ro de 19:.i8, a pa:rtir de los, números 
s:gltimtes, iÍiclus:ve: 

:'5 de mayo de 1958 .,' 

ascenso, con arreglo a la Ley de 19 ya.cantes, 'de .<comandante de In~'ante
de dic;embre de 19j1 (D. O. núm. 283).' ría de la /Escala activa, Prime:r Gru
y estar oc<upando destinos que, no lu:, po, ..que a cont:nuaci6h se relacionan, 
permiten cumplirlas, {leseen pasar a ex'stentEs En la ,\cadEmia General 
otros en que puedan obtenér'las, que' Milita;'. 
dando igualmente eXEntos del plazo Una para profesor' del cuarto Gr1,l-
de mínima permanencia en su desti- po (Cie,ncias). -
no ,actual. . ' rCineo para profesor ,del priml3r 

{.as papeletas, cursadas por condur,- Grupo (Técnica .)\1i'litar). : " -' 
10 r,É'.glam~ntario, deberán tener en- ,Las instancias '!le los solicitantes, 
traau fn est.e Ministerio (n'rección debidamente ao,cumentadas, con 'CQ-' 

GF!lle-ml zdl'l neclutamiento y 'Perso~ pia de la Hoja de Servic:os. Ficha
nal', dentro ae los quince d::as, con· resumen y-el iI1fpTme a que ha'ce re-, 
tados a partr ae, la f'Ed1¡J. aepublica- ferencia la0l'1den de ~9(de a,g·osto de 
ción de la presente Opden, simdo 1933 (n~ O. núm. 186), ampliada por' 

'o1JI:gatoriO para los residentes en otra de 8 de..,marw ae 1955 (D:. O. nú
Africn', Baleares ,y Canarias anticipar mero 59), ,cursadas por coníiucto re
sus peticiones por telégrafo. . _ glamentario . a: ,este ,Mi.nisterjOo (Diree-

Los jdes y oficiales que '!leseen pa, ci'ón ,Ceneral de IR,eclutamiento:y' Per- ~ 
sal' destinados á. Unidades de.Monta- sonal), deberán tener entra'da en el 
I1a, Carros de Combate y 'Motoriza'!las mismo dentro del pl'1z0 ,de quince 
yse hallen en posesión del títuio ae d:'a5,. S0n.tadüs a partir de la feoha,-.H~ 
especialista correspondienté, lo h,arán publicación, Ide esta lOmen; siendo 
constar en sus ,peticiones, debiendo olJli,gatorio para los resiaentes eTl' 

acompañar los capitanes y teniente,s I AJr:,ca, ºal€ares y, Canarias, antici-_ ; 
que ~iciten las Urriaaaes primera- par sus petidones por telég-rafo. 

.mente citadas 'el - certificadomMico ,i\fadri'd, 12 de mayo de 1958. 
a que 'hace' re;€r€ncia el artleu¡'o 16 ,'., " ',' ' 

. d'e la Orden de 1 d,e julio ae 19:>2 ' BARROSO, .. 
(D. O. núm. 148), 

Madrid. 13 de mayoae 1958" 
, '/ t 

'. ti-

BARROS!) <:;on arreglo 11 lo aisrpuesto 'en la 
Orden de 1 de julio de 1932 (iD. O. mí--

• mero 148); se anuncian para ser cu
biertas ,en turno de li~re elección las 
vacantes ae comanaante ae InfantE
rfa de la Es,cala, activa, Primer Gru~ 
po, qn-e a ,continuación se relacio
nan, e-~ist:mtes en la A'eademia Auxi
liar Ii\fllitar. 

'CvIÍ arreglo á. lo dispuesto-en la 
Orden de 1 de juliO de 1952 (D. O. nú
mero 148), 00 .anJ,!ncian _para s'er- eu· 
bic'rIas en turno d'e libre elección las 
V:acahÍles de, comandante de Infante
ría de la EscaJa activa, Primer Grll'
'Po, que a <continua-ción se relacionan, 
existentes en la Academia de Infan-
ter"a. ' , 

Una para profesor d-el tercer Gru
po (TOIpogralia y Automovilismo). 

Una par'!. pro:e-sor del cuarto Gru-
po '(Francés). ' " 

Las instandas 'Ide los solicitantes, 
debidame~lte documentadas, con, co· 
pia de la -H01a de Servicios, Ficha
'resumen y el informe a que hace! re' 
fermcia la Ord'en de 19 de agosto de 
19:>3 ~D. O. n.O 186), am<pl;ada Jlor otra 
do ,8, de II?-arzo de 19~,5 (D. O. n.O 59), 
cl~rsadas .p~r c~nduc!o re?lam¡mtariO 
a este MinIsterIO (DIreCCIón General 
de fleclutamiento y Pe,rsonal) , aeb-€
rán tener entrada en el mismo dentro 
del plazo de qúince días, contados a 
partir de la fecha de publica>Ción dr 
esta Orden, s'endo obligatorio para 
los residentes ,en Africa, Baleares y 

'Canarias anticipar 'sus 'peticiones por 
telégrafo., ' 

Madrid, 12 de ~a,yo, de ~958. 

Una de :comandaIúe, .proJesor de 
Contabi:1idad. 

_ Un~ ae <comandante, profesor ae 
'Ciendas, (Fisica 'y Quimica para s~-
gun{locurso).' ' 

Las instanciás 'de los SOlicitantes, , 
debidamente do'cúmentadas, con co
pia ije la Hoja ae, Serv:cios, Fil:ha
resumen yel informe a qué hace 
referE.neia la Orden de 19 aeagosto 
d~ ... 19,)3 (D. O. núm. 186), ampliada', 
por ,otra de Sae marzo ae 1955 (Du
IIIQ OFICIAL núm. ~9), cursadas por 
conducto reglamentario a este ~1inis
terio (iDirec\:ión General de REcLlta
miento y Personal), aeberán tener 
entrada en el mismo a"e'ntro dEJ pla
zo ,de quince aías, ,contados, a partir. 
de la fecha de publicación de' esta 
Or,~en • .s:endo ,Óbligato.r:o para lo'; 
resld€ntEs en ACrica" Balfares v Ca
narias antici,par sus peticiones p-or te
légrafo. ' 

Madrid, 12 de mayo de 1~58. : 

, BARROSO 

" Tenieptes coroneles, del Sí); coman
dantes, dEl :35; capitanes, ·deI WO, y 
tenientes, del 215. ' " . 

-.. Quedaexceptuaao de esta Iimita~ 
dón de número en la escalilIa: aquel 
,perso'~al qU8 por' no tEner eumpIidas 
las condiciones de aptitud pura, el 

BARROSO 

" 
-Con arreglo a' lo dispuesto en la 

Orden de'1 de julio de 1952 (,D. O. nú
mero 148), .se anuncian para ser cu
biertas en turno de libre elección las 

Con ',arreglo a lo aispuesto en la 
Orden de, l' de julio ([e 1~'52 (D_ U. nú
mero 14-SJ. se anuncian' para ser cu
biertas en turno de libre elección las 
vacantes de comaridante y capitán 
de ,Infantería de la Escala activa', 
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Pr-:mE.>r <Grupo" que a cóntinuacj:ín. s' 
relacionan, existentes en la, A'cade· 
mia Auxiliar I~Hlitar. 

Una de cómandante, profesor dE' 
Geometr:1a Plana y del Espacio. 
\. Dos dE' comandanté,. profesor .oE 
Analisis Matemático., , -

Una dP. capi-tán, 'PfGfe'sOr de Geo. 
'grafía, Historia y (J'ramática. . 

Estas vacantes ~on para el <:urS0 
prepar:atorio paraingrew en la Ac:¡l
demiaGeneral M:Iitar, 'Cuyosexáme. 
nes' se rigen por el apéndice núm. 7 
de Hl.'- .Colección ·Legis'laiiva. del 
afio (1956. ' 
- Las instancias de los soEliitantes. 
debidamEnte d(}Cumenta.das,. con co· 
{lia d·e la, }la;a- de. Servicio;;. F',cha

. resumen y el in,forme a que hace .re· 
ferencia la Orden de 19 de aga;¡to 
dI' 195:3 ~D. O. núm. 186.); ampl:ada 
por otrá de 8 de marzo d·e 19;);> (DIA. 
RIO OFiCIAl; núm. ;')9). cursada.s por 
conducto reglamertario a estel:'.hnis 
terio (lDirección -GenEral de Hecluta· 
miento v Personal), deberán tener 
entrada en el m:smo .dentro del pla. 
zo de qu:nce días, contados a parUr 

Con arreglo 'a lo dispuésto en' !a 
Orden de>l de julio de 1%2 (D. O. nú
mero 14'3), se anuncian para ser cu· 
biertas en turno .delibre elección tres 
vácantes de capitán de Infanterí'a de 
la Escala activa; Primer Grupo, exIs' 
tentes en'~ Escuela < de AplicaCión y 
Tiro de [nfantería (Un;dad de ln5-
tru0ci;ón). . 
.¡~,as instancias de los salicitantes, 

dehiGamente documentp.das, can co
pia de la Hoja '\le Servicios y' Ficha
resumen; cursadas par conoducto re· 
glamentaria. a este Ministerio (Direc
ción General de IRleclutamienta.y Per" 
sonal), de9Hán tener entráda, en el 
m'smo dentrGdel ,plazo de qu;nce 
días, contados a· partir .de la fecll'a 
de publicación de esta Oroden, siendo 
o::Jligatorio para los re;;identes en' 
_~fri.¡;a, ü;::leares v Cananas 'anticipar 
sus peticiones púr. tElle'grafo. 

:\Iadridi n ,de mayo de 1958. 

sonal), deberán -tener .mtrada en el 
mismo dentro del plazo de .quince 
dias...contal.iP' a partir de la fecha de 
l!ubliéación de esta Or,deny siendo 
obligatorio para los "residentEs el! 
Africa, Bá'leªres y Canarias ''(lnt'c'¡ 
par sus. peticiont'~ por telégr:tfo. . 
. <:\fadrid, 1~ de rpayo de 1958. 

BARROSO 
( . 

,. 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 1, de -julio de 1952 (D. O. nú' 
mero aS). se alluncian para s¡)r cu· 

,bierfa.;; en turno de· provisión normal 
las_siguientes yacantes, de oficiales 
auxiliares de--Infantería ... 

PLANTILLA. FIJA 

Regimientos 

de ,lrv!echa de publicación de esta '::<}:1 ar.reglo a lo dispuesto' en la 
-Or~e!1, s'modo o<?ligatürío para ~05 Orüen de 1 ode iulio de rm~2 (ID. O. nú
l:eslde.ntes :~ Afnca, Balea.res y ,~a· me.ro !-~S), ~e' 'anuncia .para &Sr cu. 
1, aria., .ant.clpa·r sus petIcIOnes porl bierta en turno. de li.bre. eleCCió. n. una 
telégra~o. Hl '. ". " vacaqte de .'capitán 'de Infantería dé 

Madnd, .- de mayo de 19~'lá Escala ,activa, Primer Grupo·, exis-
.' .' . lente en el Cuadro de p.rO~es()rado 

LepanlG ·núm. 2.-Una de capitán'y' 
una dé subalterno. . ' I 
.' Pavía núm. 19.-::-Una 'de capitán y I 
una de subalterno. . 

Guadalajara núin. 2Q.-Una de, sub~, 
alterno. ,¡ 

Vizcaya núm. 21.-Una de capiJ11 I 

:\.lava' núm .. 2cZ.-Una de sutJa~Jt/)i 
no.' ~ -,' 4: 

Badajoz núm. '26.-0na,de capitán l' 
y dos ,de subalterno,. " 

B-mu()sLl \' Manodo de la 5.& Zona de la Tus- Isabel la Catóijca núm, 29.-Una de~ 

Con arreglQ,a lo dispuesto. en ,la 
. Orden de 1 dé'"julio de 1952 (D.O. nú· 
Illero 148), se anuñcian para ser eu· 
¡l:tlrtas mtÍlrnode libre elección la, 
vacante~ de jefes. y o1'iciales de In: 
fantEría de. la E&cala activa, PrinH!l' 

. I Grupo, qüe a <conEnuación .se relacio
nan, exist.entes en -.la Escuela Cer., 
tral '<1e Educación Física. 

l .; 

Una de comandante para pro!ewr 
r jefe del tercer Grupo. . 

Una de comandante para !lro:<esol' 
_ del segundo y tercer Grupo (Mecá. 

nica y Atletisn.~o). .' 
Una de-teniente para profesor dEd 

tercer Grupo (G;mnasia' Educativa). 
Las instancias '(¡e los. s.olicitantes, 

debidamente documentadas, con rúo 
pia de la Hoja' de Servicios, F' r,ha: 
respmen y el, informe a que _hace 

.. n<f;erencia la Drden de 19 de agost,o 
·de 1953 .(p. O. núm. lSo\, qmpliada 
ÍJOr otra de 8 ode marzo de 195~ (DIA· 
RIO OFICIAL núm:- 59), cursadas pOt' 
conducto reglamentar;a a ('stc !\Hr¡js. 

. - terio (¡Dirección. Generar de Recll)ta· 
miento y Personal), deberán tener 
entraüa en e<l mismo dentro 'del pla· 
zo de, quince dias, contados a' par· 
tir de la -'Ieeib.a de publicación de est.a 
Orden, s:en,do obligato,rio"..;Jara lo:, 
ri sidalltes en- Africa; Balear2,~ y Ca· 
narras anticipar sus !peticione.!? por 
telégrafo. 

I:\faodrid, 112 de mayo de 1958. 

.BARROSO 

tru::ión Premilitar SupErior (Destaca-
mento de Las Palmas). . 
, Las instancias de los salicitant~s, 
Jeb'damente-documentadás

l 
can cO

p:a' de 'la Hoja de Servidos y Ficha
respmen, . cursadas por conducto re' 
glamE ntario a este Mini&terio (Diree.
ciónGeneral d¡:iReclutamiento y Pero 
sonal), deberán tener entrada en el 
mismo. dentro -del plazadl' quince 

:das, .contados.a partir de la femla 
de publicación de ésta Orden, -siendo 
Obligatorio para los, res'dentes en 
A frica, BalE ares y Canariasanticipat 
sus péticiones ,por telégrafo. . 

Tenilrán preferencia para ocupar 
esta- vacante 105 diplamados de 1És
tado !\lavar. 

:'.ladrid. 12 de mayo de ~9áí:\. -
" 

BARROSO 
\ 

subalte.rno. ' , 
_San QUintín. número. 32. Una, de,' 
J>ubalterno. , .,' 

Alcántara núm. 33.-Unaqe capi·;, 
tán' y dos de subalterno." .• ~ 

'Granada,núm. 34.-Una de subaq 
terno. ' ' . , . ! 

TOledo núm, 35,-Una de subaI-! 
terno.'! 

Cantabria. núm. 39:~Una decapi.¡. 
tán y una de subalterno. . r 

!Mahón núm. 46:-Tres de subaltér·¡ 
no. c.ubalter.,'~ P.alma . núm. 47.-'-Una de " 
nO. . , , 

Temel núm. 48 . .."..Una· de, sub alter·. 
ao. . " p 

Tenerife. núm. 49.-C:.Dos. de sUbal~ 
terno. -, ' . 

Cañarias núm.' 5O.-Una de subaI 
teblO. ' . J 

Melillanúm. !52.-Dos de SUb~r 
no.. ,": '''', . 

.;.. I . Africa' núm. 53.-Tres de SUba~teln' 
Con arreglo a lo d~&puesto en la, no. \ . ' .. 

Ordén de 1 de julio de 1952 (D. O. nú· Cazadore;¡ dW Montaña núm. 1. 
mero 1143), se anuncian [lara ser cu· Dos de sUbalterno . 
b;ertas en turno de libre elección una Cazadores·. de :Montaña núm. 2'14 
,vacante de ,eaP.itán yt. res, de teniente Do.s de (;apitáú y Ocho de sUbaJterf¡f~' 
de Infantería de la Escala activa, Pri- (una de las de 'subalterno para • 
mer ,e.rupo, e.xistentesen la Escuela Batallón Barcelona núm_ V). i 
MilUarde M.ontaña (Oni~}d de Ins- ·caz'adores. de Montafla núm. !¡Tl 

'truccvm). \ - Una de·capltán. (.C 

- Las instancias de los salicita¡:ltes, . cazadores de Montaña núm. 6<; 
d'ebidamente documenta<las, con CÜ'- Una 'de subalterno. . 1 < 
pia de la' Hoja ode ServIdos y Ficha- Cazadores de Montañ,a núm. 7/" 
resumen; cursadas .por conducto re- . Una 'de capitán y una de subalterno, 
glamentario a- este /Ministerio (IDirec- (la de subalterno para el BatallÓn 
ción 'Genera'! de lReclut.aroiep.to y Per- Esíella núm. XXJ:).", 



D. O. núm. 1Ó<J 

Cazador~s de MOrifaña núm. 8.-" 
Una de subalterno. 

Cazadores de Montaña nÚID; 10.
Una de subalterno. 
,:,Cazadores 'de Montana núm., 11.

Dos de subalterno. 
, Cazadores de Montaña 'núm. 12.
Tres de subalterno (un'a de eÜas- pa
ra el Batallón .'\lIba de Tormes nú
rimú XXXV) .• , 

Batallones 

Llerena núm. L.-'-Dos de subalter-
no: • 

I,a Palma núm. LII . .,....Tfes de sub-
alterno. ' 

Fuerteventura, núm. LHL~D6s de 
subalterno. 

Agrupación de Banderas Paracai
distas dél Ejército de Tierra.-Dos de 
subalt'erno . 

Cuarteles Generales 

Cuerpo' de 'Ejército V.-Una de suD-
alterno. , 

Cuerpó de Ejército VlIlI.-Una de 
,;ubálterno. 

~
')iViSiÓn 12,-Una de subalterno. 

: (, ,visión 2'2.-Una de subalterno. 
. grupación' Especial de .costa de 

Gartagena.-pna de su!balterno. 

15 de mayo de 1958 

Tiro Ide I'I1fantería (Unidad de lns-
trucCión). '. . 

Las ínstancias de los solicitan'tes, 
-debidamente docUIIllentadas, -ton co
pia de la Hoja de Servicios y Ficha-' 
resumen, cursadas ,porcond"ucto 1'e-
glamentarío'a este MinisteriO (nirec~ 
c:,ión ,General de Reclutami~rrto y Per
!>onal), deberán terler entrada en el 
mismo -dentro del' plazo de, quince 
dilas, contados a partir ~de la fe-cha 

. de :publ~cació.n de esta Orden, ,siendo 
ebligatorio para los residentes en 
Africa, IBaleares,y Canarias anticipar 
5US petidones por tljlégrafo. \ ' - . 

Madrid, 12 de mayo ,de 1955. . 

'BARROSO 

Ayudantes ' 

Se nombra a'yudante de ce'am,po del 
General de Brigada de< Infantería don 
(\ureHO \AS,ensio, Pon'celiz, Subinspec
tor de los Regimientos de Infantería 
Independientes, al 'Icomandante de in. 
fantería D.· Rafael Pareja Cibanto, ac
tualmente a mís ór,denes en la 1.a Re
gión Militar -(plaZa de Madrid). 

Madrid, 14 de may? de 1958 . 

BARROSO 

, ~ ,Gobiernos ~'Uititares , 1 " ~ 
Jefatúra "de Tropas y,Go'bierno-Mi. 

litar del\1enorca.~U~na de, s~alter-, ' 
no.' '1 

r' 

Matrimonios . 
" Jefatura de Tropas y Gobierno Mi-, 
litar de Gran Canaria . ..c-üna de sub
alterno. 

Centros, de Ensel1anza 

Academia Generai Militar.-Una de, 
subalterno. 

, "Escuela de .t\,pli'cación y' Tiro de 
Infantería.-=-Unade subalterno; , 

Las "1lapelet~s de' petición, de des
tino,- cursadas ,por conducto regla
mentario a este Ministerio (nirección 
General' de tReclutam~ento' y Perso
nal), deberán tener en'trada en el 
mismo . dentro de ios quince d1as, 

l'í!:t.tados a pjlrtír de la fec, ha de puo 
~ación de la presepte Orden, -ile
biendo anticipar las peticiones por 
telégrafo los n,sidEntes en, A.frica, 
Baleares y 'Canarias. 

¡Madrid, 13 de mayo de 1958. 

BARR~O 

/. 

Con arr.egloa lo dispuesto. en .1a 
Orden de 1 de julio de 1%2 (D. O. nú
mero 148),' se- anuncian ~ara ser cu
bIertas en turno de libre elección '1res 
vacantes de teniente ,de Infantería de 
la Escala activa,' Primer Grupo, exiS: 

,ten tes en la E;;cuela de Ap-lica.ción y 

Con arreglo a las disposiciones de' 
la úy de 13 de noviembre de ,19:)7 
(,o. 0, núm. 25ij, se concede licencia 
para contraer matrimonIo' a', lo-s o~i· 
ciales de Infanteria relacionados' a 
contlnuación: 

Teniente de Infantería (E. A-:) J:on 
Miguel tSánchez ¡Roda, del Grupo de 
Fuerzas, !Regulares .Indigel}as de In
Cantería Melilla núm. 2, oon dol1a 
Celia !Ramos Pérez. 

Otro,' ID. Armando' Soto- ¡Lera, del 
Grupo de Tira-dqres de !fni núm. 1, 
con doI1a ,,,María de los 'Dolores de-
Ozaeta Tamayo. ' 

Otm, D. ;Juanode 'Villavicenéio So
la, del Regimiento de Infantería Te
nerife núm. 49, con dalia María Fer, 
nanda de Angula González.. ~ 

(\Iadrid, 112 de mayo de 1S5S.~ 

. BARROSO 

Ascensos, 

Por reunir las condiciones que de
termina el Decret-o de S de- mayo 
de 1939 (eB. O. del Estado. núm. 130). 
se promueven al emp~eo üe brigada 
de !Infantería, cou antigüedaa. de 17 
de enero de 1958, a los sargentos mú
tilallos absolutos y permanentes que 

~é relacionan, sin que;este ascenso 
modifique los ,devengos q!Je tengan 
sañalados comQ tales caballeros -mu-, 
tilados. ' "-
, Don Francisco Martínez Rojo. _ 

Don Patrocinio Gutiér'rez Torca. 
D~m Gregorio puente' Puente. 

~ -Don Luis Barbero Pineda. 
Don Manuel Díez Ortega. 
Don Félix Garc~a Cuesta."' 
Don .t\Jbilio Giltiérréz Fernández . 
Don Rafael Avila ;Moreno.' 
Don Francisco carrión ROS. 
Don Cipriano Lorenie López. 
Don Laureano IMorales Fernández. 
Don Antonio Ria-zo Alcalá.· 
Don Francisco Dom1nguez Barroso. 
Don Amancio González Pérez. 
Don Eladio' González pugá. 
Don José ,Alvárez Vázquez, 
non Floreano Velo Casas. 
Don Manuel Pérez Fernández:, 
Don Benjamín Rodríguez Vázquez. 
Don Luis P-eleteiro Cerdeira. 
Don Luis Moreno Moreno. ~ 

Don Vícente Coronado Cabello. ~ 
¡Don Anto'nio GOD'zMez Balas. 
Don ManuelPadial Jaime. ' 
Don-Félix Gonzále'z Bazán., 
Don Enrique MartinMartín. 
Don Angel Gúnzález Andrés.,; 

• Don Agapito Rincón Cuesta .. 
,bon 'Julián Pérez Ortega. 
Don José PérezGoIlzález: 
Don Rafael Ríos' Agllil-ar. 
Don,Angel R,odrigo Lucio. 
Don Emiliano Quintana Asenjo. 
Don José Viñas Murie!.' ' 
Madrid, 12 de mayo de 1958. ' 

'BAHHOSO' 

,Por ex'stir. va,cantes y ¡¡(¡ber sllpe
rada el eu,rso de formaci6ñ de sar
gentos -dispuesto por Orden de 8 de 
noviembre de 1957 (D. O. núm. 252), 
se decláran ~aptos para el aScEnso' y, 
se promueven al empleo de sargen
to efECtiVO de Infantería, con..anti
güed'ad de 23 de abr,il de 1\}j8, a los 
cabos primeros (sargentos provisio
nales) <lue se relacionan, quedando 
confirmados en sus actuales désti
nos. 

Los jefES de Cuerpo remitirán a 
",ste Ministerio, (Direc;:i6n General 
de Reclutamilmto y Personal) copia. 
de.la ·1:" y 2." Subdivisión de la do
cumentación de' los mismos . 

. , Don ·Arit.orlio, 'Beltrán Cahrna, del 
I:tegimiento d:'t', Infantería Canarias 
número 5:>, , 

lOon José Gúmez !Espinosa', del Gru
po de Autos de la Comandanda Ge-
nEral de Melilla, . ' 
" Don AMonío !liipez Moreno, dEl Rte~ 
gimiento dft Infanteria Lepanto nú-
meno 2. • . ( 

DolÍ José HetnándezEerná.ndez, del 
Regimiento de lnfantería Lt-panto nú
mero 2. 

0011. Bmito Ramirez Lózano, del 
'" 



, . 
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Regimiento de ln,.anter;a. Ceula nú: 'Don ':\Iariano' Cueto Íl'aa:, del /Re
mero 5~. ,-g;'miento de' Ínfllnterla Milán núme. 

, '!)on'J03& Jiménez Farrugia, del R'- -ro 3. 
g:miento de. Infantería L.epanto nú- .:D'O:1' ¡'\eiipe GoniÚez Fernández, <tel 
mero 2. Hegimiento de llifanteríaAlcántara 

Déln ,Agustín Matute 'Martímz, drJ número 1;3.' ' 
Regimiento de Inf.anteria Flan-des nú· IDo'TI ,Angel Franco :Romáh, (lel 'Re-
mero 30. gimi-ento ,1'e. Infantería Guadalajara 

!Don ,Agm.fín Pastor Ojer, del Re, númuo20. 
gimiento de- lnfanler:'a San J\rar~,jal )t( r ,Tuan Durán Pérez, del Grn-po 
número 7. _ 'Hf:,-,"Illares de Infantería .M:elillá nú. 

Don Antonio Rico Guerrero, del lR'€. Tru;¡·').2. ' -
. gimientó de Infantería Alcántarli 11 Ú, IDon ,Antonio Sánc:hez López, del Re-
mero 313. • ' i!:I1lW1JlO de In:antEría León núme-

IDon Diego Blanco il\fEdina,delHe, 1'1) :~~ " ' 

'gimiento de Infantería PavHt núme. :\lactl'id, lí da mayo de 19:)~. 
ro 19.- ' 

[)on J~sús Sotn Lun-ces; dél Regi
miento de Infantería lMérida Illime· 
ro M:. 

,Don Andrés CacereÍ'l.o COl,'ia, del [te
gimiento dé Infant-Etía Canarias ilú-

,mero '''''J. , 

"'", 

BARROSO 

Escalfl de complemento 

Destinos IDon G~i)r;el Gómez lL,ópez,. del Gru-I 
po de TIradores' -de I-fm numo 1. 

Don Javier 'Carba-llo lDevesa, del Re- P.ór ,no reunir las-condiciones pre-
gimiento de, Infantería San 1\larcial cisas para prestar servicio en Uni
IlúrnNO 7.' , dades de Montar1a, pasa destinado al 

Don Francisco' l\IUl1oz Adarnuz, del Regimiento de 'Carros de Combate 
negilllieJi to de Infanteri'a Asturias .-\lcáZar de Toledo núm-:-- 61, el alfé
luimen ~H, ,'1 , rez eventual de com¡plementode In

-Don Ramón ,i\Ió-Ttínez' Ubeda, del '[antería D. Rafael Muñoz-Rojas, de 
Grupo de ¡fi,egulares ,cie Infantería Te- .-\larcón, del Regimiento' -de Cazad'o-
tuán núm. 1. . res de Montar1a núm. 1. 

iDon José Olmos Morales, del Re!ri- ,;\Iadrid", 12 de mayo de 19:),8. 
nllf'nto de Infantería Toledo núme-
ro 35. 

IDon José Plo 'Laborda; de la 'Acn
d.emia GeIlual Militar. 

B.mRoso 

"Don Alejandm Gil ,Bo~ao, <le1''RC'1 
. gimiento de ~nt.ería Sa,n ';\Jarcial Retirps, ' • ,\ 

mimero ¡" ; _ ' . ,. , 

tDon José Ló~ez :~ni};'-de.~ {::teg;r!:jp,p- ' Pasa a la sItuación dé retirado por 
to de Infa.nteTla 1 aVla numo ·1~. ~ haber cumplido la edad reglamenta-

Don ~l.anuel Funár.dez Ferpand~z, ria el día ,.10 de mayo de 1958, el sar
del H8IgJI~llento de J'Ilfarlterla Jaen gento de complemento de Infantería, 
llu;nero .2~., .. ,1 perteneciente a' la Agrupación -Tem

Von Jo~e Lope; ~I1e~ro, del.Grup.o poral Militar para Servicios Civiles, 
Hegulares d,e 'In.antena TeJuan Tlll- <don Antonio :Blanco Pérez, debien. 
meI'~ 1. ,..' , , . dD 'haéérsele :por el ,Consejo Supra:. 

Don Juan _ TIUlZ Pere.z, 5lel Gr upo mo -de Justicia Militar {JI ser1alamien
negulare,~ de \ lnfaritena Alhut:emas to del 'haber ¡pasivo que le corres.pon
llUmero;). , _ " . , t da, previa, propuesta reglam'entaría. 

Don, SebasÍlan Marh? G\!!c!a" de. Madrid P de mayo' de 1958. ' 
HegllIllento. de ln[antena Jaen nume- -' ,. , 
ro 2;)': " .' 

Don juan AguilaJr Hin'cón; del Gru
llo Tiradores' de itni tiúm, 1-

Don TEúfilo Llob€s Cid, deLx\,egi-
miento de 11nfantería, 'Isabel la :Ca, 
túr ca núm,. 29. 

BARRÓSO' 

ILa ILegión' 
Don ,.\.ngel" Villar García, del Gru- ; 

Escala de coinpl';mento.-Edades.-Retiros pO :Regulares de Infantería ¡et.uál¡ 
llúmero 1. ' 

-Don Florerítin-o del Val Gúmez, dél 
nEgim:ento de lnfanterLa FLandes nú'-
mero 30. , " 

'Don José Sancosme ,Garc1a, del Gru· 
po 'Regulares de' 'lnfa.nteriii Tetuán 

,Húmero 1.' " 
Don Leonardo \L[)renzo Hamlrez, 

del IR;e.gimienlo de Infantería Centa 
número '&4., ~' , '¡- '," 

Don Francis,w 'Va:l~ue'staDel.ga-do, 
{lel Regimiento ,de lnfanl€il'ía \Vad-
Ha.~ núm.' ::>5... ' ,_o 

Vista la 'inst.ancia promovida' por 
el brigada de com~lemento Jegiona
rio D. 'Fran,cisco 'Garilla Terrón, en 
suplica de que le' sea' 'rectificada la 
fecha de nacimiento en su dacumeu
tación militar, por la de' 9de rriáyo 
de '1907, que -es la verdadera, y com
probado documentalmente ial, error, 
he resuelto conceder la, rectificación 
s-oÍicitada de acuerdo con lo dis.pues
to en' la Orden de 25' de septiembre 
de 19~8 ,(<<C. L" númo 124)~ 

D. O. núm. :O~ 

Por está Orden se modifiGa la 'dE' 
lO de marz~ último (D. 'o; núm. GO, 
en el stmtido de' que pasa a,b si
tuación de retirado ,por haber cum· 
plido la edad' reglamentaria el d la :J 
de ma vo de 1958. 

M'a-drid, 12 de mayo de 1958. 

BARRosa 

CAB'AL'LEUIA 

IRetiros 

Pasa a la situacíón de retirado ¡jor, 
haber cúmplido la edad reglamellta· 
ria, el cabo 'primero Vicente Gar~;a 

'de Consuegra y,Vázquez de Agre,dos, 
del Tabor de Caballería núm. 2: de
biendo. hacérsele por el CaH'sejo S¡.¡C 
premo de ,Justicia, ,Militar el seJlaJa
mient.o <de haber pasivo que le co
!"responda, ,~revia' propuesta' regla
mentaria. 

,Madrid, 13 ?-e mayo de '1938. , 

B,mno~o 

ARTIIL'LEiRI:A 

Destinos 

(,.on arreglo a lo dispuesto· en la 
Orden de 1 de julio de '1952 (DI.\H1O 
OFICIAL núm. 148), y para 'cubrir, en 
turno de provisión normal una va· , 
cante de CDmandante de Artilleria 
(Escala activa), Primer Grupo, con 
preferencia diplomado de Estado :\1 a
yor, existente en· el Estado :\fayOT 
Central del Ejército, ap.unciadn- por 

,or-den de 23 de abril pasado (DIARIO 
OFICIAL núm. 93)~, pa-sa. destinado a 
dich-o 'Centro-, con carácter voJullta: 
rio, el comandante de dicllá Arma, 
Es'cala y Grupo, D.Antonio Hernán
dez 'López, del Regiqüento de .-\ rt 1-

llería núm. 19. • 
¡Madrid, ,13 d,8 mayo de 1958. 

BARRosa I 
- .,1 

, .' , ,(Vf 
Co-n arreglo a lo dispuesto' etl@' 

Orden de, 1 dé julio de -\1-95?: (DIATI!O 
OFICIAL numo 1'J3), Y para cubrir la 
vacante de concurso' anunciqda por 
Orden de e¡f de maria de .1958 (DIAHlO, 

:OFICIAL núm. 70), se desÍína" con ca 
;rácter 'v-oluntario, a la - Unidad de 
In'strucción de la. .Escuela de ApEca: 
ción y Tiro "de' Infallteii~: al mae"¡? 
,tJro armleto~ de la 2," Secci(ln del 
'Cuerpo Auxiliar SUb,alterno del Ejé1\1 
cito D, Buena ventura González Gar: < 

: cía, d'e la, ~Iaestranza y Parque de' 
,Artillería de Madrid (plantilla eve ll; 
: tu al súplementaria).' . 

Madrid, 14 de mayo de 1958. 
#f 

BARROSO 



D. O. núm. 109 

Como resultado del ,concl,lrso anun
ciado por Orden . ..de 29 de marzo .últi
mó (,o O. núm. (6), para cubrir una 
vacante de seeretariode Causas, exis
tente en el Juzgado Militar Perma
nente de la 7.a Región Militar, pasa 
destinado, con carácter voluntario, el 

, brigada' ,de Artillería D. Argimiro 
Carpintero' Ortega, del Parque de 
Artillería 'de Valladolid. . 

l\I~drid, 10 de mayo de 1958. 

BARROSO 

., 

Disponibles 

Se conce,de el pasH IV la situación 
de disponible voluntario en ,la Gui
nea Espaübla, plaza de Santa Isabel 
de Fernando Poo, en las c9ndiciones 
sefúlladas en el artículo 4.° de la Or
den de 24 de marzo de 195,1, (DIARIO 
OFICIAL núm .. 72), al comandante de 
Ar,tillería (E., A.) D" Ferriandp Alva-

15~de mayo de 1958 

Santiago Lól\ez Barrios, con destino 
en el Grupo Inaependiente de Arti
llería núm. nI, pasando a la 'situa
ción .militar que, le corr-esponda con 
arreglo a)a vigente Ley de Re'cluta
miento y Reemplazo del, E,jército. 

Madrid. 14 de mayo de 1958. 
, , . / 

BARROSO 

IINTENDENCIIA 

Bajas 

,S'egún comunica el Capitán Gene
ral de Baleares, ha fallecido ,el día 6 

. de mayo de 1%8, en' la plaza de. Má
laga, el comandante de. Intenden
cia (E, A.) D. Roberto Fernández y. 
Pardo 'de 'Cela, del Almacén Region,al 
de Intendencia de palma de Ma
llorca. 

Madrid, 13 de mayo de 1958. 

535 .. 

durante el curso 1958-59: sin derecho 
a ,pluses ni diet¡¡.s y sin pérdida del 
destino. . 

Las instancia'S' de los solicitantes. 
documentadas conforITÍe determinan 
las Ordenes ,de 19' de agosto de 1953 
(D. O. núm. 186) y 8 de marzo de 
1955 (D. O. núm. 59). y cursadas por 
conducto reglam,entario a este. Mi
nisterio '(Dirección ,General dé Re
ClutanÍientoy Personal), deMrán te
ner entrada' en el mismo dentro del 
plazo de quince' días; a ,partir dé la 
fecha de qmblicación de la, presente 
Orden, debiendo adelantarse -las pe
ticiones p6rr telégr.lJ.fo. 

Madríd, 13 ,de mayo de 1958. 

BAl!ROSO , 

SANIDAD l\HiLIT AlR 

. Vacantes de destino 

rez Alarcón, del Regimiento de Artt-
Hería núm. 7. .~ BARROSO 

. ,Con arreglo a 10 'dispuesto"'~m 'la 
Orden de 1 de julio de 19:>2 (D. O. nú- / 
mero 148), s,e anuncian para ser cu
biertas por el turno de provisión nor

'Madrid, 13 de mayo de 1%8. 

BARROSO 

Matrimonios 

. Con arreglo a lo dispuesto en l¡l 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (Dl.\
mo OFICIAL núm. 2-57), se ~nce,del u
ci;lncia ![larª, contraer matrimonio 
con doI1a. Maria TEresa Puig-<Durán 
Gallo, al teniente,de ArtiIlería':"(lEs
cala activa) D. Luis V.elo (i-ómez, ~el 
Parque y,Maestranza de Artillería de 
Madrid. . 

Madrid, 13 de mayo dé 1958. -
I I 

BARROSO . 

. , 
-'--

Especialistas del ~jército. 

Bajas 

. Causa' baja, a voluntad propia:, en 
Ifí:¡l C:uerpo de Especialistas yen el 
~jércitO, el . cabo especialista, mecá-

. . !lico electriéista de' la !)ama, «AB, 
Francisco Vilch~s ,Gómez, con desti
no en el Grupo de Artillería Antiaé
rea núm. 1, pasando a la situación 
militar que le COTrjlsponda con arre
glo a la vigente Ley de Reclutamien
to .... y Reemplazo del Ejército~ 

:\ladrid, 14 de mayo de 1958. 

BARROSO -

Causa baja, a voluntad ¡propia,en 
,el. 'Cuerpo. de Especialistas y en el 

. Ejército, el cabo especialista,' mecá
nico electricista de la Rama «A," 

./ 

Ascensos 
mal' las vacantes de oficiales auxi
liares de Sanidad Militar que a COI~-

, tinuacióR se relacionan,' . 
Por, existir vacante y cumplidas 'Las ,papdetas' de 'los solicitantes, 

las condicjones que determina la Ley cursadas por ~onducto reglamentario 
de 19 de diciembre de 1951 (D. O· nú- a este Ministerio (Dirección. General 
mero 286), se de?lara ap.tos .para. el de -Reclutamiento y Personal), debe- ..
ascenso y se aSCIende al empleo lll- 'rán tener entrada ,en el mismo den
mediato .superior! 'con anti!S,Ü~da.d de 'tro -del ¡plazo de quince días, conta-
6 de· ma!? de 19;>8, a los oflc~a1-es de dos a ,partir de la fecha de publica
IntendencHr .. de la Escala, actlva que -ción -de le. presente Orden, siendo 
a ,contmuaCló~ se. relaclbnan,. que- obligato:do para los residentes en Ba
dando -en la. sltuacIó~ dea mIS ór- leares,: Canarias y Africa anticipar 
den~s en Afnca y,Reglón M1l1tar que por co.nducto r,eglamentario sus pe-
se r:lta. ""- '. ticiones ,por telégrafo .. 

lA los efectos que determina el pá-
A comandt;Lnte 

Capitá!lde lntendencia ·(E. A.) don 
Manuel Machuca-Sartou. del Parque 
y ~Iaestranza de' Artillerí3/Üe Sevilla, 
en la 2.& iRegión Militar (Sevilla)\ 

A capitán 

Teni'ente de Intendencia (E. A.) don 
Justo Velasco 'Madrid, del Grupo de 
Intendencia de la .eomándant:ia Ge
neral de Melillaen Afríca (Melilla) . 

l\1a9-rid. '13 de mayo de 1958. 

BARROSO -

Vacl!ntes de destino , . 

Se anuncia para ser :cubierta en 
turn.o de libre el-ección una vacante 
de capitán de Intend~ncia: de la. Es
cala activa, para .prOfesor del Primer 
Grupo {Pronoética en -paz, primer 
curso, . y Táctica y rpronoética en 
campaña, segundo :curso) en la Aca
demia de Intendencia; en ,comisión 

-. 

.rrafo segundo del apartado b). del 

. artículo 20 de la Orden arriba men
cionada, . pOdrán soli(}itar dicnas va
'Bantes ¡{lS oficiales auxiliares que se 
encuentren colocados en su. Escala 
a partir -de -lús núme~s siguientes: 
. Las de capitán : Por -todos'los 'ca-
pitanes. '. 

Las de teniente: Por los de este 
empleo, desde el núm. 12'-

Academia de Sanidad Q\Iilitar .-Una 
de teniente.' _ -" 

. Agrupación de Sanidad Militar nú- -
mero 3.-Una de capitán y una de 
teniente. 

Agrupación -de Sánidad f:\lilitar nú
mero -4.~Una ·de capitán y una de ' 
teniente." _ . 

Agrupación de Sanidad :\lilitar nú
mero 5.-Una de teniente. 

Agrupación de Sa.nidad Militar nú' 
mero 7.-Una de teniente. 

Grupo de Sanidad Militar de la 
'9.& Región l\Iílitar.-Una de teniente .. 

Grupo de Sánidad :\lilitar de Cana-
.rias.-Una d'e teniente. -_ 

Grupo de Sanidad de la ÚJmanda:l.
cia General de Ceuta.-'Cuatro de ·te-
niente. . 

.'-



1, 

" Grupo de Sanidad de la: Coman-
dancia 'General de Melilla.-Dos .de 
c3ipit.án y dos de ienRmte. 

. Madrid, ,12 de m~yo de 1958.-

BARROSO 
-' 

Con arreglo a lo dispuesto en 1ft 
Orden. de 1 de julio de 1952. (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), se anuncian para 
ser ·éubiertas por eltur.no de pro vi- . 
sión norma\ las vacantes. de perso
n¡¡.l de Banda de Sanidad Militar que 
existen en las Unidades qu&-.a con, 
tinl.\aciÓn se rela<:ionan: 

Agrupación de Sanidad },lilitar mÍ
mero l.-Una ·de cabo de Banda. 

Agrupación de Sanidad l:\Iilitar'-nú-
mero 6.-Una de cabo de Banda, ' 

Madria-:-14 de mayo de 19:>8, . 

BARROSO 

_ }IÚSICAS l\ULIT ARES 

Vac,antes de déstino. 

,La On}ell de fecha 12 11 el actual 
(D, O, itúm. W:S),' se entenderá recti
ficada 'en el sentido de que e¡':pI:imer 
Regimiento relacionado e~ Lepanto 
número~,' - ' 

Madrid, a. de mayo d~ 1953. 

BARRGStr . 

Vacantes de destino 

PróxinHl a quedar vacante, se 
¡l.lluncia \ln segunda convocatoria, y 
para ser cubierto ,en turno de libre 
elección,e1 destino de coronel de 

. cualquier Arma ,de la Escala activa, 
Segundo Grupo, 'existente ,en el Go
bierno Militar de Zaragoza y Sub
inspección ,de la 5.a Región :Militar. 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas con co
piade.la Hoja de Servicios y Fictla
Resum en, cursadas por conducto r,e· 
g'lamentario a est,eMihisterjQ (Direc· 
ción General de Reclutamiento y Per
sonal), deberán tener entrada. en ·el· 
mismo dentro del plazo de qlIínce 
días, contados a ,partir de la. fecha 
de publicación de la presente Or
dén, siendo obligatorio para los re
sidentesen Africa, Baieares y Cana_o 
rías anticipar sus peticiones .pór te-
légrafo, ' , . 

Madrid, 12 de mayo de 1958. . ,~ ..... , 

. BARROSO' 

.. ' 

15.de mayo de 19~ 

Destinos 

Para
c 

cubrir en turno p'e 'provisión 
normal 'las vacantes de capitán de la 
Escala complementaria d·e cualquier 

(Arma (plantilla fija), existentes en 
las Zonas de ReCIútamiento y Movi
lizacióp, anunc~adas, por OMeri de 8 
de abr,it último' (D. 01 núm. 80), pa
san destinados los de este ;empleo y 
iE;scala que a continuación se !ndi
,can. 

. D. O. l1úm. 109 

, 
Zona de' Recll,Liamiento y Moviliza

ción núm. 31 

:Capitán de Artilleria D. Segundo. 
Zapata Ajamil, de diSlponible .en la 
6.0. Región' Militar (Vitoria). 

Gapitán de Infantería, D. Daniel 
Pascual Sahjuán,de disponible en 
la 6."'Región Militar ('Burgos) .. 

l\1!ldrid, 10 de mayo de 1958. . 

BARROSO 

'Para cúlJ:¡rir las cuatro vacantes de 

Zona de Reclutamiento y 
ción núin. ~ 

sargerits..de cua}quier Arma, existen
IIlovilizao tes en .la Escuela deFormación Pro

Capitán de Artillería D. _Francjsco 
lGarmona ·Carmona, de la Zona. dy 
Reclutamiento y Movili,zación núme-
ro 3, (Art. 27:) , 

fesional de Parques y Talleres' de 
.Automovilismo.. para Instructor~s de 
la misma, anunciadas por concurs~. 
por Orden de 19 de febrero último 
(D. O. núm. 44J, se.déstina, con ca~ 
rácter voluntario, a o los subofi.ciales 

Zona' de' Reclutamiento 'y lIloviliZa- que a continuación se relacionan; 
ción núm. 8 Sargento de ·(.abaUería n. Eudosio 

Inés Santamaría, del. Regimiento dE¡ 
Capitán de Artillería D. Daniel Paz ,-\utomóviles de la Reserva General. 

¡'oureiro, dB la Zona de Reclutamien- Sarge.nto ·de Infanteria D. Pa·blo 
to y iMovilización 'núm. 28. (Art. 27.) Pérez, 'Pérez, de la Escuela de A'pli
. , cación y Tiro de Inf.antería . (Unidad 
Zima ,de ReClutamiento y MovilizÍr. de Instrucción). 

ción núm. 11 Sargento de Inge.nieros D. Marce'-
" lino' Vi·dal ,Retgueiro, de la Escueta 

, cal?jlá~' -de Artillé~ía. D~ Antonio de ,-\plicaéión de Ingenieros 'Y' Trans
IJal'Cla '\ alerga, de dlSipOmble en la misiones del Ejército (Unidad de ItJs-' 
2,a Región Militar (Cádiz). , trucción). .' ' 
., Sargento de Ihfantería D'. Juan Gó- , 

Zona de, Reclutamiento y Moviliza- mez· del Río, de la Escuela de Apli-
'ción núm_12. . cación'y Tiro ·de Infantería (Unidad 

" de 'Instrucción).. . 
Capitán de Artillería D. JOSé n:ez ~Iádrid. 13 de mayo de 1958, 

Conesa, de disponible en la 2. a Re-
,g'ión ,11ilitar (IC,órdo:ba) " 

Zona de Reclutamiento y Movili.za
, ción núm. 36 

Capitán d_e J.nfántería D. Julián Es
guevillas Merino, dél "Gobierno\ Mili-
tal', de Madrid. . 

,FORZOSOS 

BARROSO 

----'-_._...::~",..;;- "'~"" -----
(dn~ejo' Suprem~ 

de Justicia A\ilifar 
v ARI;;\S AIUl\lAS 

Zona de Reclutamiento y M.oviliza- Señalamiento de haberes pasivos 
ción núm.1Q 'En .cum¡:ilimirmto 'de '10 dispuesto 

,Capítán de~ [nfantería ,D. Francisco en' el artículo 42 de~ Reglamento, para 
Moreno Bautista;: de dispo¡:lipleen la aplicaCión del .vigente Estatuto ,de las 
2.' Región Militar {Huelva). ' . Clasés Pa'sivas del tEstado, se-publica 
•. Capitán de Artillería D. .Joaquín a continuación .la relación de señala
Garacuel' Carvajal, de disponible en miento de haberes pasivos que da 
la 2.' Región (Militar . ('Córdoba. J. principio con el cor.onel de Infante-· 

- :ría D. Luis López Panao y termina 
con el policía, armado Ramón Sanz 
~món,concedidos en vir-tnd de las 
facultades que confiere a este :Conse-

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 14. Wara la .eaja de Re· 

cíuta ~úm. 2J4) -
jO Supremo. las Leyes de' 13 de 'enero 

Capitán de Artillería D. Manuel So·' de 1904 y D\ de septiembre de. 1939 
ler SÓler, de disponible en la 9."' Re- . (D. O. núm: '1; anexo), a. fl'l d.e que 
gión 'Milit1l:r (Cuevas de Almanzora), por las Auto.ridades competentes- se-. 

dé.. curnplimieI)to a lo displ1e.sto en 
Zona {le Reclutamiento y M.ovilizd- el artículo' 42. del referido Regla-

ción núm. 15 mento.,' 
I -

ICrupitán de Artillería D .. Dariielfl,eig 
de Deu, de disponible en la 2." -Re
gión Militar (G6fdoba) .. 

¡Madrid, 3 de. mayo de' 1958.-El 
General .Secretario, ,P. S., el Coro
nel Vicesecretario-, Enrique Barbasán 
Cacho . 
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NOMBRES , . . 

/ 

¡ 
\ 

non Luis 'Ulpez Pall<lo,' ... 
Ilón Ll\is AiZlJluru Marisiany .. . 
tDo,n .Alfredo 'Mm' lGuflrra ... o .. . 

non Maximiliano ,Pardo {'alIo 
'Don IMauuel' Sancimnente lSán-

,Clllez .: .......... ; .... _ ........... ' 
pon Félix Calvo Polvorosa ... 
1D0n'Federi'co SánC'hez Pi'c(¡n ... 
IDon ',GonzalO' Barfolomó CamJlo 
'Don !Manuel CuéUar Merlo 
non Jo,sé 'Sa10,rd Ci.fre ., ..... .. 
non Tomásl Fernúndez HOja .. . 
D01l ;Hq¡fael Alvarez Prieto .. . 
non J¡j¡m Castillo Hodriguez .. . 
Don HlcardO' Benito, Fraila .. . 
Don Victoriano ¡Miguel AIvare.z 
!Don Francislcol Avilé-s ll\1arín : .. 
Don Gemnán iMaceiras, iMartf-
,ñez ' ........... , , ... : ....... , ... . 

íf)on Sinesio. ,Alldl'és LÓlPez .. , .. 
Don J\tariano Sendino Sotés, ... ' 
Don José· TiOTno 'Lázaro ... . .. 

. IlJon¡Ma'nneI OC:lJmpos Prada ", 
Don JOt1quin Inlubio ,Maure ..... . 
Don Francis,co 'Fr'eigo tG'arcia .. . 
Si~~i 'Mo~lamed De~ 'Korsen ?"l~ 

hOlrsen .............. "', ........ ' 
, lDon IManuel IGómez Facio... .., 
, :Don Baltasar Santandl'éu ,Ca-

vas ........ , _ ...... : ...... , ... 
!Don Illon, Hal'acl Bbquert San-

tacHa ........................ . 
. Don Josú Br1litO' Figuriras Mi-
. guenA ....... ,: ... : ........... . 
Don Vicrltte /TIle,y ,Cortés .... .. . 
>Don Antonio ,Gonzále1J Fern:1n-

dez '.,,, ... ' ..................... .. 
Don MannellMartínez GUlbarrón 
non Salvado,r mvero Ilomán ... 
Don Geles-tin6 ~ortel'oIlejano 
Don <'\ibundio Palomo Hojas : .. 

I Don,Hicardo So,ria Dolz ..... , 
no'n' I'r¡,¡'nitivo 'I.glesias ElEma: .. 
I>on Cayo Arribas Calvo ... ... 

.~ J( El.. A e ION QU E se ..... C,lIl' A· 

EmpleQ Arma 
o Cuerpo' 

Situacl"n' 

I 
f.:oronEl ..... ,Iafantpl'¡a'. netirado .. 
COronel ..... ,TllterV(IlCión Hetirado .. 
Coro ,]¡nllor. 'Inten,]e.¡¡.ria. Retitado .. 
COl'. honor. ,-\ \'iariúll ..... Retirado .. 

Comandante 
{,)lIlandante 
(iomandante 
Oornandante 
C¡ooJ11andantO' 
f:'Üilllandantn 
()Jrmandante 
Capitán .. . 
Capitán .. . 
Capitán .. . 
Capitán .. . 
Capitán .. .. 

-' 

ill"antería .. netirado .. 
:lll'antería .. Betirado .. 
'llfantería Hetirado .. 
f:alJallel'ía .' Iletirado .. 
-\ l'tillrrí-a .... hetir:J.do .. 
-\l'tiller;·a .... 1 Retirado .. 
.: Il~.ellie:os.. Iletirado .. 
Al ¡¡llerla .... Betrrado .. 
S. ,~f. ........ 1 Iletirado .. 
ti <Ci~!l... ... Het!rado ... 
I;~ ,c¡v ¡l. .... , RetIrado .. 
Farlllada ... Retirado.~ 

Teniente , .... 1;. Civil... Beiirado .. 
Retirado .. 
Separado 
Ileti~ado .. 
S~'Parado 
Separado 
Pensndo. 

Pruct: La ... F(lr'ma,c;a 
Comandant1<l ':;aballería .~. 
Cap.farm... \ire ... : ..... 
Teniente .'. Artillería ... 
Tcnient.e Aviaciún ' .... 
'I:eniente ..... H01!o:i~i·c() . 

O'f. moro~.·I' .. ·l1ralltería .. 
:r.t:e. máq ... ; I 1\('5. naval . 

A11'. navío ... 1 He". naval'. 

Buzo :M.1.a ! .~l'lllada ...... 

Úetirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 

Iletirado .. 

Sargento .... 1 'In:.' :\larina I'!\eti:rado .. 
Músi,ca 3.' .. 11lf. '~Iarina rHetirado .. 

,Mt. ajustad. 
Aux.. .obras .• 
~o\ux. Obras .. 
Sg-to. müs:~o 
. Brig. banda 
Hrig. 'ban,la 
BrIgada ... ' ... 
Brigada.;'. 

C. A. S. E .. 
oC A. S. E .• 
r. A. ;5. E .. 
l~f(¡s. (~Il(res. 

Infantería .. 
.\l'tillfría ... 
Infantería ... 
Artillería 

Reticr-ado .. 
Retiu-ado .. 
Retilfado .. 
R eti:rMI o .. 
Ileticr-ado .. 
Hetiradb .. 
RetIrado' .. 
Iletirudo .. 

Fecha ~n que delJ(! Punto oP, residencia d", los Intei-e-
fI ,.~ 11 empezar a percibirlo ,sados y J)elegación se Haaipmla por 

a""r que, . ' la que geben cobrar 
les corre¡¡..., ..',. ===""'===::;''''!=='''''====~ 

Día Mes, Año Punto Delegación de Ha-
punde ' I I 

de reside"'";;} cienda 

:;.7r'¡¡,24 1 ,mayo . 19;)8 ,~l~{[fi{i ... IDo .. G. [)¡,uda' (a) 
S.fHl,~!, 1 mayo 19.')8 ,\1 drid ID. tlt'. IDru{]a (a) 
j.701.2,·f 1 abril 1958 '\ladrid ,D. G. IDeu\da (,b) 
5.788,74 1 . abril .1938 Madrid ID.,:G. IDoeUlda (h) 

\ 

".5'!3.75 1 mayo 195-8 Villanúa ..... Hne~ca (b) ...... ' ... 
4.5·2¡:1J.7;) ".1 , llla:yo 1958C.ci~0,¡¡os ...... Burgos (h) ... 
4.5,231,75 1 , mayo 1936 .\UHlma A ... Atmerih (h\' 
4.348,74 1 marzo 1958 S2.ntander '. Santander (h,C;I ... 
!".Gf,26.38 1 mayo 1933 Málaga. , .... l\fáIaga (h) 
4.52~1,75 1 mayo 1958 B'arte]ona .. Barcelona' ([¡\ ...... 
4.(348,'].·~ 1 mayo 1958 ~Iadrid ... , .... Do. G. IDeuda (h) .. : 
3.631,23 1 ¡¡ibril 195-8 Ll.uc'hmaYor. BaIeil.l'8S . (h) o •• O" 

4.187,48 r mayo . 1958 Paterna .. • ... 0 VaIencin (h1 
3.462.49 1 marzo ,1958 El Esco,rial.. n. oG. ,n'ild'1 Ch, ,e) 
H6Z.48 1 unayü 1938 ,~radl'id ... JD. IG. 1])1 1Nla' (b) 

, 3.301.23 1. marzo 1938 Bar,ce!nlla .. Barcelona (ti) ... 

1 
, 

2.631.l.OO ' marzo !f9~.s 'La COl'1ll1a ... La ,Coruüa' (d) 
2.709,99 1 abril 1958 ,\ladrid .. '. ... ¡D . .c;. IDeuda (<:1) 
1.Z11.14 1 enero 1954 Zai'a'!oza' , ... Zara~oza (e, e) 

2'.0..99 2:~ <:Iiciembl'c 10'51 Se'villa ...... SEvilla (g) ....... 
400,{)O 2G ílD'viembre 1f).)6 :\ladl'id ' ..... ID. iG. :Den<rtt (h) 
:17.1.0{) 1\) diciemIQl"e 1934 RaFcelona ... Barcelo,na (i) 
500.00 1 'junio. 19~5 ""'Üriega ........ Ovi.€<d o (j) 

2.;M;3.12 11 enero 1%3 l'etnií'Il Ceuta (1,) 
()2·4.'J9 23 diciembre' 1')51 'cádiz C:\d~z (1) '" ......... 

. 1.72~.31311 1 mario 

2.253,.33 1 marzo 

:,126·.00 Z:l di,ciembre 
1.477.76 . '1 ' 

3.554.90 i1 
'3.251,24 ~1 
,3.0-'.3,73 1 
2.~28.G') 1 

,:1.251.2.\: ,1 _ . 
l.!I:~4.15 . 1 
2.3101.fl5,' 1 
q ":',' R~ 1 . _"'~.'" ¡r 

enero 

mayo, • 
mayo 
abril 

mayo 
mayo 
máyo 
mayo 
m~);o 

'. . I '.'r!' . 
Ca.fllz '''1 :,:<1. IZ ... , .. , ........ . 

Carta:.2:pna .: ·,.artagena t .. . 

19;)8 

1958 
, I 

19~1 
1958 

Gij(\fl ... 

I 
,(,ijúll' (11) 

El F'- ,.1rl·C. El Ferrol 
/ 

.. , 
1958 (~'ranada 
1938 Sevilla, ... 
1958 :~iadrid ... 
1958 T11.daioz.:. 
.19581 Plasencia 
1958 Fu entes ... 
l(Kik<;: .\lul1molejo ... 
~ ~,::;.q i .. r~~ :'r! il3 .. :' ' .... 
'. II 

(~raTlada ........... . 
f.evilIa. .............. . 
1]). G. !Deuda ... . 
Bn,daj0z 

.Cülceres '''1'''' .. , 
Cuenca- ... o •• ' •••• ,. 

Jaén ,(1,) 
(',e ron a 

¡ .\ 

"echa de la Orden 
d,c rétiro' . 

2C,- 'l-~'5R (D. O. (35). 
~2- 4-9:'h<;(rD. O. (2). 

.', 

::~- 3-o~>ÍHn. O. 65~. 
1:}':I-fJ'58 (B. O. A. Be). 

:~1 4-938 (![l'. O. 92). 
::n- 4'9j8 (D. O. 94). 
f!1'l~ 4-958 (D. O. 94). 

!G- !1--958 (ID. O. 88). I 

16· '4-958 (ID \ 10'. 88). 
11- 4-958· (ID. O.' 83)_ 
16' +.938 (ID. O .. 81'». 
?1- 4-938 {D. O. (2): 

lR- 4-958 (ID. O. ~O). 

13.-2.B5.8 iD. O. 39). .. \ 

2D· 2-9:;8\(.0. O. q.(;). 

27-3-~J8\(:D. O. 73). 

~ 

O 

::lo 

El 

-8 

,.... 
", 
~ 
ro 

EL 
po' 

'6 
~ 
ro 

27- 1-958 (B. O. A. 12).' § 
12- 7-935 (D. O. 1,57). VJ 

2- 3-956 (D. O. 54). 

3, 1-958 (n. O. 4). 
1 ~- l-D58. (D. O.M. 51). 

3-12-0.37 (D. O. M. 275). 
.: I 

2.7-9-%7 (U. o. M. 22i3i. 1 

2:9-12-957 
8- 6·857 

(D..O.M: 294).1 
(D' .. 0. M. 132) .. 

16- 4-938 (D. O. 88). 
, 9- ·f-~)58 (.o. o:· 81). 
~1· 3-958 (D. O. 75). 
l8-4-i)58 (ID. O. 89). 
l,q· 4·f}38 (n. O. 89): 
~3- 4-9~'l (D. 10. 9;»: 
2\1- 4-95R (D./ O. 92). 
23- ,4-938 (iD. O. 95). 

\ 

c::o 
-1 

/ 



1-

" , 
/ ' 

" 

N' O M B R'E S 

.. 

Don Vi'cente Hernúndez Aizpu. 
rúa ," "" ,., '" ". '" '" ,,: ,,', 

:, Don Francisco!lIarrón Garzó" , 
,'Don Julio 'P6rez ,~rce. '" .... ". 
. ,Don Celestino :\Iarcos Gracia:" 

Don ·Antonio Ord ófje~,' Conrreras 
Don Justino 'González' .\paricio 
Don José Condado! Chicote ". 
Don Santiago Lacasa .María ." 
'Don Juan CntoiraCaraboa ". 

. ' Don Antonio E;antamaría Tobar' 
. <Don Prudencio ,G<mzález 'Antón 
[Jon L.\ntonio Gqfuez Cambeses. 
Dün Nicolás de Fuentes Berce· 

¡ruelo " .. " ".' '" ". ". " .... '" 
Don (Eufrasio' Corrales 'Carra· 

lero ... , .. : ......... " .......... ' 
Don Conrado Santiago iR,Odri,go 
Don Joaquín vonzález Nogueira 
[)on Agustín Calvo Huertas 

, [).on José Vázquez Copa ... ". ". 
non 'Angel Tortosa García ". ". 
IDon Antonio Bolívar Sierra " . 

. Don Vicente Martínez Gonzá· 
·lez·Jedar ...... " ............ . 

Don Mariand Fernández Goi· 
co,eehea .................... " 

,Don José ·.Rodríguez ,Macedo ". 
Don Isidoro Vizcaíno. Pedrero". 

, [Jon Manuel Cubel ?ánchez ... 
[Jon Florentino Navarro Bonias 
'Don Francis,co :Munguía Corde· 

ro ............... ~ ............... 1 

Don Juan Ferrer Vidal ' ... " .. . 
Don ;\lanu,el, Pine! :\Iartin '" ." 
Don Antonio'López 'Camillas !" 

Don :Rafael A~'uilar Rodríguez,,, 
Do~n Julián 'Góme,z Jaén " .. ,. 
Don Ignacio Miguel Cortés " ... , 
Don José 'Terrero Díaz ". ," 
Luis Bruzos Cardana ." ;" ". 

- Manuel. López Presas ... ". 
Simón Aranda Férnández ". 
Ge.lesiino Sáncnez'Mateo ,'" .:. 
Úliis Mar,cos MigueL" "','" '". 
Ramiro Casabella Cabeza. .... :. 
Pío Jiméuez García ......... "{ 

'~echa en que d.b~ 

Haber ,que 
empezar a pereibil"!O 

Arma Empleo o Cuel'lPo Situación les corres· 

Bl'ig~da". G",~iVir... Retirp.do .. 
erigada".G. Civil... Retirado.: 
Ikgada". G, Civil... Retirado .. 
Brigada". G. Civil\" , .. Retirado.:·-
Brigada,,, ,U. ,CiviL ....... Retirado .. 
Brigada". U CiviL" Hetirado" 
j3Jig:ada .. " r •• Civil". Retirado" 
Er:gada.-" "'1 '~,\.ivil.:. Retirádo" 
Brig. mee .. ~ Aviación " .. H13tirado .. 
Sargento .~ .. , ¡Mantería .. Retirado .. 
S'argénto/ .. " __ l:'~antería .. Retirado .. 
Sargento ... :Artillería .... Retirado .. 

lSargento .~rtilrerí~ >.1 Hetirado .. 

Sargento 'rl. Civil. ..... \ netirado .. 
sar~ento ~. C!v!l... ". Het!rado .. 
Sar¡oento ',J. 'CIVIl. ...... Hellrador 
2argento .'e .• Ci. ,Civil .. : ... Retirado" 
Sargento G. Civil... Betitado:. 
E'argento U. Civil... ... Retirádo .. 
Sargento, n. 'Civil" .\ Retirado,. 

I 

Sargento 'J. Civil. .. 

ü .. GviL .. 
.(,; Civil... ". 
G.' Civil." 

Sargento 
Sargen to, " .. 
Sargento 
Sargento 
S5tgento. 

U. ,Civil... .. , 
-.,ü 'Civil.~! ... 

, . 
SargentÜ' 
~argento 

,Sargento 
'."argento 
,Sargento 
':;:a,rgen.to 
Sargo ,comp. 
"",arg. ,comp. 
,Cabo il:o .... .. 
Cabo ,1.\> ... " ... 
('aho 1.° ... : ... 
Cabo :il~o ... 
Cabo :1.0 ...... 
Cabo '1.0, .. 
C'íb.,,~.b ... 
.~, 

G. CiviL,,' ... 
G. Civil. ..... 
P. Armada .. 
P. AI1mada .. 
P. Armadá .. 
p.' Armada .. 
,AI'1illerüa 
Artillerila 
Artillerí:a. 
Artillerí,a 
Artill eTí,a 
(;', ,Civil. .. 
P. ',Armada. .. 
P. Armada. 
P. Armada .. 

Retirado.: 

Heti,rado .. 
RetiTado .. 
Retilrado· .. 
Renrado .. 
Retilrado .. 

\ 
Reti~a .. lo .. 
HetiQ'ad.o.: 
RetiQ'ado .. , _ 
~etirado .. 
iR:etirado .. 
lRietirado .. 
lR:etirado .. 
lR,etirado .. 
RÍetirado .. 
IRletirado" 
Rletirado .. 
Rletirado .. 
IRletirado .. 
18!etirado" 
.'Rptirado .. 

"ponde' 

Dj~, 

() 

'7 

~ 
g 

~ 
() 

() ~ 

, ~ 

v 

O 

~, 
6 

7 
7 
7 

7 

7 

~ 
~ 

I 

O 

~ 
8 

¡; 

~ 
¡; 

,~ 
() 

.-

Mes Aúo 

~ 

• '0 

PurtLLI dt' residencia' he los int,ere' 
sado!;, y Oelegación de Hacienda por 

la que deben cobrar 

Punto Belegación de Ha· 
de residencia cienda 

Zaragoza .... ~'~ra.go·za ... 
Sta. G. TrIe. Tenerife ." ...... ,l. 

:\1011tes ...... Stmtander (k) ..... , 
Valsaín ... '" Siego'Via ... ; ........ 

: Siles .......... Jaén (k) ............ 
Pobla de L. Harcelona .......... 
Co,valeda _ .. Soria ............ ' ... 

: Benimamet. Valencia .... " .. '. ... 
yradrid ... (D.G:.'üeuda (g) ... 
Burgos ....... Burgos (ll) ......... 
Burgos ... ' ... BurgOs (U) ...... ".. 
COaldas de H. pontevedra ......... 

Valladolid .. Valladolid o (l!,' m). 
I 

: s~ elices... . .. Cuenca ... '" ...... 
Caldas de '!VI. 'Gerona .: ....... : .. 
'lJasauri.. ..... Vizcaya ........ ~ .;: 
Cicmpozuclü ID. ·'G. íDeuda ... ' ... 
:\og-urira ... " 
Gnadix ... ". 

ILu¡¡o .......... , .... 
Granada ........... 

,Santrlnder ... Santander ... ' ... 

:\[iílaga ....... ~1álaga ...... ,1:. 

S. SclJilsti:íll. GuiplÍzlcoa (e) ...... 
Barlaioz f:¡¡,dajoz ......... 
VQlorla ....... :: Valla.dolid ...... 
11Wq¡¡Fn~ .. ". Valencia· (-e)' ... 
Estr'pona ..... l\Iúlaga ... .:. ..,. 

Mieres ... '" Oviedo ......... 
\tUL 1 ........ Baleares (n. ,e) , ..... 

Vlllanuev,a A Jaén .c ..... 1 •• " ." 

Barcelona .. Bar'celona (l<) ....... 
1\fa·drid ...... D. G. IDeuda 

, ;\Iadrid ...... D. G. (Deuda 
~ Frías ,'.. . .,' .. Bur,gos , ..... 

. , 

: nos HIrlllas., S8villa ...... 
Barcelona ... B::lI1celona ". 

: 'CalI'osa o •• ... Alicante : ......... :: 
, ear.celona' ". I1aroelona .... " 

1" "id ,,' ",,] 
Ciudad ,Roeal ." 

Soh.radillo ." Sétlamanca ...... 
B~rce;olla .. l3arlCelona ...... 
':\1. l\lniíoz .. Segnvia ......... 

; 

Fecha de 1a Or¡len 
de retiro 

~5- 4·95~t (D. O. 96). 
25· 4-958 (D. O. (6). ' 
2:}· 4-958 (D. O. (6). 
25- 4-\158 (D. O. (6). 
25· 4-958 (D. O. 96). 
25- -4-958 (D. O. 96). 
25- 4-958 (D, O. 96)., 
25- 13-958 (iD . .o. 73). 
11- 3-935 (B. O. A. 53), 
13-1HI57 (D. O. 256). 
1'5- 1-958 (D. O. 014). 
25- 4-958 (D: O. (5). 

2- 1-958 (D. O. 19). 

25- 3-958 (D. 9.73). 
25· 4·258 (D. O. 00). 
2:5- 4-958 (D. 0.(6). 
25- 4-958 (D.· O .. (6). 
2:5,: 1'l~958 (D. O. 73).1 
260- 2-958 (,o. O. 49). 
2&- 2-958 (D. O~ 49). 

260- 2-958,(,0. O. ,49). 

260- 2-9;)8 (,o. O. 49). 
2;5. 4-958 (I1. O. 96). 

25- 4-958_ (D. O. 00). 

25- 4-958 (D. O. (6). 

1~.11,.957· (D. O. 281). 
::>',1 Z·!;'~)7 rn. O. 219:l). 
19.1l-957 '(D. O: 231). 
6·11-957 (ID. 0.2:54). 

?5- 4-\Ji)S (D. ,o. 95). 
io· 1-959 (D. O. 9). 
ej. 4.\)5" (D . .o. 95). 
?:f). (2:,,(J58 (D. O. 72). 
24- 2-958 (D. O. 49). 
'G, ~,9:j8 (D. O~ 49). 
19-11-()¡:>7 (D. O. 281). 
~1-12-957 (D. O. 11). 
12-11-957 (D. O. 272). 
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NOMl3RES EmPleo 
.. Arma 

. o Cuerpo Situación 
Haber que 
les corres

ponde 

~.'- -., ~~' .- ._--_. 
Fecha "n que (1et>~ 
empezar a' percibirlo 

Pu nto de residencLa de ·Ios intere
sados y D.ele6'ación de Hacienda por 

\ la que deben cobrar 

Día Mp¡; Año 11 Punto 
, 'le residencia 

D€lega-:!ión de Ha. 
cienda 

Fecha de La Orden 
. q,e retiro 

'\' 

~ 
O 

t::. 
S 
..... 

Benito Novo Fernández .,. 
Juan Nieto Garda '" .~ .... 
Francisco Ar,cas Fuentes ... 
Jesús "Merohán' Matos... \ 

..... "'1 lorneta oo, 
. Corneta ... .. 

G. Civil ...... 1 iRletirado .. 
G. Civil IR.letirado .. 
G. Civil::: IRletirado:. 

. 705.82 
705.82 

1.3!2'2,21 
il.01ÚO 
0..011,10 

1 mayo 
1 mavo 
1 "mayo 
~ ·mayo 
1 mayo 
l' mayo 
1 '. mayo 
1, mayo 
1 mayo 
1 .. mayo 
1 febrero 

1958 
1958 
195,.'3 
1955 
1958 
1958 
1958 
19503 
1958 
1958 
1958 

Madrid ..... . 
:\ladrid... .. . 

DI. G. iD'euda : .... . 
D. G. IDeuda ... . .. 

25- 4-9513 (D .. O: 96). ' 
2~ 4-958 (D. O. 96). 
25·4-958 (D. O. 96). 
25-.4.958 (D. 00./96); 
2ó- 4·958 (D. O. 96). 
'.'5· 4-958. (D. O. 96). 
25· 4-958 (D. O. 96). 
~5· 4·958 (D.O. 96). 
25· 4-958 (D. O.' 96).; 
25· 4-958 (D. O. 96). 
27- [·958 ([). O. 25). 

8 

R·cc.arecto Rico Aeito're~· ..... . 
José Moreno Moro ............ . 

, , L¡¡cas ,Mató Forohe.JJida ..... . 
Francisco Mora Vid al .......... .. 
Rica~Ü' IGajate Velas'co ........ . 

,Celcstino (le Alvnro Arnam: .. . 
. Juan Albar Lorente .,.' ......... . 
Man,ne'l Gar,c'a PrrnnÍjdez PUfT· 

tas ... '" ..... : .............. . 
Re"rnardino Arro~'o Segurado 
Francisco Franco Medina .. . 
Felipe García Fcrnández .. . 
Antonio. Mnrtfn R1odríg'llez,.:. 
Dernardo Pifir-rP Bastida ... 
Tro.noro Fer'n:í!lorlez 'Calvo 
Lpún A~')](¡nGnrcfá '," 
Jo,{j I''',~''>; Calvo ........ . 
Mnrr,os Alomo Angulo : .. . 
.losé VilIneorta MUJióz .. . 
EZP'iflliel 'Gareía Vf"l'lin 
Jerónimo Florr~ Ro,[lrilg118z 
Abelar<!o ViIlnfranca .Timénez ... 
Alfredo 'de Arriha, Navnsa .... .. 
Juah Il\fnldo,nncto' .J;ménez .... ~. 
Ado,l~o Villal Pernúndez ..... , 
P,rnncis,eo l\Iartín Teso ..... . 

I AnlO!iio >l\fnrtínrz PC:'nández 
Jorge, 'l\Tarrplll s Vnllr'Jo ...... 
Alberto T-¡nzaro Latorre .. : 
PrislCilio A1'rnnz Arrnú7. 
Manur,l . Rey Lagnr ........ . 

,Fernnndo Relloso Sninz .. . 
. Flmiliano Bavón (,arcía .. .. 
Enrique vázquez Perelro ..... .. 
Manuel Plifuín ,o\rnA ............. . 
JCS1'IS' IDlaz,Flbres Martín·Pon· 

M;~;~~ 'p~i~,p' D~~·~'d'e~" .',.' ' 
Jorge Sanz Sanz .......... .. 
J11an d~ Castro Sánc.hez .. " 
Tgnado Patm; [)íez ... .. ..... 
. José Intulz Ló¡ic7. .. , ... .'.. '. 
llamón Sanz Ramón .:. 

"Guardia ..... . 
Guardia ..... . 
Guardia. .. . 
Guardia .. . 
fiuardia ..... , 
Guardia ..... . 
Guardi~ •. 
Guardia .. : 
Guardia ..... 

G. Civil... lR>etirado .. 
.(f." Civil... lRoetirado .. 
G. Civil' lRoetirádo .. 
Ir. Civil::: 'R,etirado .. 
G Civil... IRletirado .. 
G. Civil... ,lRletira~o .. 
G. Civil.:. lR'etirado .. 
G ... Civil... I:\'etirado .. 

Guardia .... " G. Civil... lR,etirado .. 
Guardia... ·(i. Civil... lR'etírado .. 
(lunrdia... G, Civil... [l,etirado .. 
Guardia... G. Civil... i],eti'rado .. 
Guardia.. 1,. Civil ... ·... Il'etirado .. 
Guardia... 1; Civa... ~lIetirado .. 

987,76 
9&4-,44. 
004 44 '[ 
9f>Ú4 

1 004.44 
%1,44 

Granada .... . 
Zamora .... .. 
l\laruelo .... . 
Jaén ..... , .. . 
IRiaño ... ) .. .. 
sag'llnto .... . 

,,'Rentería .... :.. 
llarbolla .... . 
Tarrasa .. : '" 

1 mayo 1958 I Mollina ... 
1 mayo 195:; Zamorá ... 1::: 
1 m~o 1958 [,ranada : .... 
1 mayo 19:>3 Santander .. 
1 mayo 19j~ .-\licante ..... 
1 mayo 1958 Crevillente 

Grana.da ....... .. 
Zamora ...... . 
Sar¡tam:ler ' .. . 
Jaén '" ..... . 
León ....... ,. 
Valencia ... .. ~" .. 
Guipúzeoa • 
¡;egovia J.. ..: 

;Bar'celona 

:\[álaga(l,J ...... 25.. 4-958 (D. O. 96). 
Zamora .... " ... 2.;;" 4-9~ (D. 0.%).· 
Granada ...... 2.'>- 4-958 (D. O. 96) 
San'lander ... ,oo '1' 25· 4-9.58 (D. O. 96). 
Alicante ...Oo. . 25· 4-9'.i8 (D. O. 96), 

~ 

'-l' 

O
(D 

Guardia... '(1. Civil... [{,elirado .. 
(illardia... 1;. Civil ..... Rletirado .. 

823,46 
8:2.'3.46 
823.46 
704.64 
764.6't 
7M.64 
764.64 
764.64 
764.64 
764.64 
7fJ;l,.64 
726.73 
70;'.82 
70:l.RZ 
70;'.82 
7(1;,.82 
670.83 
r,~R.19 

588.19 
';;~!},O~ 

5~9.02 
":)~9.02 

5~9.02 
,,59.02 

, ,,;;\:\.02 

Alicante ...... 25· 4·958 (D. O. 96). 
Tarragona... ... 25·'4-958 (D. O. 96). :e 
Soria .> ... oo. 25· ~958 (D. O. 96).· ~ 

¡ 1 mayo 1953 La Genia .... 
1.. mayo' 1958 La Alamooa 

-Salaman~a ......... 25· 4-958 (D. O. 96); o 1 'mayo 1958 r:ereza1... ; .. 
'1 mayo 1958 Gámarra ... 

'(,!~ardia .... , 2. C!vlL T\let!raílo .. 
(;l1ard1a... (, CIVil... n'elJrado .. 
Guardia... .. G. Civil... n1etirado .. 1 marzo 1958 ~uva de la A Alava .. ' ... ..... '25· 4-~58 (D. O. 96). ' f; 

Segovia ........ " 2&- Z-!),í8 (l). O. 49). 
(iunrdia... t; Ch';!... nletir~o . .' 
t-;l1ardia... (, .. Ch';!. ...... ¡Rletirad,o .. 
(:·uard!a... (~. dv;l... ... [Mt!ra\l.o:. 
(,llardlu... (" Cl\·;l.. .... 13,elJrado .. 
r. d' ~. . 'O r d ' ,:uar la .. : .. ~:. Cl\'.;1... .... I;,e :ra .o .. 
. ,nard1a... :" {:: \'.1... ... L"elJrado .. 
Guardia... ,'1 Cj v:1... ... IR,etirad o .. 
:'llardia... ,'G. ,Civ:J... !'1,etjrado .. 
'iuardia... '(1 CiviL. 1?"eÍirado." 
iuardia...... 1$. CiviL lR,etirado .. 
·~uardia... G. ,Civil... lR,eÚrado .. 
(,uardin.... Ir Civil... lR,etirado .. 
';uardia... G. Civil... lR,etirado .. 
Guardía ...... lo. Civil... IR,etirario .. 
;nnrdia... ... (,. CivIl... lR'lltirado .. 

('uardia... G. Civil... IR,etirado .. 
544.44 
445.00 

Burgos ... ....... 25· 4-958 (D. O. 96). 
Huelva ... ... ... ... '2.í· 4-958 (D. O. 96). 
Granada ...... 2:1· 4-958 (D. O. 96). 
H1l8:;ca .. :... ... ... ?5· 4-958 (D. O .. 96). 
Granada. ,..... ~5- 4·958 (D. O. 96) . 
IJ1lgo. ... ...'... ... Z5· 4-958 (D. O. 96). 
Orense ... ...... ... ;>.')·4-958 (D. O. 96). 
Orense ........... , 25- 4-958 (D. O. 96). 
Tarragona ........ : ;>.;).: 4-958 (D. O. 96). 
Zaragoza ... '" ..... 1125. 4·958 (D. O. 96). 
Lérkla .............. ·1 75· 4-958 (D. O. 96). 
L11g0 ... ... ... ...... ~'í. 4·958 (D. O. 96).' 
Br¡.dajoz ... .......... 28,.- 2·95<8 (D. '0. 49), 
Tenerife ... ... ... 27- 1·958 (D., O. 25). 
La Coruña ... Z&- 2·958 (,o. O. 49\. 
üviedo (01 ......... 26·11·957 (D. O. 267). 

l' mayo 1958 Suzana ..... . 
1 mayo 1958 La Palma .. . 
1mayo 1958 Santa Fe .:. 
1 mayo 1958 Hlles'ca ., ... . 
1.' mayo, ,1!t3S Granada ... .. 
1 mayo. 1958 Lugo ........ . 
1 mavo' 1958 Huciño'S ..... . 
1 ma\'o 1¡l58 :\Tandin .... ,,' 
1.. .. ID ayo19~8 Constantí ... : 
¡ 'mayo 1958 },aragoza .. .. 
l' mavo()', 19~5 Vinaixa... . 
1 mayo 19~5 Vivero ... ::: 

'1, marzo 19;,<; -\Jal1ge , .... .. 
l' ¡febrero 195-." Tacoront" ... 
1 marzo' 193.<:\ Sada ... , ... · ... 
1 . junio 195~ Sta. María .. 

, 
'Policia ...... P Armada .. lR,etimd,o.. 1,011.10 1 diciembre 19:;7 Valencia \.... Valencia (e) 
Poliefa .. : .. P. Armad.a ... lR·etirado.. '937.76 1 febrero' 1958 \'fllGIlela .... ~ Valencia' ......... "'1 5-12. ·957 (o.. O. 2). 
Policfa ... P .. Armada ... lR.etirado.. 987.76 1 diciembre 1:)37 Valladolid .. VaUa{tolid (e) ... ... • ' 
')(¡licía ... ...... Allmada ... lRoetitario.,j 9(\'\'.44 1 enero !a:,s' .Madrid ...... D. G. IDeuda "'1'19.11.957 ('D. O. 281)(. 
Poliela ... P Arrmada .. , lR,et!rado.. 783.60 1 en~ro 1958 Barcelona .. Barc.elona... .., 30-11·957 (ID. O. 281). 
Policía ¡... .. !~. Armada ... lR:etirado':. ?u~.64 1 . ~e?rero '19~~ C~s!ellón .... ·C:~5!ellón.... ...[ '2;.12-9?7" (oD. O. 11) . 
PolIcía ... I . Armada ..... R,etIrado.. ::>7:1.60 1 dl~lembre 19.1, I ¡;nda Lenda ....... ... 1-·11·9;,7 (D. O. 200). 
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15 de mayo de 1958 " 

\ 
Al hacer a -cada interesado la notí- también mensual de 1.332,25' pesetas, 

~ ficación de su señalamiento. <lE) iha- una vez incrementado al mismo 'el 
ber pasívo, la Autoridad 'que la prac- 10 ,por 10Da que tiene derecho: con 
tique, eonfOÍ'm~ previene el artícu- arreglo a la Ley de 17 de julio de 
10 42 del Reglamento para aplicación 1956 ("B, O. del E.» núm. 200) .. 
del- vigent~Estatuto de Clases. Pasi- '(g)' Est,e haber pasivo le será abo
yas del Estado, deberá al propio' tieIIl;- . nado hasta fin de mayo de 1956, y 
po advertirle que sLs-s considera per- desdf(l1de jnnio de 19-56, la cantidad 
judicado ,con dicfio'señálamiento pue, tamJ:>ién mensual de 400 pesetas, pen
·de. interponer, con arreglo a lo dis- 'sión mi'nirna a que tiene der,echo, 
puesto ,en la Ley de 27 de diciembrer,on arreglo a la Lf;y de 17 de julio 
de 1956' (<<Ir O. del E.D núm.BI33),.prq- dB 1936 ("B. O. del 'E,»'núm. 2(0). 
cedimieuto contenciosÜ'-adminiSltrati- (lllEI ñaber pasivo que se le asig-

, vo,previo.re.curso' de proposición que' na 'corresponde a la. pensión míni-
o como tráI!).ite inex,cusable debe'-. for, ma qne ,conCEde la ~Ley. de 17 d.e ju

mular ante este ,Consejo Supremo de lio de 1956 ("B. O. del E .• núm. 2(0). 
Justieia il\Iilitar dentro ~del !plazo de (i) Este haber pasiVo le será abo
un mes, a· contar desde el día. si- ,nado hasta fin -de mayu dE) 19~, Y 
guiente al de aquella nDtificació~ y desde:l. -de junio, de 1956, la cantidad 
1l0rcon4ucto de la Autoridad que la también mensual de 412,50 u,esetas, 
haya practicado, cuya Aútor·idad debe. una vez incrementado al mismo el 

"infDrmarlo consignando la (echa de '.:0 por 100 a que tiene., derecho, con 
_la repetida notificación y la ide pre- arI"eglo a la 'Lerde 17 d6" juliQ de 

sentaciQ.u- del re()urso.' ¡195'& ("B. O. del E.» núm. 200)-; . 
(j) lEste haber pasivo,le será abo-

'OBSERVACIONES nado hasta fin lÍe mayo de ,1956, y 
/' desuE' 1 de junio de 1956, la cantidad 

. (af- Con dere'cho 'a revistar de 011- también mensual de {)Jú pesetas, una 
cio y a percibir mensualmente; la can- vez incrementado- ál mismo el SO por 
tidad de SJ3I3,3B peset.as por la pensiófí lOO a que tiene derecho, con arregio 
de la Placa de la Real y ~,fi1itar Or- a la Ley de 17 de julio- de 1956, ("Bo-
den de San Hermenegil40. letín Oiiciar del E.stadoll núm. 2(0). 
o (b) Con derecho a r'evistar ,de ooft- 11,), Co-n dete,cho a percibir men-
cio' y a percibir mensualmente la IláU, sualmente la cantidad de 12;50 pese-

. tidad de 400 pesetas por la pensión tas..po,r la pensjón de una Medalla de 
de rra Placa !de la Real y -Militar 01'- Sufrimientos por la Patria. 
den de San Hermenegildo. (l) Este ha_ber pasivo le' ~rii' abo-

fc) PI1evia .Iiquidarción y d,educdón . nado hasta fin de mayo de 1956, y 
de "las cantidmIes IpeI1cibidas' ¡por su desde 1 de junio de 1956, la .cantidad 
anterior seüalamiento, a 12artiI'· de también ménsuaI' de 718,73 pesetas, 
la fecha d,e percepción de este seña- una vezin'crementado' al mismo el 
lam.i,ento de rectificación, que queda 15 por 100 a que tiene dffi'sooo, ,con 
nulo.. _ '. ,arr,egIo- a la Ley d.e 17 de julio de 

(d) Co-ri derecll:lo a percibir m en- 1956 {«H. O. del E.D núm. 2(0). 
sualmente la :cantidad de WO ·pese- fU) Este haber ¡pasibo le será abo.-' 
tas por la pensión de la Cruz de_la nooo hasta fin de diciembre de 19>55; 
Real y (Militar Orden de San Herme, <\esde 1 de enero de 1956' a fin-de 
negildo.· ma'ro' de 1956, la cantidad mensual 

(e) Este haber pasivo le será abo- de 2Z5 peseta,>, y desde 1 lÍe junio 
n&do hasta fin de mayo {¡e 1936, V de 1959,' la cantidad laIh'bién -men-

o deMe l'de JuniO' de 1956, la. cantidad: 'sua! de 4()D pesetas, per¡sión .mínima 
, \ 

.1 

, ¡ 

D. O. núm. 109' 

a que tiene derecho, con _ arx:e,glo a 
la Ley de 17 .¡je julio de 19>56 (<<Bole- ( 
Hn Oficial ~el Estado» núm.~ 200). 

(m) Con derecbO a percÍbir men~ 
sualníente lacantiodad de '17,50' pese: 
tas ,por la .¡yensión de una Medalla 
de ~ufrimieriJ()s por la Patria. 

(n) Este J:¡ab~r pasivo; le s,e,rá abo
nado hasta -fin de II,layo de 1956,)y 
desde 1- -de junio de '1936, la c.antidatl 
también mensmal de' 1.2130,62 pes,etas, 
una Vf'Z ip.crementado al mismo el 
11) por 100 >a qne tiene dere'cho" COI) 
arreglo' a lil.· Ley de 17 de julio de 
1956.("B. O. 'del E.Dnúm .. 200Y. 

(o) 'Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin de mayo de 1936 v 
desde 1 de jllilio de l~Ü, la canlidad 
también" mensual 4~' 511,75 pesetas, 

,una vez incrementado<- al mismo el 
-15 'po'r-lO a que tiene) dereeho, con 
arreglo a la ~ey de 17 de julio de 
lS'J6 (<<B. O.del E.» núm. 200), 

SIadrid, 3 de mayo de. 1958.-z:'m Ge
General Secretario. p, S., ,el. Coronel 
Vicesecretario, Enrique Barbasán Ca-
e/lO. -

En cumpliI!liento' de lo dispuesto ' 
en el artículo 42 ~rel, Reglamento Al: 
para aplicación del Vigente iEstat~"~' 
tode las Clases Pasivas del Estado, ~ 
se pUblica a ,continuáción la rela~iún 
deset1alamiento de haberes pasivos 
que da prfncipio con ,el teni'ente co
rollel' de Infantería D. José .Fonseca 
Caro '~F termina con el1!0licía arma-
do Albert-o &ei'rano Alvarez, conc-e
didos en virtud de las .facultades que 
cpufiere a ,este Consejo Supremolás 
Leyes de '13 de ,enero' de 1904 y 5' de /' 
&eptiem1Jre- de 1939 (D. O. núm. 1, _. 
anexo), a fin ,de' que por las Auto· 
ridades competentes se d8 cumlili·' 
miento a lo dis'puesto'en ,el artícu, 
lo 42 del 're.ferídoReglamentQ. 

IMadrid; 8 de mayo de. 1958:~El Ge
neral Secretario, P. S., el Coronel V,i:
cesecretario, Enrique Barbasán Ga-
cho. ' 

. ' 
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NOMBREi; 

\ IIYort· .Tostí Fpn&~C~ Caro ..... , .. . 
'Don Ckilo Pe'Jialver IMoya .. . 
DOlí AUonso- Gayón Fernúndez. 
D6n mas GÓlme,z .de· Hirujo .. : 

, Don Santiago Vega Casas .... ! .. 
_ Don Jo'sé.CaruncalO Leira ... ' ... 

_ Don CeI,stino de la Fuente del 
. ' Aluo ..... , ...... '" ........ , ... 

non Aufonio- GI¡aMa Ferl1úndez 
lOan Andréfl,iMo,rcillo; López .. . 
IDon Juan Gm'éía Gil' ........ , .. . 
IDonAntonio Castafleoda Vel-úz-

quez ............. : ............ ' .. . 
Don Angel Gómez üaminero .Y 

I]\~arr¡ués Oo. '" .... : ....... 'r" ~ .. 
Don 'Celso nerrnejo Artia:g!a· ... 
[)Qn \Vellice'slao narona Benete 
[)on ,Anto'nio; ICanteli ,Sa.mpedro 
Don (:ás1tor lDOlJlíng'1l8z Mayayq 
I))on ,-\n.tonlo ¡Lozano 'Fuente 

I Don Fellipe 'CaI}tero León ... 
non Nanue:l., Pedraz:u Pérez 
Oon VilCtor.iano 'Ca'5t,a,JiO '!le-

dóndo ............. : ......... . 
/ 1)01\1 F,~'Upe Hm'l1úIHlezMarco .. . 

-Don IEmilio Blanco Turi81 '" .. , 
'Don Manllel ,,\10;1150 FHnández. 
!Don Francis,w Ni'eto ¡de la Cruz 
Oon ,Antonio .1~ous SlallCllw .':.' .. 
[)oon Pe!1fecto ')\11111oz Garc'a .. ó 

j)o,n Jc"ús Martin8z {I,e la Rosa 
non Ma'l1ueliDia:z; lIerre,ra , .... . 
Do,n c-\rturo' Vázquez Tabo'ada ... . 

,.. B)o:l .ruan' .:\figllel nublo , .. ' .... .-. 
Don Manuel, Nogueral No-guei-

ras' .......... " ............... . 
!DOII Celc's-tino- O}eda Piro... .., 
iDon .l\f,:\nuel .otero' Ledo ....... 

, ' i}O:1 iH:amónGollz:í[ez . Tamayo 
il)'OTl ':\1an'11el Súnc;'llez IMa.ceiras 
/J)os ,Gabino, IHnlz Mart.í'llez ..... , 
\l)on Ange,1 il\farco~ IBaf'lante .. , 
Don' VieenteGoll'z{üez Co~·té, ... 

. Don Saturnillo 1I1igllCZ Nicolá" 

IE':'-, . 
'-' ' 

,A' ,; .,,""","~ 

Empleo 
\ 

• 'R EL A C'I O N Q'U E S' E e,' l. T A 

Arma 
• CUerpo SI:.1uaci6a. 

Fecha en Qué debe 
empez~r " p~rel~b-Io 

1 

~ab«~ q~e 11 
w.sCoort"tle' ========= 

JOOOlé\le b.a Ves Af>o . 

Punio de residencia de los interi" 
liados y Delegación de Hadenda por 
I ,a que deben oobrar 

Punto / Delegación de Ha, 
de r&Sldencia I cienda 

1958 León ..... . 

. Fecha de l~ Orde~. 
. de retiro 

., 

Tite. coronel Infantería ... 
Tte. C. Cap. Eclesiást.ico. 
Coro Ho Méd. S. :M ... 
IComand,lI1te Infantería. .. 
IGoma,ndantoI!¡J~I.lt ~ I';a,. 1; 
Gapltan ¡'. ~l\'l. ....... 

TIetirado .. ,. 
·h:etira<lo .. 
Tiet:rado .. 
HeLrado .. 
:¡:et'rado .. 
liet:l'ado .. 

5.H6.(\:'í 1 
··USO.M 1 
5.613:7í. '1 

,- 4.5'23.75 1 
4.426,24 .1 
3.462.48 1 

'mayo 
abril 
abril 
mayo 
juniO 
mayo, 

1958'~[aJrid .. . 
19j8~ladrid ... 
19:58 zr:nig·oz.a 
H).'}S PI. la 'n~illa 
19;;8 ,.r:o~co[Jbión .. 

Jie'¡'1l1 (a, b) 
D. G. De>lHln la l 

"J). ,G. ~])e¡!~.la ~ra' 

.., 2S 4-9:8 (D. 0.98). 
\ 15-3-9;:;>8 (:D. O. (4) .. ~ 

Capitán .. . 
lÜapitán .. . 
Capitán ... . 
Teniente ... .. 

.P. Arrnilda ... ll;etirado .. 
i IJ fanterí,a 
i'llfallteri~l 
illfalltel'í;a 

Hetilado .. 
.. , I~et~rafio .. 
.. ,hel1rado .. 

·Cel. ,:\r.. ptos.1 -\nnada ...... / Retirado.: 

'Coronel .. : ... 
Teni'ente .. ", 
. \lférez ...... 
. :\ft. Armero. 
Cons,erj e / .... . 
'Co,nserje .... . 
Conserje ... .. 
Brigada ... 

IBrigada ... 
Brigada .. . 
'Brigada .. . 
Brigada .. . 
Brigada .. . 
IBrigada .. . 
Brigada .. . 
SargeT\to 
'Sargento 
:S2..rgento 
'S2.rgento 

Sarg.ento ...... 
Surgento ..... 
Sargento ..... 
Surgento ..... 
Sargento ..... 
sargent9 
,,",argentó .: ... 
Sargento ..... 
Sargento .. ,;. 

~Ilf:::tlterí;\ .. 1 Retirado .. 
'~eteri)laria 1 Fietirado .. 
Iaradista '" I ,lietim<1o .. 
C. A. S. E. :. i Het:rado .. ,. 
G. C\fiJi;ar ... ["¡le.t¡rádo .. 
f¡ 1~llll.ar .... ílet.radó .. · 
(i 'Militar '''1' Hf'tirafio .. 
l .. ,Civil.., ... Hetirado .. 

·,¡í. Civil 
,(~. CLvil 
G: Civil. 
¡(J. Civil ...... 
(,. Civil... '" 
(~. ·Civil... ... 
P A,l'ma:da .. 
in~'anicri{l :. 
111:an1f ría .. 
..\rtiUena ... 
G. Civil...- '" 

' .. Civil. .. '" 
(,. 'Civil... .... 
Ir Civil ... 
(, Civil., .. 
C. Civil.!... 
(,Civil, .. 

Tiet:rhdo.: I
' 

Hetirado .. 
" :et'rado .. 
Ul'r'rado .. 
r·etlrado .. 
1; et' rado .. 
Tietirado .. 
r:et'rado .. 
,F;et;rado .. 
,'·:etirado .. 
líet:rado .. 

Het 'rafia .. 
,Bet'ra<1o:. 
.1~et rafia .. 
Het rada .. 
,Het ra<1o .. 
T:et ra<1o .. (, Civil ... .. :T;et rafio .. 

1,. Civil ..... r Het rada .. 
r; Civil' .. .'·., Be! rado.; 

3.41D.OO 
3.12'SS,73 
3.116.1,') 
2.741.90 

_ 3.6;2.50 

1 
1 
1 
1 

1 

mayo 
mayo 
mayo. 

·mayo 
i 

enClro 

'5.816.241[ 11. abril 
175,00 ~3 di~iemlll'e 

,1.292.49 1 ID,ayo 
2·.991.32 . 1. marzo( 
2.688.87 11 abril 

, 1.C¡f;8.04 11 abril . 
1.668,04 1 marzo 

3.~~3.~31 1 mayo 

, ':1.032,49 1 !l!,ayo\ 
2.997,4;'11 1 mayo 

9('~8YI 11 abril ",', JI", " ~ 

1 ma,yo 2.'57i.05 
2.205.62 1 abril 
2.083.1Í. 1 . ma,rzO' 
:1.154,93 I 1 mayo 
2.'O:i7,48 11 . mayo 
1.707,48 1 marzo 

125.00 23 diciembré 
2 .. 116,32 '1. mayo 

Z:lfa"Oza (a) ... 
:\avarra (a) 
La Cornl1a .(11.) 

~j- 3-9j.S (:D. O. 71). 
" :>'~- !j,-¡jó8 (D. O. 99). 
..2-;'·958 (D. O. 100). / 
':"1 ~j- ·';,-958 (ID . .o. 96). 

19:>8 \1'n.drid·· ..... :IID. G. Deuda (u) ... i:~_ (.1·938 (D. O. 80) . 
'1938 B:arcelonn .,' BRreelóna {el ..... jl !)-'.-Hj,S (D. 0.82). 
l%S '::.or,nellá. ...... Bar.celona: (e) .' ...... '1 :!"·';,-!ljS (.J.). O. 00) . 
19;¡8 ",llablino ... Leoó.¡¡ (r,) '" , .... 1:> ¡ .. !)ÓS-(.D: .o. 84). 

:t9:JS Sevillq. .. Sevma:.(e.) ...... J,'1~. 6-!¡:~i In~o.M'.l40~. 
, . I[ 

19581 'l~ladrid.... ID. IG. Deutla (d) ... :., ..' . 
19311 Sevilla ...... ¡,Sevilla'te) .... .:.'Hl-lOcOPlD. O. 21Z!J). 
19581 ValEllci,a ..... , Valencia ..... ~'- ;;,.!llj~ ('D. :Ó. 100). 
,1958 ,~[a(lrid ...... :D' G. IDeú.da ... ;!). \?-!ljS .(iD. O. 4;l). 
'19'58; Se,villa, ...... Sevill?; ..... 1.. ·) .•. ·i.~S in. o, 77).' 
19581 Valdemoro .. '!P.. G. IDeuda (J) ,- :>!I':,~1 ~n, O. 58). 
1958

1 
La Estre:lla. Toledo (d) ... ... c- 2%~ .(D. O. 2,2). 

1958 ~roguer....... 1IIlelva ... ...... Z'j- f !)j,'; (D. p. 96)" 

1958r 5t2.'. ·Colo¡na. 'Bal'célon:1 ... . 2j-í,\1:íS:n. O. 96) .. 
19381 Lo¡.rrOi'ío....... LOg'roi'ío".......... 2:;Y- 4-938 (IJ. O. \)(j). 

19~8t San ~fliíl .... T:'lI'c~loÍ1a... . . ;;.!':; !J~'~ ~D. O.7;l). 
1958~Iadlld ...... U.G. IDe1l1la ...... _), ,-9,}S (D . .o. %). 
1958 Camas ....... 'Sevilla.... ' ~;;- :,'9;)8 (D. O. 73)·. 
19,58 Palma ....... :Balrares . .' .......... '-:G- 2"!J3S (D. o. 49). 
19:)8 B1l'c-elona .. ,Ba['lcelona. ..... : :,,- 2,·938 (íD. O. 00). 

.1958 "::tlencia ... \'al-enci.a '" .... ;(jé 4-9:)8 (,D'. O, 96). 
1958 St,a. C. Trre. 'f.enerife ...... 21- 2-958 (I): .o. 46). 
1951 8rEllse... Orense (e) ...... 23, ~!)j7 (D. O. 218), 
1958,1.3.ulurdú ....... 1é.éri<1a ...... . .. 12'5- 4-958 (,D. O. 96~. 

2.ü26.00 11 manÓ' I '.t9581 S Juan dp A Sevilla .. ... ... ... ;¿I&- 2-958 (D. O. 49). 
2.018.11 11'· mayo 1958 I~r.adrid... ... D. G. íDeui::líl ..... , 2;)- 4-958 (.D . .o. \16). 
2.018.11 1 m¡lrzü, 1958 r:::aceres.l ... ClÍeeres~ .... : ...... ~&- 2-938 (D. O. 49) . 
1.930.61 [ ,1 octubre 19~7 '\[adrild ...... ,D. G 'Deuda (d) ... -
n,Wi.37·1 mayo' 1958 \'imianzo ... 1 La CorUl'ia .... ... ... 25- 4--938 (:D. O. 96). _ 
'."'.37 1 ",,,,temb" ".H l'lba" ... '.. n"oya (r. d) .. ~ . 
;l.ML:ii 1 ~('pti8mbre 1957 :\Iadri,¡ n .. G. /f)emla (d) ... . 
i.71().2,~ 1 .marzCl' 19~81 ~1arccl.?lla .. Bnrr.~lona ..... ; ... ~&- 2-9,8 íD . .o. 4Uj. 
l.C(,(}.24 1 'maYíJ 1?J6l LO~ ralla...... Log-rol1O (g, d), ... 

.S:: 
O 

c. 
S 
>-' 
o 
.~ 

[1 
I~ 
<l> 

S 
~ 

'6 
p, 
ro 
..... 
<O 
0' 
00 

'" 

~ .... 



NOMBRj!,:S 

\ ' 

, :non .Al¡fons,o· MOreno Aybar 
, Don Luis Navarro Rodríguez ". 
Don Acisclo Parra -Blázquez 
~n Julián GaI<cfa de la Tórre 
Juan AJcerete Gast,eHó ... 

\ iVlanuel. Montes Barréüo ... ." 
., Antonio Sánc,h·ez Guerra .. : ... 

Fernando, Sán'o,h'ez, Sán'chez .", 
Antonio PradosCastaJio 
Vido,r lRomán Beamud .... .'.". 
Jüs~ :Montorya E&cúbar ......... . 
Venanció- Fernández Cardezo". 
Juan García Hernáez ,.. ... . .. 
Júlián 'AlonsO' LÓ'Pe'z .. , .. ; ... 
León Garc,í¡L' C.utiérrez ... 
,Alberto Enrique!: Cam1l:Íil 
Jo.sé Vigo Mesías ... . .. \.. . .. 
Urbano RUiz ILópez ......... ::. 
Leandro Sanz Cr'8Sipo ....... ~ .. . 
Francisco Ramo.s 'Villalha '" 
Esteban Barras Arenal ....... " 
Andrés ¡Martín de la Rubia, .... , 
Ped,ro lDiazGarcía ': ............. . 
Fran·c'isoo . GameTo Ariza '.:. 

, ~o,lomán País Miayüraf ... .... . 
A.l.herto Núñe'z J)iz ........... , 
Sebastián Talavera Marín, ..... , 
F8{[erico Palacio.s iBermúdez .. . 
lRIufin(). SánooJez 'Madrild .. : .. . 
Sergio ,MarÍln No.val ........... , 
Antonio EnseñatNavarro ..... ' 
Antonio. Garras,co, Santacréu _ .. , 
José' Busquets Casalprin ...... . 

, Jesús Fernández Alvarez· ..... , 
I Juan IMulero Cáno'vas' "":" , .. 
,. Pedro Romero Calderón ... / .. . 

Jesús ,Murciano Abellán ..... , 
Adrián prád.ana Pérez ... ) ...... . 
Arturo -Jiménez Hernánd·ez 
Al:berto Serrano Alvarez . I 

'hmpleo 

Sargento 
Sargento 
Sargento .. " 
Sargento ... " 
Cabo' 1.0 .... .. 
'Cab'Ü 1.0 ....... . 
Cabo 1.° ...... 

. ;' 

.\nna 
ti Cuerpo 

(í; 'Civil ... _. 
r. Armada;' 
;>. Armad'1 .. 
J'. Armada.'. 
P. Armada .. 
P. Armada 
P ·Armada. 

-i¡luación 

,t'eLrado .. 
.,; etitado .. 
. 1;et;.rado .. 
,.;etirado .. 
.:eErado,.' 
.,(;et:rado .. 
;;eLrado .. 

, 11 . ', 1' I '. . 'J<'echa in. que debe' Puntu ,,k rc~ideJlciti dL' 10" intere· , I 'empezar ti percibirlo 1 Sauos y Delegació~ de lbclunda .por 
Hab-er que '. .' la que deuen COUl'ü!' 
It:.'S corres~ l' ------ / 

ponde 
Día Mes Añó Punto 1 DelegaCión de Ha· 

de residencia . clenua 

19'ó7 Peligros...... Granada· .. . 
19i'i11IL,ogrOrio ..... , Logwño (11, a) 

19~7 IC',Iálaga...... :\lálaga (f) ..... . 

1 " 

l<:el'ha de la Orden 
d,e retiro 

, -· 955,14 l' didemb-re, 
2.276,36 1 dilciembre 
2.210,61 f diciembre 
2.071i¡:l6 1 di:cimnbre 
1.68~,93 1 \ dicie'mbre 
.1.322.21 1 enero 

19;>7 :Madrid... ... ID. G. 'Deuda .. .. 
19~7 Barcelona.. iBltr:celona (d) ... '!' , 

1908 Tarr.agoná.. .Tarragon;:¡.... ... ... 19-11-957 (D. O. 281). 

Gú-10-S'57 (D. O. 2151). 
i)·11-9j7 (D. O. 254). 
5,11-957 (D: O. Z54). 

Cabo..... 'Legión... ..:etírado .. ' -. 
Guardia...G; 'Civil.'~ ... :'eLrado .. 

1.298,88 1 'diciembre 
1.224.9~ il .marzo 

1957 GuadaLcázar. ·Cúr.dolba ...... : ... I\)-11·9~1 (D. O. 281). 
1\)158 Badajoz:..[Badajoz'... ... ...... 8-~-\)5S (D. O. 34,). 

Guardia... Ix. ,Civil....:eLrado .. 
Guardia .. ; G ·Civil... ... .;etlrado .. 
Guardia ....... G "CiviL .. ' ..... :eLrado .. 
Guardia... (J. Civil... .;eE.rado .. 
Guardia... (J. Civil... ;(etifado .. 
Guardia... G.Civil... Hetirado .. 
Guardia... G. 'CiviL... ,;elli!rado .. 
Guardia ... '... U. ;i3ivil... het:rado.: 
Guardia...... G. -civil... ,I;et;rado .. 
POlicía :' P. Armad'l.l ,1'eLrado .. 
Policía .... P. Armada.. ..:eLrado .. 
Policía ... P. Armada ~ l'eLrado .. 
Policia P. -Armada .. 1\et;.rado .. ' 
Policía ... P. Armad'1 .. ·l:eL.rado .. 
Po.licía ...... J'. Armada. neLrado .. 
Policía... ' P. Armada .. ,¡:eErado:, 
Policia 1-. Armada. ,~:et;,rado .. 
Policía 'P. Armatla.. Hetirado .. 
p.olicia P~ . Arrnadd .. ¡ :l.,eLrado .. 
P?llCla ,'., ATrr.lada .. .!-,et,rado .. 
Policía P. Armada. l'etirado .. 
Policía P .. Armada... l:etirado .. 
Policía ... P Armada.'. :,;etirado' .. 
~o!ibía .... {, Armada.. i:etirado .. 
Policía ... P. Armada .. lieErado .. 
Policía... .. P. Armada .. ,::el;rado .. 
Policía ...... ¡ P. Armada.. r'etirado .. 
pol~cía .. : '... P: Armatla.. ,1::et;rado .. 
pollcra... .. P"I Armada, .. ,heLrado .. 

p'. Armada ... l:etirado .. 
... , P.' Armada .. J .. eti.rado .. 

Policía .:; 
Poliota ... 

987.76 1 marzo 
987.76' il marzo 

. 764,64 1 mayó-
705,82 1 mayo 
705,82 1 marzo 
&88.19 .1 . abril 

,-5i59,02 11', mayo 
5ij9.02 I '1·', mayo 
5159,Oflt 1 mayo 
51q9,02 1 . marzo, 
987.76 1 mayo 
987.76' '1 i mayo 
.987.76 i 1 enero 
987.76 . il eneLl'O 
987,

76j
l 1 diciembre 

964,44 1. ,enero 
843,88 1 f'ebr.ero 

,7ffi,60 1 m.ayo 
783.60 11 marzo 
783.,60 1 . enero 
783,60 1 diciembre 
764,64 1 febrero 

'764,64

1 

1 diciembre 
705,82 il mayo 
705,82 il mayo 
705,82

1 

il mayo· 
705,82 I 1 marzo 
588,191.1 ¡narzo 
58;8119

1 
1.marzo 

· ;588,19
1 

1 dlClembve 
5'i'3.6U . 1 enero 

- 559,02 1 1 diéÍ.ernrbá. 
· . I 

1958 El Viso... ... Cúrdóba:........... 2'0- 2-958 (O. O. 49). 
1958 Barbens...... Lérida ........ :' ~6- 2-9js (J). O. 49)'-
1'J58 IDalias ... .... Almeria ......... ;.. 25- 4-9;iS (D. O. 96). 
1958 La Co.ruria .. 'La. Corufla ... ... (U. 0.00), 
1958 Miranda E .. IBnrg:OIS' ...... '... :216- 2·\)':)8 (D. O. 49). 
1\l'~ Mactrid ...... ID. G . .Deuda ...... 1 25- 3-\)j,~ tD. O. 73). 
190~ Avila ....... , Avila ............... :!-·v 4-U;;S (iD. O. \JS). 
1958 Barcelona .' l~arcelona ... ... ... 4-UJS(D. O. \lIO). 
1958 1.\lug.ardos ... !L,a Corul1a ....... c. i ~.)- .'-'J:>s' (D. O. %). 
1958 Santol1a...... S,[lIJIlander .... :-: .~. "I~- 2-U, 8 (D .. O. 49). 
1958 Sevilla ... ... Seyilla .. , .... ~8-:J,.-\J,:,:S ~D. O. SG)" 
1958 IMadrld ... '... ID. G. DEuda ,S- ;>:),;1) (D. Q. W). 
.1958 IMadrid,.. . .. , In. 'G. Deuda :9:11-\Jj7 (!l. O. 281). 
19;)8 'Madrid ... '" ,]). ,G. J.JlEuda :~-ll-',,:,7 (j). O. 281). 
19:>7 Córdoba ...... Gó!l:loba............ lV-llc"j~ (O. O. 281). 
195.~ Córdo,ba .. o... Gédloba ... \ ... ... :\l-11-\J57 (D. O. 281). 
1958 Maddd:.. ... 'D. ,e;., IDeuda ii-12-\{¡/ (B: .o. E. 326). 
19;)8 Or'ense .. , ... Orens,e ... ... :1,. :~-\)'~8 ,D .. .o. 80). 
1958 Barcelona,.. Ba·rcelona... ... \l" 1-e'58 (D. 0 .. 20). 
19'58,:\faÜrid ...... liD. G. 'De.uda·... ~11-11-Dm (D. o. 281). 
.1957 ILO's .Dolores. Gartage'na ...... ~3-1()-957 (D. O. 250). 
1958 Bur,celona .. 8aI'1Celona ... '... 13-12-\l57 (D. O. 2). 
1957 Bar-ce.lo.na... Bn,rc.elona ... ... 6-11-9517 (D. O. 254). 
1958 Valencia _.... Valencia ...... :..... 18- C~9JS (D. O .. 80)., 
1958 Barcelona .. ,Ear1c,elona 18-3.908 (D, O. 80). 
1958 'Barcelona ..Barcelona 18- i3r-958 (D. O. 80). 
1958 Totana... :_.. MUrcia... ... 21- 1-958 (B. O. E. 29). 
1lJ58 na~celona ,. Barcelona... 30· 11-958 (D. 0.37). 
1958 'Barcelo,na .. Barcelona ... ¡30C '1-D;>8 (D. O. 37). 
1957 Ciudad Real Ciudad IRIEal ...... 5-11-957 (D. O. 2:54) .. 
1958 IMadrid... ID. G. Deuda . "'/112)1-9:>7 (,D. O. 272). 
1957 ¡Madrid ...... iD. G. Deuda ." ;)-11·9:>7 (iD. 0.254). 

, 1 

Al. h/llce,i ·a cada interes,ádo i.a noti
ficación de su se,ñalamiento de ha
ber pasivo, la Aut,o,ridMque la prac
tique, wnforme ,previene 'el artículo 

42 del lR8Iglamento para aplicadpn delÍ\ 
vigente Estatuto de las. Cl¡y;e,g Pasi
vas 1;ELEstado, (le¡b,eráal propio tiem
po 3JdveI'1tirle, que si se considera per-

., ,1 
judicado con dicno seüalamiep.to, pue
de interponer ·con· arreglo ,a ro dis.. 
pues1oeIl! la 'Le'y de 27 de diciembre 
de 11S56 <.B. O'. del E~ta;do» núm: 363), 

procedimiento Icontencio·so adminis
t,rativo, previo recurso de re,po,sición 
q\le como tr:'imite ;nexcusable debe' 
formular ,mle este, Consejo Supremo 
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-~"'" 
D. O. núm. 109 

(le .Justicia .Militar dentro <lel plazo 
(le nn mes, a contar desd~ el día si
guiente al de aquella notificación v 
flOr' conducto de la Autori<iad que 1ft 
·haya practicado. ~uya Autoridad,' de
be' mformarln r?onsighando la fecha 
de la repetida notificación y la de 

I presentación del recurso: 

15 de: mayo de 1958 

~e) Este haber pasivo; le ~erá abo
nado, hasta fin del diciembre de 1955:. 
desde 1 Ide enerCl' de 1956 a fin de 
mayo de 1956, la cantidad' mens~18.r 
de 225 :pesetas, y desde r1 de junio de 
1956. la ,~ntidadtaffiibién mensual 
de 40() pesetas, pensión mínima a 'que 
üene dere'c·hó con arreglo a la'~ey 
de 17 d~, julio .de 1956 (<<B. O. del ES: 

OBSE.RVAClüNES taldo. núm. 200[. ' 
; (f)- Con derecho a 'percibir men-

(a) Con derecho a revistar dl' ofi-' sualmente Ia cantidad de 12,50 pese
<:io y a percibi,r mensuaíment,e la, can- tas por la pensión da una Medalla.- de 
tidad dE' .\.DO peseTas por la pensIón Sufrimientos por la Patri¡¡., , 
de la Placa de la Real y Militar Or- (g) Este haber pasivo le 5o'ará abo-
den de San Hermenegildq. . nado· hasta. fiIV de mayo de 19j6, y 

(b) Con derecho a percibir -men- de;;do 1 .de junio de 1956, la {;anUdad 
sualmente la cantidad de 17,.50 p'ese- también mensua,¡ de 1.:172,86 pesetas, 
tas por la pensión de una Medalla dé una vez incrementado al mismo el 
Su.frimientos por la Patria. 10 po'r 100 a que tiene derp.c:ho, con 
'(c). Con derecho a percibir men- arreglo a la ,Ley ,de 17 de julio de 

sualmente la cantidad de 200,p'esetas 1%6 (<<B, O. del. E.o núm. 2(0). 
por la pensión de la Cruz de la Real (h) :Este haber pasivo le será abo
y Militar Orden de San Herrmenegildo. nado hasta fin de mayo de 1956, ,y 

(d) Previa liquidación y delduDción desde 1 de junio de 1956, la·.canUdad 
de las ,cantidades pt}l1cibidas por su táIÍlbién mensual de [1..050,65 pesetas, 

, anterior señalamiento, ,a partir de. la una vez incrementado al mismo el 
fecha d'e, percep,.eión dé este señala- 10, por 100 a que tiene d,erecho,con 
mirntl) der'lctificación, que queda arreglo a In Ley de 17 de julio í(l'e 
nulo. - • 1\l'56 (<<B.O,. del E.» núm. 2(0). 
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Madr1d,8,de, mayo de 1958.:-EIl Ge
neral Secretario. P.,S. ,el enronel Vi
cese,C1'etariiJ.EJ~rique Rarbasán Cai:ho. .. 

. PERSONAL CIIVIIL 

Pensiones 

En virtud"" de lodispuseto .en.,el ar
tí~ulo 43 del Reglamento para la apli
cacipn del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas\del Estado, se pUblica a con
tinuación la relación de. p'ensiones 
'que' empieza con doña Elena Galarre-' 
,ta Alfara y termina con doña Mari1L 
Nieyes Peria Revilla, de conformi.dad 
con las facultades. que le confieren a 
est~ Gonsejo Supr¡¡mo las Leyes de' 
13 de enero de 1®J, y 5 de septiembre . 
de 1939 (D. O. núm. ,1, anexo), a' fin 
de que !}or las Autoridades competen
tes se dé cumplimiento a lo dispues
to en el articulo 42 del referido Re
glamento. 

Madrid, 25 de abril de 1958.-El Ge- , 
neral Secretario. Pedro Lozano tó
pez. ' 
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NOMBRIES DE .¡;.os INTERESADOS 

\ 

Parentesco con 
108 causante. 

Uolia Elena Calarreta c-\lfaro .. _ huérfana 
Dofta Máría Amalia Jiménez Hernaiz Huérfana 
Doüa Oarmen üutlérrez Jiménez ... Huérfana 

D. O. núm. 10'.) 

RE L A e I-~ 

CLASES Y NOMBRES DE. LOS CAUSANTES 
108 caUl!&ntes . 

" " 
. " 

Anu&, éuerpq o um.1 
'dad & q uo pertenecían I 
------~----~---,~ .. ~------------------------------~~----

~ - enronel D. Fr.ancisco Galarnefa Caballero 
-- . 'Calpitán D. Julián Jltménez ;Moral ........ . 

Guardia Civil·...... 'Guardia cfiril lEmiliO ,iiutiérrez Córdoba 
. '. 

DO!la .~Iaría Cabana y de Bofia 
/ I~ofta )¡ieves 'Caballa y de Bona 

HuArfana 
Huérfana .... 'General de B'rigada -Excmo. Sr. D. Antonio"! 

bana y Sanz 

- Doüa Clotilde VaÍladolid üris 
Doña 'Dolores Valladolid Ons 

noI1a.lRosario ,Ro·sanes Faura 

Huérfana' 
Euér¡¡¡na 

f-Juérfana 

Doña I.\faria de la Paz ':\IarUrl ':\farín vLuda 

Caballería 

Ingenieros 

J)oI1a ,Concepción ,Rigau 'Comas ... ... '\ iud.a / , 
Dalla María del ·Carmen "Gómez Fer· 

Inf. :\Iarina 
Infantería 

nández .... ... ... ... ... ... ... ... ... Viuda ... ''' . .lnfante,ría 
DoI1a .Rosario Urbano Alonso ........ ; I HUérfana-... Carablineros. 
Doüa Manuela Berroy Castejón ... ( Viuda 
DoI1a Ana ;'\faría :Jvars lvars ....... :.! Vi'lda 
J)oíia Juana Pénez Rodríguez .,: ... - \'inda 
Doüa Paulina Calle Arribas .. , ,.. Viuda 
Do,I1a 'Ramana Jldefonso ... .... ...... Viud>-\. 

Dofta Juana Pérez -}sla .. , .Viu\ia· 
Viuda 
Viuda' 
Viuda 

DO!la Amparo ICalatayud ,Gil .... 
Dalia :Dólores Sáenz I;\fartinez ~., ..... ~ 
DOüa Saturnina Martinez -Martínez .. ' 
Doña ,María. de la Purificación· Jorge 

, ,-\>costa ............... : ........ : .. . 
DOlña ,Genero-s1a Valledo tGad,e-a .,. . ) 

DOlia .Guadalupe :e a lva r . González-

Viuda 
. Viuda 

Aller ... - .... : ...... , ........ : .. , ..... , Fuérfana 

Doña Purifi,cación 'úoÍ1záÍez Valias... Huérfana 
Doña Gloria -González Valías .... Huérfana 

Dalia 'Marí'a del Pilar Tri'llo de Lara L uérfana 
- DoI1a 'M¡;rc~lés IRledondo 'Ruiz .... :. ... Viuda 

DMa IMaría del Pilar de- .Quero y Ma-
doz· ... '" ... " ..... , ..................... Viúda 

DOI1a ~sunción-Villamioel y Hodrí~u~z 
de IRtivera, .................... , ..... ; Viuda 

, Doma IMaría 'Conce'Dción Larrondo IIri. 
barren ......... ~.. ... ... ... .... Huérf.¡ma 

. DOI1a AmaHa Agui'l<ar ,Martínez lIuérfana 
Don ILlfs Aguilar ,Martínei ............ Huérfano 

D(J(¡'ía. t\lariade los, Dolores Oyambu· 
. ru Lasnen .................. . 

Guardia Civil 
Guardia Civil 
Guardia éivil ... 
Carabineros. 

Mutiladas ... 
Ingenieros .. , 
Ingenieros" ... 

,.. :\futilados .. : ... 

Sanidad Militar 
Guard.ia .Civil ... 

Armada 

Interwnción 

Infantería ... , ... 
ArtilLeil'ía:-',.: 

-,Intendencia .. 

Armada ....... :. 

Infantería ... 

Infari.tería' ... 

Tnfan.ter'a .. . 

., 

Comandante ,D. Julián Valladolid Jiménéz 

Celador D. Jacinto' Rosanes -:Jl.Iiras 
. ' 

Segnndo teniente D. Fr~nCi'sco López ~úfJ ." 
Alférez d,e complementü D. IManue-l ViI1a~' u::: 

--c.\lférez de complemento. D. José Lládó Pitalúa 
Suhofiaial iD. !Manuel· 'Urbano García ......... . 
Sargent6" de Bamia D. Joaguín Ballesteros Bafre 
Gl,lardia civil Pascual Crespo< Bertoméu .... ,,' 
Guárdiá ,civilCipriano .Diaz Durán :-:-. .. .... ' .. : 
Guardia civil Tomás 'Rincón Arribas ............ , 

... Carabinero Grisantos·]glesias 19lesül.s .... .. 

Comandante D. Juan Encinas Si.erra 
Comandante ,D. Francl'sCü MoHo (Morales 
Capitál( D, Francisco Hurtado, Fernández ..... : 
Auxiliar segU11do ID. ,Antonio IDolera ~Iartínez 

I 
Pr-acticariti; de.1. a D. José Ma,riá Barrero Durá~ 
Guardia ~ivil José Vicente ,Gallego .. . . . , ~;-; 

J lO 

--~----------------------~~--~----~. , 

Vicealmirante Excmo. Sr .. D. Tomás Calval' 
Sancillo .. , ..... .-... . ............ ~. -... . ..... :;'j 

Int~:rven{oTID. Julián Goqzáléz .. Sánchez - f/i 
Coronel ID. ¡Mateo 'Tr.illo ,G'ar,cía ..... : ..... , .... : 
Ca ron e.l ID. José .García ,Gutiérrez ,Salcedo .:. :,.: 

Coronelp. Adoilfo 'Maestre Návarro .... : .. " ,,' . 
Capitán de navío D. Pe-drb, Sanz üaráu .. ' .:." 

. - " . -: 
T~niente coronel D. Antonio Larrondü pr~do . .' 

Comandante. ID.~'Genaro Aguilar die- Me\a ": ':' 

l)oI1a. JOsefa Morera Boix .. . 
Viuda .1. 

... '''1 v~uda Infanter.'a ........ .. 
Te!'( ente coronel (D. Miguel Trigo ,Gómez ' 
Terliente co,rünel D.· Francisco )¡ovoa y ·.Mar,tI 

1, 

, , 

do V;llena .... ... ... ... ... ." '~'. 
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D. O.' núm. 109 15 üe mayo de 1958 

S E C' 1 T A 

PeU8 l lln .uual 
QTH" le lea 

ooDC'Me 

,'. , 
r' 

f 

Pe",t •• 

~.OOO,O() 
1.500.(1) 
1.: 1;'.60 

4.331,25 

2.499,99 

2.000;00 

;' (J¡OO, O,a, 
l: 3.6üO,(X) ~ 

¡. 
" , 
! 
f: 

1.1;«;,6fl 
~.OQ,2.00 

4'0.m 
3.600.00 
.3:600,08 
3.60Ó.OO 
3.600.00 

15.0~7,50 

8.297,-49 
l,L(',:37,50 
15.80:¡'.16 

7.7M,M 
5.50.0.66 

8.250.00 

Q'75,~ 

( 

6.750,00 
8.521,'50 

9.832,50 

9:487.50 

4.125,00 

13.000,00 

9.2.')7.50 

-4 7.67\\.25 

FECHA 
Leyes o Regla.
mentos qne ~, 

les aplica 

" en que debe empezar 
el a bono de la pensión 

DelegaCIón de Ha
cienda de la provin
CIa en que, se le 

HESIDEÑCIA PE LOS INTERE,'~ADOS 
, , 

============~' , --~-====-~~---:::::--

r Día 

Reglamento del 21 
Montepío Mili- -1 
tar y Ley 17 
julio 11)56. 12 

Reglamento Mon-
tepío Militar, 

R e a 1 Decreto 
22 .énerq. 1924, 
E"tatuto Cia' 23 
ses Pasivas, y 
I,Py 17 
de '195'6. 

jul,io 

Reghmento' MOI1-
'13 I.epío Militar, 

• Estatuto. e 1 a-
ses PaSlvas y 
I~lyes 16·6-1942 
Y.17 julio 1956. 12 

19 
';:) 

2G 
R .. ". Vú,reto 22 27 

enero 1924 y' 1 L<-'y 17 julio 
de 1956. 1 

1(l 
28 
11 

11' 
'21 

Estatuto· de Cia· \! 
Pasivas de se3 lR 

22 de octubre 
de 1926: 

17 
:¡ 
--

, 16 
Estatuto de Cla- 23 

ses Pasivas y 
Ley 17 ju:io '8 
de 1956. 

3 

21 

7 

i2 

16 

Mes 

enero 
junio 
erwro 

mayo 

septi>embre 

" 
agosto 

enero 
enero 

fe,brero 
,1 

julio 

Afio 

,19:>7 
195-7 
1957 

1~m· 

1957 

1955 

1958 
1958 

1956 
1956 

consigna el. pago 
J.l) Pueblo 

¡'::¡:lte\'.¡dra... "'11 Cambarlo, ...... 
'll:púz~oa ... I 3:111 SelJtlst:ún 

·,:(¡l',Goba... I ~Io!ltilJa -
·-----'-· .. 1 : . . .. 

:\faMid Mouri(l 

:\1,adtid ,,;, ... Madrid 

A 
Bar,celona ... Barcelona 

Cartagen'l" ! Cartagena .. ... ... 
Gerona 1I Gerona ... 

Cádiz .. I'Cádi7. . .. . ... 
:'-leda'" ... ':\lálaga 

marzo- 1936 Hllesc.a CastG,;ún· ~l .. e :\Ionegl'os 
diciembre 1957 Alicante Elche ... o •• ' 

.noviembre ... "Hne:va .... ... ... , .. 
agost.o,· 

'19571 Hne¡lvn ... ':. 
1957 , ~0-::0V; 0' .. , , ütel'o de .Herreros 

marzo 1957 Dar;celo.lla .. Barcelona 

._---~, --o -~-.-~ , 
fe~rero 1958 CúceN~" : C:1cer.es ... 

noviembJ1o? lQ,>7 Val,encia ... Canals ... ... 
febrero 1958. 'se'villa ". Sevilla ... ... 

d;ci.embre 1957 ~ladrid ... 1 ~Iadrid 

19581 Salama~~~ 
'->:' 

ene.ró Salamanca, 
, o>Ctubre 1957 Cw'n~a ¡Cuenca 

Q.ctnbre' 1957 El Ferrol del C.' ... IEI' F. dél C. 

, agosto 1957 

juliO / . 1957 
octulYr~ 1957 

febrero 1958 

febrero 1958 

diciePlbre 1957 

abril 1955 

julio. 1957 

octubre 1957 

'\ 

Madrid '" 

~ladrid 
Barcelona 

Uar¡;,elona 

':\teno;rca ... 

:-íavarra ... 

:\[adTid 

Cádiz\" 

Valenda ... 

." 

Madrid 

Madrid 
.Barcelona 

Barcelona 

:\fahón ." 

- Pamplona 

:\Iadrid 

... ... 
... 

... ... 
... ... 

-:":. 

." 

.-. 

) 

... 

... 

.... 

Provincu~ 

'Porri:.ev,Mra ... 
Guipúzcoa ... 

¡ -C1,rdoba ...... 

~llidrid 

Ilar.celona .. : 

:\furcia 
Gerona 

Cá1Íiz.: ... , 
~lá\aga 
Huesca 

'Alicante .... ,. 
Huelva... "') 
Segovia... '" ...... 11 
r:arcelona ... C ... 

2 
3 
4 

5 

6· 

s 

~ 

~--
Cúceres... ... ¡! -
Valencia... .... -l

i 

Sevilla... '" :::11 
:\ladnd : ..... : '" : ... IJ 

...Il Salamanca ... 
C1Lnca ... ···ii -

La Coruña ..., ~ ~. 
Madrid ... '" .... Il l : 

~lad;id ~.. 1~ 
Barcelo.na ::: ~:: 1 

-..., . 
o •• ! 

Barcelona 

Baleares ... < .. 

, ! .J? 
Navarra.; .--: .... -':'1 -f:, 

1 14 

j 
::~::~;a'.:: ... , ... ::. J 



J5 'de mayo de 1958 

NOMBl'!.ES DE LOS INTERESADOS 
Anna., C~erpo o Uni. 

'Parentesco con dad a que pertenecían 
los ca.usanteá los ,causantes 

'Dcnia l\Ia":a ,Dolc:'r~ Canu_Cathalán .. . 
DoI1a Te:·e~a.Gomlláu Agusil .:~ " ... . 
Dalia Adela Vargas Ortega ... '" " ... . 
Dorla:\Jari . .na ·Gonzál2z Fdipe .. . 
Dofla J03Efa García Boto ... '" ... 
DorIa Mal'ia Lórenzo. Tamayo .... '" •.. 
Doria Josefa Ruíz 'Ordóüez ... ' .. '" ... 

. Doña i:\Jaría Vicens :\Ialagrida , .. " .. -. 
DoIla Amelia Luque del Aguaa .... ',. 
Doria .Julia P~rez Cámara ' .... : ..... . 
Doria Clara Bosque Tones ... '" oo. oo. 

Doña Emilia B;uidobro González , .... ' 
Doria Paulinaflui<iobrO :González .. 
Dalla ¡María del Carmen Huidobro-

~uérfana 
Viuda .:. 

'Viuda 
Viuda 
Víuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
¡Júérfana 
\"iuda ... 
Huérfana 

Huerfana 
Huérfana 

"'1 Artillería .: .. '" ... 
'''1. 1 nf.an~~ría ... '" ... 
... AVlaclOn ...... 'Oo 

Oo~ !.Oficrnas ;:\1ilitares. 
... Infantena ..... . 
... '1 Caballería ..... . 
... . Caballería 1.. . .. 
... 1

1 

Artillería ... . 
... Inf. :\Iarina {:: 
... Sanidad Militar 
. .. : Gu'ardia Civil ... I . 

Guardia Cívil ... 

González : ..... ' .. " ............. '" Huérfana' .. : 

Doña JUlia ~"'Y Sierra ... .... ....... HuérfaI).á 
. Doña Aurora Chico Rego '" ...... Huérfana 
'Doña Hosario- Sánchez Garcíá ... '" Viuda .. , 

. r / 
Don GrBgono Embid Fraga ......... 00'. lmérfano 
Do,ri Juli .. César ,Embid Fraga '" .: .... ; huérfano 
Varia Amelia del Pilar Embid Frilga Huérfana 
·Dofla R8:quel de los Angeles Embid 

Fraga ... oo' oo' oo •• : ..... " oo' ... Hu?rfana 

. 
I 

lnfante:r,ía 
Infantería 
Caballería 

\ 
Artillería 

lo' 

D. O: núm. 109 

CLASES Y NOMBRESD~ LOS CAUSANTES 

Tenient,9 coronel D. Carlos' 'Cano, Nüüez 
Coma:1dante D.Agustin· Luque-.l\Iolinello .... 
'ntérventor D. Juan Moreno Fern...ández . .. . 

-Comandants D. Francisco Real Luengo ....... .. 
'::apitán .D. Vicente Baí'íasco Martín '" '" ..... . 
{~pitán iD. Balbino de. la Vega Gutiérr.ez .... . 
" ~ 'Jitán D. Manuel lbáí'íe-z López .. , ........... . 
Capitán D. Martín Montagut Hatlle '" .. , 
",~ capitqn[). Antonio- Luque Ramírez ..... ' ... 
,~, Q1tá:l). D. Alons'ó En,calado Ruano '." :Oo .. . 

,Cap,itán D Antonio -Bosque Pardina ...... " .. , 

Co·l}itán [). Leónides Huip,ourQ l\fartínez 
j-

Telliente iD.' Ge,rmán ,R'ey 'Cabeza; ...... 
Teniente ID. José Ohico Artadil ., .... ". :" 
Teniente [J. Díonísío'¡Moreno Durán 

1'eniente 'D. Julio EmbidAyerza 

D0J'ia Dolores -Meseguer 'Lano,sa Viuda oo. Oficinas Militares. TeriíenÍ<é> ID. é<\.rsenio Zamora Sáez , 
1D0fla Maria de la Consolac;ón Vila· 

riflo Pardo, ... '" ... ... ... ... ...... Huérfana 
\Doria Elena Vilariño Pardo Huérfana 

-' 'Segundo teniente D. Rosendo ViIariño TenTe 
x 

i 

Dofla Eus.ebia Chércoles Gil ...... .. ... ¡ ~!aare ... ~ .. 'Gl~ardia Civil .... 

Doña Hermesenda Mena Peralta '" 
Don Vicente Mena Peralta ... Oo ... : 

... I íI uérfana ... \ Guardia .Civil 

... Huérfano ... ". 

Doña Maria del Pilar, Herrero Tapia. : Viuda 
Dorria Lucreda Viyuela To,var Oo. ...... Viuda 
Poña Aniceta Esteban Cuesta :.. ...... V:uda 
Doñ-a Antonia Zapata Pa,redes ... ...... Viuda 
Doña Felisa· Angeles Jiménez ~Piniila. Huérfana 
Doña Eloísa. Belmonte Victoria ... 'oo. \' ud.a .: . 
Doña Teresa'Coloma Vila ... ... \'in,'da ... 
Doña María_Pintos Gómez ... ... Huérfana 
DoiJ).a 'Arrica Bocarda Patrón ... Viud'a 
Dolía Josef.a Escudero- ,Arenino "'nda 
Do-ñaC.oatalina Viejo' E.ncinas ... ' Viuda 
pO,rialManuela 'Pajuelo Grajera 'Viud:a 

.. ~ i A\'ia·ción ... 
'G ~ . .¡' r"l . -1,:na"".l3. ,:,lVl "','" 

... ,' .. arabmeros. . ..... 
I m+' . ., 

... , .1 rvenclO~ ... Oo. 

... .-\~·lllada ....... ,,'.:. 
C.A. S. T, A. Oo' 

Armada-........ :. 
'OO .c\:,mada ........ . 

'::. A, S. E. '" .. , .. . 
Guardia Civil'.:, .. . 
Guardia Civil ..... . 

Doña Concepción IBodrígue,z Campos V!uda ... , .. , Guardia Civil .... .. 
Guardia Civil ' .. : ó.: Doña Juliana P,eñaFernández ...... "iuda 

,lÓoiña Hos·ario Zapatero. López Oo: .... ...Viuda 
- Doña Vicenta 'Sánchez 1R1odríguez ... H,¡érfana ... 
.. [)oüa Enea:rnación Sánchez Rodríguez Huérfana 

. . . I 

Gua.rdia Civil '" 

Te!liente ID. Felipe 'Gonzalo Chércoles 

. TCI!'!,enn? D. Juan Mena' T~igueros ..... ' .... oo ... 

/ . 
Alférez picador D. Antonio Cuadrado Medim 
Erigada ID. '&ancisco ú\fartín Gil ... '" ...... oo 

Sargento ID. Edua.rdo Carmona Boleá : .•. ' ... 
Sargento ID. Antonio Berenguer JHemedios .... " 
Auxiliar mavo,r D. Basilio Jiménez Suñh .. 
Auxiliar ad.rñinis,trativo 'D. Manuel Peñalver Vi 
Auxil>iar sl2gundo D.' Alfonso Martínez Sán~ne 
Portero' 1.0 ID. Félix Pintos Araújo ...... , .. " 
Mec:lJüco mayor n. Salvador JalÓIl Dorado . 
Maestro herrador ID. Teodóro Baldero Martín 
,Cabo 1.0 !Lorenzo IDomínguezl~ópe~: ...... : .. 
Cabo 1.0 Alejandr-Oo 'Martínez.Alons-Oo ." ." .: .. 
Guardia civil Jo,sé Prieto Mediavilla .... " .... 
GU3!rdia civil Gumersindo Peña Diaz ,,, .. , . 

'G:ardia~iVH ~miqUe Sánchlez Vijanda .) 

: [)OIlIEn~ique Sánchez Rodríguez '" ... , I-Iyerfano 

DO!~a Concepci~Ii itópez 'Mrurtínez 'Oo .:. Huérfana Guardia Civil ... 
Guardia civil .. . 

'" ' Ex guardia ci¡yilpedro López 'López ". 
'l.)ona Hosa Ortlz 'Pavón ......... '...... \ iuda .. . 
Do-t\a IElvira MediaviUa Angulo ..... ; \liuda '" Guardia Civil .... .. 
Dofla Carmen. Ojeda Salcedo '" oo .... V¡nda Guardia Civil ... '" 
Doña Francisca' MartírJJeZ Sánchez ... Viuda .. Guardiá Civil Oo •• :. 

Doña ;l\1jlr'Íana Martín Fuep.tes oo' ... Viuda 
:iDoria Jo-sef,a ~agraner Casas ~Oo .. ,' ... Viuda' ... 

GÚardia.Civil ... '" 
Guardia ,Civil Oo:- '" 

iD0l1a 'PBarGrau Albadalejo ......... Huérfana' ... ,Guardia Civil ..... . 
lDo'ña Carmen-Hamírez p'io ... ... ...... Huérfana Guardia Civil ..... . 
Dc)]ia Felisa Lorenzo' Peramlones V~uda ... .. Guardia Civil '" .. . 

. 1 

Guardia civil José 'Alonso Castilla ,,' .... ;;.:- .. , 
,Guardia civil Orencio Po'za Lórpez '::-.. .... ... . 

. Cuar,dia civil JO",é\Nieto' Tapia .. : .... : ..... : .. . 
Guardia -civil Pascual 'Moro Fuentes·... .., . 
Gua,rdia civil Juan Martínez Bonaohera, ... 
Guár·dia civll Vicente BráchatGargallo. 
(,nardia civil Antonio Grau Ballestro: .. . 

Guardia civil Juan Ramírez, IRleyes ..... . 
Guardia civil NicMoro R-amos Alediflo ... oo' • ,- , , '. 

Doña Agueda Isabel -Gómez Durán ... Huérfana 
Doña !Maria oGámez Durán ... ' ... :.. Huérfana GuardiaClvlI ... ...Guardiacivi1Anto~to Gótmez ~varez 7 .oo ¡ 

Dofia iMaría Yaldés Bernal .. . Viuda .. , Guardia CivÍl Oo. Guardia' cj\Til Julio Fernánde-t Fernández 



.000,00 
. tti·568.87 
. $.633,62 

-6.316.37 
6.279,00 
3.600.00 
6.279,00 
.. MIl,OO 
2.000,00 
.3.6oo.C0 
3.000,00 

'. 
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Leyes o Regla-
mentas que Be 

les aplica 

"-

, 
A 

(:,250.00,·Estatuto de Cla-
"'.; 'ses Pasivas y ..' \ I Ley' 17 julio 
.,. de 1956. 
,3.380.00 . 

o" ,,,' 

1.991.99 
,; •• VI( 

.. ' :5.106.2~ 
.. '3.600,00 ... 3.600.rx) 

.-', 3.(',()O.{)(í 
as 3.75"0.00 
." 1.485.00 .. ' .600.00 .. ' .600,00 . 5.157.75 
." 3.600,00 
.. ' 3.600.00 
.. ' 3.600.00 .. ' . 600.00 

3.600.00 , 

..... 
.. ,l.~.OO 
oO' 3.600.,,;!) 
• " 3.6OOJ"I) 
oO' 3.600,(,t) 
... 3.600.00 

3.600,00 
oO.3.60n.m 

.. ' . 560.00 

. " .s.".~.oo 

~!:. :600.00 

" f·599.!Y.l 

.. ' ~-600/(l 
h' r 
:"-,, 

/ 

15 iLe mayo de 1\158, 

F.EOHA 
Delegación" de Ha
cienda de la" provirr-
cia en que se le 

RESIDENCIA DÉ LOS LNTERESAOOS" 

en que debe empezar 
el abono de la pensión 

consigna. el pago 
(1) Dla , Mes Año 

" 
19 agosto 1956 C&.rtagena 
1 flibrero . 1958\ LéI'ida ... ... ... 

16 octubre 1957 Madrid ... ... ... 
9 enero 1955 . St. a Cruz de T. 
8 f,ebrei'o ... ... ... 

'---/ 

Pueblo Provincia 

"'11 C~r~agena ... ' 
. .. Lenda ... 1 ... ... 

..1 Madrid ......... 
'" ~ Sta: C. Tenerife :::L 

"Illi'cia oo .... ~.' .. . 
Lérida ... : ........ . 
~ra-dri-d .. , ....... oo 

Tenerife ." ........ . 
S·evilla ... .. .. , .. 

547 

O 

"" g .. 
1-
i 

1;0; 

7 juLo 
195~ '::eHlla 
1957 .\lad.'rid .. \ ..... ,- '''j' Sevill.a ... oo' '" I Madrid ..... : !\I.2.drid .. : ,'" .:.-

21 febreTo 195í~u.rg05 ... ... ... · ... 1' Burgos ....... .. . 
SO abril 1957 Bn.rcelona; ........ \ Ba~cel.ona .... 
2J2 , julio 19;)4 Almería ....... _ "'11 Almerm ... '" 
9 ag-osto 1957 Ca"tellcín ... Castellón ... ... 

23 diciemore 19j7 ZaragÜ'za .... . I Zaragoza .. , ... '" Oo' 

, , 
19 diciembre 1lf57 CÚ!cel'1es Cáceres Oo' 

" 

MadTid~oo 18 octubre 1957 ... Madrid 
_ 1955 Sevilla Sevilla 

/ 

22 febrero .. , ... ... 
lB enero ,1958 Ma,drid Oo. 

Madrid 

1 junio 19~5 Mad'rid Madrid •• J ..... ... ... .. 

2f71 diciembr.e 1\1;}7 . Murcia ... ... Murcia. .... ... ... 

11 julio 1957 La Coruña ... Puentedeume 

29 agosto 1957 Zaragc·¡a Zaragoza. ... ... 

11 noviembre 1\157 Mad,rid ••• "'-t,. Madrid' . .. , .: . 

2t3 agosto 1957 Madrid ... Madrid ... ... .l .• 

19 enero 1958 MadTid ... Madrid, .. ,' , .. - ... 
() agosto 1957 Granada ... ... ... Atarfe ...... '" ... .., 

15 • .>nero 1958 Barcelona ....... Barcelona ... ... r" 
20 j.ulio 1957 Navar.ra.:~ ... Cihtrueruigo ... ... 
3· noyiembre ~ 1957 Cartagena ... ... Cartagena ... ... -12 enero 1958 Cartagena ... ... Cartagena ... ... ... 

10 enero 1957 :\fadrid ... ... ... Madrid ...... ... .. . .. . 
10 noviembre 1957 Cádiz .... " ... ... San Fernando ... .. . ... 
9 diciembre 1957 Logroño ... Logroño , ... ... ........ 

26 ·no·vilembre 1957 Zamora ... . " Fuentela:peña ... ... '" 

16 enero / 1958 Badajoz ... ... ... / Montijo ... .... .. . .. . 
!W mayo 1957 Córooba ... Cabra ... 

'" 
... , . .. ... ... 

5 S€1P ti embr e '1957 Bilbao ... ... Sodupe ... ... 
'. 

28 diciRmbre 1955 ValladOlid Valladoli"d 

3 agosto 1957 Cartagena Cartagl~na ... ... ... 
'3 marzo 1957 Baleares ... ... ... Palma""'(le. Mallorca 

10 agost.Q 1\157 Santander ... Rem-do de PiélagQs ... 
9 febrero 1958 Huelva ... ... . .. Isla Cristina ... . ...... 

20 enero .1958 Albacete ... ... Al.bacete , ... '" ... ... ... ... 
8 f-ebrero 1958 .\Tmería ...... Almeria ... ... ... 

'.?:7 mayo 1957 Tárragona ... iReus ... ... ... ... . .. ... 
17 noviembre 1957 Alicante ... ... ... Alicante '" ", .. /~ .. ... .... 
11 enero 1957 Cádiz ... ... Cádiz . .. ... ... ... ... 
16 agosto 1957_ León ... ... .... ... " La Balleza .. . ... ... -

15 . abril 1937 narcelona Barcelona 

io . ,v;tubre 1957 :'orad.rid .. - ... '\ ... Madrid 

.. , 

Burgos 0'_ : .. 

1'.1 !'celona .. . 
Almería .... :-:---; .. 

'00 

Ca5tltllón 
'Zaragoza 

Cáeel'l€s 

Mao(:l>tid 
Sevilla "00 

Madrid ... l. .. 

Madrid 

:\Iurcia 

La Coruf).a ... 

Zarago'za Oo • 

Madrid 

' ... I.MadTid 
... Madrid 
... Granada ... , .. 

Barcelona ... 
:'Iiavarra ... 
:\Iurda ... 
Murcia 
:\fadrid ... 
Cádiz ... .. . 
LogroñO ... 
Zamora ... ... 
Badajoz ... Oo-

Cf>l"doba ... .., 
" izcaya . .. 

Valladol!d 

:\Iurda ... 
Balear,es ... . .. 

./. 

... 

.. ~ 

'" 
... 

... 

... ¡ . 
"'j 

-. .. 

. .. 

... 

" 
Santander ... ''. .... .... 
Huelva ... .... 
,Albacete::: ... ... . .. 
Almería ... ... . .. 
Tarragona ... '" 
-AUcante ... . .. ... 
Cádí:i;' ... ... .. , . .. 
León - " ... . .. ... 

I 

P.arcelana.· ... ... 
-~-

?[a.drid . 

H, 
17 

lfl-

Hl 
2,) 

'21 

22 

2i3 

24 

25 

(\' _c· 

27 
2í< 

29 

3Ó 

.. 

• 



D. Q. núm.1ü9 
--------~~----~----------------------------------------------------~--- ----------------~---------------~ 

NOMBRES' ,DE LOS lNTERES~S 
Armll, Cuerpo o Oni-

Parentesco con da.d a que pertenecían ' CLASES Y NOMBRES DE LOS CA tTSANTE.<! 
los causante,s los causantes 

----~--------~~----------. ,---------
,DQ'lla EutiIpj,a 'Ruiz Hernán<1ez' , 
Doüa Entropia Gare-ía Menárguez 

.poña Valentina Domínguez González 
Doña Joséfa Calvo Duaso ..... . 
Voña Catalina Planisi l!Her,a ...... '" 
Doiía Carmen Li7.án García ........ . 
DOlla (Mercedes Maldonado Casares '" 
Doña Josefa Gallego Jiménez ..... , 
Püña Cecilia Bretón Vallejo ... . .. 
Doña 'Dolmes Panella Ca~devila ... . 
[)oüa Eulali,a Jnzgado Arroyo ..... . 
Dalla .María Borrego, Ortega ........... . 

-Do-ña Milagros Gómez Asensio .. . 
D{)lla Victoria Román,,Micdina ..... . 
Po-lla iConsuelü Escrig Go-nzalbo .. . 
Dalia IDamiana l"l,a-driguez Soler .. . 
Do-llaMercedes Brayo Sánchez .. . 
Doña Teresa Castal10 pa1mero .. . 
DoÚa Ana Roncero Rodrígue'z .. . 
no-11a Amparo' Anrequeora Yii"íol-o 
Pelia Evarilda López.Pérez ..... . 

~ .... .' r' -

Do11o. Rosario Antona AloIl;;Ó 

·-Dolia. Jorja GálvezGotor, 
Don Frane-isco Sanromán Atifío ... 

. Don ¡Santiago Sanromán Arilio ... 
Dolia Juana S¡mfomán Gálwz ...... , ... . 
Doña'Teresa Sanrq:máp Gálvez 

P:oiía Consuelo {;froriés payá 
Dol1a EspE'ranzaCamrno Arulrés .. . 
1)011a Il\IefcedesBo",~-Il Prat ........ . 
Do,iía 'Romana Vila Montal ... "',_'" 
Dalla tEvelina Soto,ca Da11estNos ... 

\'iuda 
Viuda ... ( 
\'iudá 
Viuda 
Viuda 
Viuda' 
'~illda 
Xiuda 
Viuda 
~:!uda, ... _ 
\, lUda \... .., 
Viuda ...... 
Huérfana", .. 
Yiuda ... 

'HúÉ'rfana 
Yinda ... 
Huérfana 
Viuda ... 
Viuda 
" iuda 
~Iadre 

Viuda 

Viuda 
Huérfano 
Huérfano 
Huérfana 
Huérfana 

Viuda 
Huérfana 
Viu-da 
Viuda 
Viuda 

Do,üa: Adelaida Garre,ras Ossetty ... Viuda 
no-l1a Encarnación PerJlández Carba-

1105 ... '/ ...... HuérJana 

0'01130 Felisa Martín,¡z Vidarte 

Doña Pilar Larral1ag;a Aguirre 

. . 
Dol1,a Serafina Santiago Al\'ariI1O 

,DO'lía Amparo Es.téve.z Alvariño ... 

Huérfana 

Viu-da ... 
Huérfana 

GuardiaCi vil 
Guardia Civil .. . 
G-uardia>Civil .. . 
Guardia Civil .. . 
Guardia ,Civil .. . 
Guardia Civil , .... . 
Guardia Civil .. . 
Guardia; Civil .. . 
Gúardia Civil .. . 
Guardia CiVil .. . 
Guardia Civil ... . 
Guardia Civil .. . 
Guardia Civil 
Carabineros. 
Car.abineros. .. . 
Carabineros. .. . 
Guardia Civil '" 
Carabinieros. .. . 
p. ,Armada ... ' ... ... 

Arina,da 

'Guardl' a civil Demetrio Ferrer Bravo 
Siuardia civil José Antonio ,Gadea ~Iescgnér. 
Guardia civil Juan Casado Sánchez 
Guardia ·civil lRaf'a.['l Pa\\clll G-onzález .. . 
Gllardiacivil Tomás Diaz Andra·de ''' ...... . 

.Guardia civil Juan 'González <Rodríguez 
I,uardiá civil José L-\.guilera González 
Guard[.a civil Manuel Gascón Benitez 
Guardia civil Lorenzo Marro-dal'l lRamírez ,' ... 
'Guardia Civil CesáreÓ· Acéña ComeIles 
Guardia dvn Adolfo Rodríguez 'Valwrde ....... , 
Güardia civil T,eódOJ:o Garcí.a 8'ubio ... .. . 
Guardia ,civil -Pablo G-óme-z G-arcía .. . 
Carabine-rü Juan Andract'es IMartín .. . 
Carab!ne-ro Joaquín Escrig Nebot .::';.. . .. -.¡ 
ICa,rabmero Manuel ,cervantes G-onzalez ." ._ .. 
Guar&a civillLuis iRravoGarcia ...... ' .. , .. ~ 
CarabinerD D~ego :Mejías .Macho ........... --.. , j 
Gúardia ,GabriellAlon:so Pérez .......... L ...... ~. 
SOl,lado í;\1íguel A10-n&0 IRloda ............. oo', .. . 

~larinero- {l,e segunda Francisco 'Muiíoz Llíp'ez 

~Iutilados 

FF. CC: 

... ..' ... \ ,r~,h>J\ úo m,,¡n",,o 1)' v~"nt' ""t,ce 

Scildado Fra~CiSCo 'samo~á~ Gran '.'.~ 

San'dad ~Iilitar 
Salúlad ~Iilitar 
Infltríte-i-ia .. . 
IngPlliero;:. / .. . 
lngeTl:'eros 

--

Comandante D. José Gómez ;\Iárq1l0Z 
r;c1mand.ante D Julio Caminó, Galic~<l·j 
ieniente- ¡D. Fl:ancisco· ,Alcacer ;\lonz,', 
Teniente D. cl\ntonio·Cano, Jiménez . .., 
.Teni"nte 'iD.,cFeder',co Guardab\"zos Homero 

' .. ,'<4 

C . .-\. S. E. \ ... ~taestro arm6ro D. José Fernández ':0..;[:1 

Infantería - ! 
Comandante ID. Jos,é; Martínez 'MarLnez ... '-... ' 

r.e'niente honorario D. ,Gregorio Ga,ditano· B; 
r,faondo ; ..... :~ .... ' ................... ", ,., )'" : 

-\ . 
"'7 Teniente honorario, ID. Afidr.és Estévez :\Iartíllfz. 

D-oñaMa.ría del Pilar ""a,rona Ga-rcía Huérfana 
Doña <María de la Consolación Varo- . , A via'ción ... Teniente ()Ürone~ ID. i:\i'ariano 'Yarorla Tr:iprer05 : 

na 'García .......... 'd. ' ..... '- .. : ...... Huérfana 

Doña Ana 'María Jiménez de AzcÚate 
- Landa ... ': ................... : ... ...... Viuda 
.! Doria Adoración Benito Prieto .:. ,..... Viuda 
D01ia_Tere~a Sánche'z Ventura y Fer; 

nálldez a,e' Córdoba ... """ .. '\.... Viuda 
./ Doña CándiDa Amor D-elgado ·"iuda 

Sanidad Milij'ar 
Ingeni'eros ... . .. 

,-'. --', 
Comandant.e D. Julio Lónez.Estévez Hodríguez , 
'Capitán iD. José Pérez lRódríguez .. ~ .. ::.: ..... ' .. ' 

.. Oficinas MÚitares. TeniEmt,,, D. ATsenio'Hamo-sMerchan ...... " .. 
Artillería ... , ... J .. 1;eniente de complemento- D. Ramón T.s'llavan ~;I 

-,cne;,,; .. ; .. , .... _ ............... , ... : ....... , .... : .. 
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r .... 
cln' anual 

Ii& lea 
'Ilcede 

!Setas 

· 3.600.CO 
3.600,00 
3.GOO.W 
q.600.00 

,3.600.00 
, 3.600,00 

3.600.CO 
,3.600,üi 
· 3.600.00 
:--3.600,00 

3:600,00 
3.GOO,OO 

· 1.6Z9.99 
·c 3.600 .. 00 

319,16 
;UOO,f>O 

, 1.'386.65 
~. 3.GOO.00 

3.600,00 
3.600,00 
3.118,00 

FEOHA 
Del1.ación de. Ha-

!;eyes o Regla- en que debe empezar cien a de la provin-
mentos que. se el abono de la pensión cia en que se le 
'. les aplica consigna .. el pago 

Dí& Mes Año (1) , 

.. I 

~8 noviembne' 1957 Albacete ... 
11 febrero 1958 ':\Iurcia oo. oo. oo, -, 

3 febre.ro -1958 Salamanca ... , ;,:'--:-:-. 
15 diciembre 1957 Lérida ... ... .. , .. . 
23 ,enerü 1958 Ealea,res ... 
15 diciembre 1957- Vall'.ncia ... ... . . 
1 marzo' 1957 Granada .. ,' ... 

30 e.nerü 1958 Madrid ... 
3~ díciembre 1957 Logroño ... 

Estatuto de CIa· 17' f'ebreoro . 1938 Parcelona 
ses Pasivas y ?7 1958 .'.tadrid ' ... le n €lI'O Le·y 17 julio 

6 febrero - 1958 .Badajoz ... de 1956. "j ... 
;) abril 1957 Madrid ... 

,30 octubre 1957 Málaga ... 
10 mayo 1956 .Harcelona 
Q1 febrero .1958 Barcelona 
.20 septiembr,e, 1957 .\fúlága ... 
7 febrero 1958 Cúdiz. ... ... 

12 febrero 1958 Zamora ... ... 
126 enero . 1958 Granad·a ... 

Est'Ítuto y Le· 
ves 22 diciem
.bre 1955 y 17 ' 
juIco '. 1956. . 

4 enero 1.955 Murcia ... 

9 novie.mblle' 1957 Salaml:l.nca ... ~"'''' 

\ 

,,', lIne:-;.ca ' ... 

,/ 
r I :-----. -'------..,. r t 2.375.00 
t 2.975.00 
¿ 3.600./)() 
j- 3.600.00 

~ 4.26~,37 
w 

¡ 
( 4.47-1-.9~ 

2.000.00 

~.oo 
2.000.00 

15.~Q.3.33 

14.120,83 
.10.~,16 

;' 8.05.'1,33 
"-
'"-.··9.341.66 

--. 

Decretos de' Ha· 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto 1931 y 

• . Ley 17 julio 
de 1956. 

(. 

·;P.lStRtUto y Le
yoeS 16.06·1942 y 
17 julio 1956. 

4 mayo' 
2;? .. enero 
26 enero 
24- en.ero 
--6 ,febrero . 

15 - diciembre 

1: eneTo 

19:5-3 Barcelona 
1956 Madr:id ... ... 

Gerona.:.' 1958 ... 
1958 Barcelona 
1958 :\fadrid .... .. , 

,'o 

1936 Córdoba ... 

19M ~IadTid ... ... 

ES;~lut~a~t~a~l~ 16 diciembre .'195-1- Vizcaya ... 
Leyes ',14 mar~ 

, ... 
, 

~ay~94~9~ l~ 1n or.Jubr,e 1955 El F,errol del C .... 

17 julio' "'1956 . 

.... y 
agosto 1957 Valladolid 

Estatuto de----Cla-
se~ Pas~vas y 21 'C!ieiembre 1957 Barcelona Lf>y 19 diciem- - 5 febrero l195S Burgoo bre 1951. ... 

7 noviembre. 1957 Salamanca ... 

2 dic.~embre 19:>7 Cádiz ....... ... 

RESIDENCIA ,DE.LOS INTE~ADOB 

Pueblo ! p'rovincia 

La Ginéta ;.' . ... / ... Albacete ... 
Murcia ... ... 

O'" 
:\hlrcia 

:-Iavafrías 
'" 

5alamanca ... ... 
Solsona ... ... ... ... Lérida ... ... 
Palmade Mallorca ... I;'lléare~:: . ... 
Llo3a de Ranes ... .., ... \ alJ'nda ... ." 
Torre-:\'ueva ... ... .. . .. :\ . Granada ... _ .. 
':\Iadrid -.:. ;\[adrid ... 
AtcanadTle J .. T.(.groüo ... 
Bar,celona ... ~ '" Parcelon,a 
Madrid .\tadrid '" 
Oliva de la Fronte,ra Badajoz ... 
Madrid '" ... ... '\[adri-d 
Esteponá '" 

:\Iüla¡ra .. , ' ... 
Barcelona Earcelona 
Barcelona ... ... .. 1 Parrelo.pa 
Málaga '" . .. ... .\lúlaga ' ... 
La Línea-.:·. ... ... Cádi:r. ... .. . 
záinora ... Zamora ... .. . 
Albuñol ... Granada ... 
Aguila~ 

'" 
~lurciá 

B)lr.éinu elJ e Salamancá..-. 

Barbasfro . .. Huesca 

,Barcelona' "'l Barc:elona 
Mudrid ... Madri,d ... '" ... 
Gerona '" r,erona ... ... 
Barcelona Barcelona ... 
Madrid Mad:rid 

Có.rdoba Córdoba .. : 

~fadr1!d .\Iadrid .",' ... 

Elonio, Vizca'ya ... ., 
San Jorge de la ~rarina La Coruña ...... ,. 

... 

-

.. , 

Valladolid \"alladolid o •• o •• 1 .. 

Barcelona 
Burgo>: '" '" 

Salamanca ......... . 

'Rota ...... '" 

Barcelona 
Burgos ' .... 

Salamanea ... 

Cádiz ...... 

549 

o 
g" 

'" 1:::; ., 
" 5' . 
~. 

31 

32-
3.1 

34 

35 

36 

',./. 

37 

00 
40 

,41 

42 

43 

45 



550 ,. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
/ 

, , 
Doña María Luisa (Med.inazcoitia Jáu-

regui ............................. . 
Doña:.Josefa Acín Azagra ... . .. 
Doña Carmen G'uijarro :Martín 

.. -

15 de maY\l de 1958 

Arma; Cuerpo o Uni
Parentesco con dad 11 que pertenecían 
los causantes ' los cíJ,usantes 

,D. Ó. núm. '109 

I 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAVSANTES 
, ( 

Viuda' 
~iuda 

Viuda 

Aviación .. , '" ...... Briga.da D. Santiago> :García '{lel 'Moral TIodrigái 
.. ,I'ngenieros '" ... Brigada de- complemento 'D. Luis Jard:el ~Ioli 

Guardia 'Civil ... Sargepto D. Antonio Morales 8ánch,ez ' 

--~----( 

Doña Bernabea Martín Zaragoza-...... \';uda .. , 
Doña Ana pérez cañizares :.. ... ...... Huérfana 
Doña ,María del Carmen Pétez Cañi-
,zares .......... ", ........ '" ; ...... ,. 

Do tí. a 'concepciónSánchez Aguilar 
, Doña. Eduard¡t Moreno Lóp'E)E ...... . 

Doña Francísca Moliner López ~ .. 
Dof: u.Angela Malo Añaños ... . .... . 
Doña Teresa Ribera Vizcarra ...... ~ .. 
Dóiia 'l\Iaría Nieves Peña IR'evilla ... >o .. /, ' 

.\1 hacer a' cada interesado la no_, 
tificación de su señalamiento, la 
autoridad que la practique confor
me 'Previe·ne el artículo 42 del Regla
mento para "la aplicaci.ón del'Estatu
to de. Clases Pasivas del Estado, de
berá al propio tiempo advertirle que 
si. seconside'ra verj~di{:ado en su 
señalamiento puede interponer COll 
arreglo a :0 dispuesto en l::t Ley de 
27 de diciembre de 1956 (<<B. O. del 

· EstMio» núm. 353), pro<:edimiento 
contencioso-administrativo 'previo re_ 

, ~urso de nmoskión que, conmo trá
míte inexcusl3;ble debe fOTmular ante 
este Consejo Sllprem() de Justicia Mi
litar dentro de! plazo de' un mes, á 
contarde,sde 'el día ·siguiente al de 

, • aquélla notiLca.ción y por conducto 
de la autoridad que la haya practi
cado: cuya. autoridad deiberá irifor
marlo consignando la fE\~ha de la 

• r€ipetioda notificación y la de la pre
'sentación del recurso. 

OBSERVACIONES. 

1. TOodas la,sl>ensiones a perdbir 
por' esta, {:apital (Madriod), serán 
abonadas' por 'la Djrección General 
del Teso.ro, DÉmoda Pública y. Clases 

· Pasivas. .., . . 
2. Se le transmite la pensión va

cante por· fallecimiento de dolía Ju
liana Alfarao' Lucio. a quien le fué 
concedida por el Consejo, Supremo 
de, Guerra. y Marina' el 11 de mayo 

'de'l931. La perc'ibirá mientras con" 
¡;erve la aptitucLlegal, desde 'la r-éc]¡a 
,que se indica' en la. relación, día si-

'guiente al del fallecimiento de su 
citada madre y en~ la actual cuantía 
por aplicación dé la Ley que se cita 
en !a misma. 

3. -Se le transmite la pensión va
: cante por fallecimiento· de .doña~Pa

trocinio. Hernaiz· Murua, a. quien le 

" -

Infantería Teniente D. Francisco Pérez Toval .:, 

Huérfana. 

\'itlda '''_'' 
"lUela .. : 

Oficinas \Iildares . 
Caballer,{a .. , .... .. 

Oficial primero D. carlos Grijalba, Martínez 
Suboficial· remontista: D. Pedro Manjón Cabe: 
Suba\"udante \D. Pascual. 'Mollner. n'Ufino .. . Gúardia civii ..... : Huérfana 

Viufla 
Viuda 

GÍlardia-Civil ..... . Suboficial iD. Pascual !Estallo lRivares ..... . 
Guardia Civil ... : .. 

\ iuda 
Brigada \D, ,Antonio> Torregrosa R'odríguez 
Conserj,e iD. Anselmo Santamaría Expósito 

fué concedida: por ei Consejo Supre
premo de Guerra y . Marinq". el 22 de 
febrero de 1930. La percibirá mi~n
tras conserve la aptitud legal, de~,de 

la fecha que se ind,í.ca en la relación, 
día' .siguie,nte al del falle.cimiento de 
su dtada madre. y ,en la actual cuan
tía por aplicación de !a Ley que 
también 'Se !?ita .en la misma. 

r4. Se le transmite la penSión v.a· 
cante por_ faHe,cimiento de dOlla 
Fuensanta Jimé.nez Jiménez, a ,quien 
lefué concedida por este Consejo 
Supremo el 28 de enero· de 1946 
(D. O. núm. 31). La ipE,1rcibirá' mien-

·tras conserve la aptitud ·le.gal, des
d,e la fe'oha, ,que se indica ,en La rt}
J.a.ción, día siguie,nteal d~l falleci
miento de, su citada madte y en la 
actual cuantía por aplicación de la 
Ley. que s,s cita en la misma, 
'5: I Se loes tran>,mite la' pensión 'v,a

cante por fallecimiento. de doña ,Asun_ 
'c'ón Bona Linares, a quien la fué 
co.nc8'dida .pm la Dirección General 
de La ,Deuda el 9 de, ago>sto. 4e .1933. 
La percibirán por p.artes iguales 
mientras cons.erven la aptitud legal, 
des,dé la fecha que' se indica en la 
relación día siguiente al del fanec i" 
miento de su' citada madre y'en la 
actual 'cuantía por aplicación de la 
Ley que también se dta en:la m,j'srma. 

La parte ,de la huérfana que :pierda 
la aptitud legal, 'acrecerá la dé la 
cüpartíc.ipe que 1.a conse·rve sin nece_ 
sidMi de nueva! declaración. ' 

6. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de dolia El-. 
'vira Oms, Pupo, a quien/la-fué con
cedida por el Consejo. Supremo de 
Eléflcitoy M.arina el 18 de febrero 
de 1930, La percibirán rOf pa,rtes 
igua:es mientra's conserven la a'pti
tud legal, desde ,la fecha que se in· 
dica e.n la relación. día siguiente al 
del falle,c.imiento 'de su citada madre 

'-
y en la- actual cuantía por aplicación 
de la Leyes que se citalA en la' mis· 
ma. La parte ,de la hÍlérfana qu ' .. , , 
pierda la aptitud legal, a,crecerá le.' 
de la copartícipe, que la conserve sin' 
necesidad de riueva declaración. 
, 7, Se le transmite la pensión va
cante poi' falle,cimiento de dalia C~.r
men Faura ~fártin, a quien le fué 
concedida por la. Direc'Ción Genél'al 
de la Deuda el 7- de febrero de 1938 

-y confirmada por este Consejo Su-' 
p1'lemo el 31lde juÚo de 1940 (D. O. nú
mero 1(7), La percibirá mientras, con_ 
serve la- aptitUd I~gal, desde la fe
cha que se indica en la rel.ac:ón, día, 
siguiente al del fallec-imierito de su 
citada ma!1re y en la 'actual cúantjl, 
hasta el 31 de, mayO' ge 1956. y a par
tir de, es,ta fe'cilia (1 'fle junio de 1956) 
Y ,po'r aplioación de "la Ley .. de 17 de 
julio· ,del mismo afio, l,a per'o'i.birá 

,en la 'cuantía de, 3.000 pesetas anuales. 
8. 8e ,le h.ace el presente, seliala

miento, que-percibirá ;mientras .con
Serve la aptitud legaL, desde la fe
{:ha que se indica en la relación, dí q 
siguiente al del fallecimiento del 
causante, hasta 'el 31' de mayo. de 1936 ... 
Y ,a ¡partir (l,e esta fecha (1 de junk ) 
de 1956) y-por aplicación de la Ley'" 
que, \se cita en 'la misma, la per,cibi-
rá en la cuantía deo 3.600 peset~s 
anuales, límite_mínimo que determi-
na la citád.a Ley. _ 
• 9, Se le haeeel presente seliala
miento, quei percibirá, mientra's con· 
serve~ la aptitud -líe.gal., desde la fe
cha que se indica en la relación 
día siguiente al' deLriallecimiento del 
causante, ha,sta el 31 de mayo de 1!l56, '. 
Y a ¡partir de esta fecha,. (1 de junio 
de 1%6), y. pór ·ap1icación de la Ley . 
de 17 de~ julio del mismo año, l.a per
cibirá en la cuantía. de 3.C,oo pes,etas' 
a:nuales, límite mínimo que ;determi- . ". 
na la misma~ . ~ 
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i: ' 
pón' anual 

se les . 
, ~mrAlde ' 

esetss 

6.797,91 
. 7.672,91 
6.~5,4~ 

Leyes o Regl ... 
mep. tos q ne se 

les a.plica. 

en que debe empezar 
el abono de la penrón 

Dú.. M~8 Afió 

Delegación de' Ha
cienda. de la provin

; cia 'en que se le 
consigna. el ¡>ago 

, (1) 

" 

/ E;statuto de Cla, 
ses Pasivas y 27 
Ley 19 .dldem, 21 
bre 1951. '5 

üctubre 
.octubre 

abril 

19517 Badajoz ... 'Y'" 
.1957 Zaragüza, ...... .. 
1957 Málaga : ........ . 

. 
RES~}?iNCIA ~,LOS INTERESADOS,' 

Pueblo Provincia 

Badajoz ~ ........... : .. 
Zaragoza '" ..... . 
Málaga 

Badajoz"f-, ...... ,,, 
Zaragoza .......... .. 
Málaga 

001 

:' 5.M3,75 10 septiembre 1957 Granada .. , Granada ... Granada ... OO' i 47 

Estatuto de' Cla-
, í! 

7.676,25 
;. 3.600,00 
"} 2.625,00 

1
3.60o,co 
4.691,03 

, ' 3.926.75 

ses Pasivas y 
Lpyes 19, 'di, 
dembre 1fJ511 28 

y 17 julio 1956. 22 
13 
9 
3 
5 

üctubre 1957 
;1958 

enero '1958 
dicüembre 1957 
diciembre 1S57 

'enero 
Madr';.d.... ...ji Má.d~M 
Sevilla ... , ..... "'Isevilla. 
CasteUÓn ..... ; ...... 1

1 
CasteUon .. , ...... 

Hues'ca ............. i Huesca '" 
Barcelona: ......... '1' Barcelona... .. . 
l\lelilla ...... : ....... I.Melilla .:. : .. "','" ' ... 

Madfi,(}. oo. ~. 

Sevilla oo. oo. 

éastellÓn". '" oo' 

... Barcelona... . 

... ¡'Huesca .... oo. oo. 

-: 

üctubre 1957 oo. Málaga".l\leHlJa,.: .... ' 48 

, 
lO, Se le trammHe la pensión vn.

", cante por fallecimiento de, doü.a Gua_ 
',Jilalupe GQnzález-AUel' Acebal, a quien 
~e 1ué ·tonc·e'dida. por estl'). Consejo 

Supremo el 4 de' julio. de 19M. La 
pe'l'cibirá mi8'lltras ()onserve la apti
tud. :egal desde la fecha que se in
{i'ca en la r_elación dia, siguiente al 
del fallecimiento de su citada ma
dI e y. en la a:Ctual cuantía pO'f apli· 
cación de la Ley que se cita en la 
misma. -

11. Se transmite J.a pensión va
cantil por falle,cimie'litode ·doI1a Pau
lina Valias Sérrano, a quien le fué 
concedida en 28 de abril de, 1936, en 
coparticipación con las huérfanas 
del causante. La percibirán por par
tes iguales mientras conserven la 

,. aptitud legal y eu la actual cuantía. 
por aplicació~ de la Ley de ;17 de ju
lio de 1956; fLCreciendo la -que en la 
actualidad disf.rutan. La parte de la 
huérfana· que p.ierda la aptitud le
gal,. acrecerá la de la copartícipe que 
la 'co.nserve sin necesidad de nueva 
declaración. . 

. 12. Se le transmite la pensjón V,a
fÍ:~ante' por falle'cimiento' de" dalla Eloi
~ade Lara Gil, a quien le (ué con

cedida ¡por este Consejo Su.premo el 
22 de agosto de lS,').'L(D. O. núm. 199). 
La percibirá mientras conserve la 
.aptitud le,gal, desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente 
al del fallecim:·ento de su. citada ma
dre y en la actual cuantía po,r a"p-li
c.aciónde la Le) que también se Ci-
ta en la misma. ' 

13. Se le transmite, fa pensión va
cante por fallecimientQ de doiía Ma
ría Concepción Iribárren Reta, ~á 
quien le fué 'conced;da por este Con
sejo 'Supr"mo el 2& de marzo de 1954 
(D. O. núm. 86). La percibirá mien
tras conserve, la aptitud l"gal, desde 
la fecha. que se indica en la re~ión,: 

día siguiente al de-l fallecirnie.nto 'de sefa Torres Fr.ontón, a quien le fué 
~ucitada madre y en la actual"cuall_. cO.ncEdhla por este Consejo .Sul'l'ernQ/ 
tía por'apJ:cación de la:Ley que tam- el 28 deJebrero de 1945 (D. O. núrne
bi6n se cita en la misma.' . ro 61). La percibirá mientras couser-

14. Se les transmite, la pensión va_ 'V'e la a,ptitud legal, des,de' la fecha 
cante' po,r falledmiento de doria Ma- que se indica en li relación, día si
ria' del Pilar Martínez Tala'sac, a guiente. al del falledmúmto ¡]esu ci~ 
quien le fué concedidapdr este Con_ tada madre. y en. 1,a actual cuantía 
sejoSupremo el- 2.2 de. junio de 1945. por ap¡¡'cación \[e la Ley que se cita 
La percibirán pür partes Iguales .. en la miSlffia. , 
mientras conSNV'en la aptitud legª-l 18. Se les transm:te,la pensión va
y el huérfano por. mano de su tu- cante por' fallecimiento de doüa 1\Ia-, 
tora y herma.na, mientras, se halle in_o ría Gonzále.i Bom, .a. quien la fue, 
éapacitado para ganars'e, e'l sustento, .conce,dida por este Consejo Supr~mo 
desde, la' fecha que. se indica en" la el 3 de agosto de. 194-5 (D. O. núme
relación, día' siguiente al 'del falle- ro 2.(1) .. Ca percibirán por pane.s 
cimiento. de SU citada ma,dre" hasta iguales, mientras conserven la apti,': 
el 31 de mí!YO de, 1956, y a partir de tud)e.gal, desde la fecha que se indi
esta fe'cha· (1 de junjo de 1(56)., y por' ca en. la relación, día siguieru.e al del 
apliCación de la Ley de 17 de julio fallecimiento 'de su' citada mall.re y 
del mismo afio, la percibirán en 'la en: la actUal cuantía por aplicación 
cuantía de 19.500 peset,as anuales. La de la Ley que también s.e cifa en la 
pa¡te,'del huérfano que pierda la ap- misma.' La parte de. la huérfana que 

,títud legal, acl'e~erá la del copartí~ pieoo.'a la aptitud legal, acrecerá la 
'cipe, que la conserV'e sin riooesidad de' la copartícipe que la conserve sin 
de nueva declaración. necesidad de nueva d-e.claración. 

15 .. Se le hace ,el presente sefiala- '19. S-e le transmite la pensión va
miento que percibirá mientI1as con- cante por fallecimiento ,{le dotía !\fa-

ría Blanca Nieves Sierra Alvarez, a 
serve. la aptitud legal, desde la fecha quien la fué éon()E."dida por este Con
que se indica en la relación, día si, seoj Supremo ~el 10 de ,octubre de 
guiente al del fallecinlie1'\to de su es- " 243) L 'b' á 

1 1 gó d 
lSW. (D. O. numo . a perol Ir . 

poso, que no a ea e:t,echo a pen- mientras conserve la aptitud legal,' 
sión. desde la f~c):¡a que se in<iica en la 

16. Se le hMeel presente s.efiala- rela.ción. día sigurente al d~l f·alle-·· 
miento que percibirá mientras éon- c:miento de su citada madre y en ~a 
sérve 1,a aptitud legal, des'de la fecha actual cuantía por aplicación de la 
que' se indican en ,la relaci6n,'dl~ Ley que. también se cita en la misma. 
siguiente al del fallecimiento del cau· 20 .. Se le 'hace el presente seiíala
sa'nte, hasta el 31 de mayo de lS5B: minto que percibirá mientras conser
ya vartir .de esta íiecha (1 de jun'o ve la aptitud legal,' desd'e la fecha 
de 1956), y por aplicación de la Ley qUf> se indica -en la .relación, día si
de 17 de julio del mismo aiío, Iá "uiente al del fallecimiento-del cau
percibirá en la cuantía de 3.000 pese- ~ante, hasta él 31 de mayo de 19:56, y 
tas a.nuales. " a partir d" esta fech,'! (1 rIi? junio de 

17. Se le transmite la pensión va- 19:(0), y pQr H,p·icación de la Ley d~ 
cante por fallecimiento de doiía 10- 11 d" julio del mismo. mio, la percl-

I , , 



birá en la cuantía de 2.500 pe~etias 
anuales. 

21. Se les trasmite ,la pensión va
cante por haber contraído nuevo ma
irimoniodoria Baquel Fraga Palo[) , 
a quien le lué concedida por este Con
"ejo Supremo el 3 de agos10 de 19-í5 
{D. O. núm. 201). La percibirán por 

_ ]lartes iguales mientras cons·erVe·n la 
:apUud le,gal y los menores por ma
nod,E. su tutor durante la minor.ía de 
edad, . desde la fe,chaque se indica 
€nla relación, .día siguiente al que 
contrajo s·e,gundas nup¡;ias.su citada 
madle, hasta el 31 de mayo de 1956, 
::, a par1ir da esta fecha, (1 de jmtio 
de 19.)5) y-'po·r aplicación de la Ley 

- -de' 17 de ju1JI.o del mismo aña., la 
percibirán en. la cuantía de 2,'i6Z,5D 
pesetas anuales. Los huérfanos don 
G¡eg.orio y D. Julio César, cesarán 
en el perciba de la pensión el 24 de 
<.Iic:embre' de 1959 y 4 de septiembre 
de J!.lM, fechas. en que, respe.ctiva
TIl€nt.e cumplirán. los veintitrés años 
.,de eddU. La p'arte del huéliano que 
11!hda la aptitu<.l ,legal; acrecerá la 
-de ,los ,copartIci¡pes que la ·ca.nser-· 
ven sin necesidad de nueva declara
dón. 

:z~. Se les tránsmite-la pe.nsión va
cante poi faTle·cimiento de doña Ma
nuela Par'd.o Quijano, a quien le fué 
,i'oncedida por este_' Cons·ejo Supremo 
el 8 d¡> 'mayo de 1953. La percibirán 
1'01' partesiguále's mie,ntf'as. conser
yen la aptitud legal, .desde la"felcha 
que se iJ1idicaeIÍ la, relacióri, ,dia si
guiente al del,f'allecimie'ntb de su ci
Lad.a. madre y e.n la actual c.uantÍa 
por aplicaCión de. la Ley que·tam
bién se icitaen la misma. La parte 
'-de }a huérfana que pie.roa la aptitud. 
legal, acrece'l'á lá de; lacoJ)artícipe 
quP. la >conserve sin' necesidad. de 
nueva declaracio.Íl. "- . 

:-23: .se les tr:ansmite la pensión va
ca.nte por falledmiento"de doria Jua
'na Peratta Ga'lindo. a quien l,e- filé 
-concedida por Bste Consejo SUipremó 
el 31 de octu~r8' d.e 193() (ID. O.nú
mero 281l)I, y que sus.tituyÓ' a la COI11-

-c E'd ida . por Orden dé 20 de noviem
bl:e de 1942 (iD. O. núm. 7). La per
-cibirátl po,r /partes iguales mientras 
co.nse·rve.n la aptitud legaJ:o desde la' 

/ feCoha que S8c indica en la relaciún, 
<.lía siguiente al del faJle,éimiento de 
su citada madre y en la actual cuan
tía [lor aplicación ue la Ley que se 
<Cita en la misma. El huérfano cesará 
-en 'el rpel'cfbO de la: pensión el 18 de 
febrero de 1958, techa en que cum
plió 10'51 veintitrés años de edad. La 
parte ,del lmétianogúe pierda la' ap
titud lega~,acrecerá> la . dé!' cO[Jadí
ci,pe 'que la conserve sin necesidad 
de' nueva deolal"ación. 

, 24. ,Se rectifi~a la pensión que le 
fné conlüedida por este Consejo Su
prenío el 18" de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 2:71) y'"e !e ha,ce el pre-

.J:.,ente selialamiento qne !lerc]¡irá 
mientras comerve''la 3ntitud. legal, 
des'de' la fecha que s¡>' ií1flira en ta 
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rela'ción, ~Ha. siguiente al del falle- qne 'se' le. con,ceden/€n armonía con 
cirtlient,o del ,causante, previa' líqui- 10;;1 de servicio del citado causante. 
dac:ón y deducció.n de las cantidades '30, Se les, transmite lapensión va
pereibidas por cuenta d·el anterio'r se- cante poOr fallecimiento' de dalia ~la-' 
iial ami en1Jo., que queda nulo. ravillas, Durán Fernández, a, quien 'le 

25. Se le transmite la pensión va- (ué con,cedid,a por est'e Consejo Su
cante por falle·cimiento, de dóiia :\Ia- premo el 9 de noviembre-.de la33 
ría Gómez González. a quien I,e fué ,(iD.O. núm. 2m)'.' La percibirán- por 
concedida po.r este Consejo Su']nemo partes igua:es mientras conserven la 
el 19 de enero -de 1933 (D. O. núme- aptitúd legal, des1de'la fecpa que se . 
ro 153)'- La percibirá - mientras co'u- tndica en la relación, día 'siguiente 
serve la alptittiid legal, desde la lecha al del falle,c:miento de su citadama
que.;:<e indica en la relación, día si- dre y' en la actual cuantía por a,pli
guiente' .al 'del falletimie.nto de SIl' ci- cación de la Ley que" se eXlpfesa en 
ta.da maldre y en la actual qiantía la relación. La-,parte de la huérfana 
]Yor aplicación de la L~y que también que ¡pierda. la a{ltitml. legal, aCI'8cerá 
;:<e cita e,n la misma: la de. la copaTticipe, que la conserve 

26 Se les hace el pres,ente seI1a- sin necesidad de nueva declaración. 
lamiento que percibirán' mientras - 31.' Se le hace eL presente' sBfla
corrserven la a;ptitud legal, desde la lamiento, pensión tém:pmal, que p~r
feclla q,ue se indica en la 'relación,.' cillirá mientras wnserve la aptitud 
día siguiepte, al del faHedmiento de1 legal, desde 'ka fecha que se 'mdica 
causante yen' la siguienfe forma: la en '1a relación, día siguiente al' del 
viuda nerdb:rá la mitad y la otra fallecimie.nto' del causante, hast.a el 
mitad por partes iguales. entre los 14 de diciembre de 1973, fe,cha en que 
hÚérfanos, hasta el 31 de' mayo de se 'cumple,n los ailos de [lensión tem-, 
1956, Y a partir ,de esta- teclla{l, de poral que se le cünc'Eden 'en armonía 
junio de 19:m).,' y JlO!' -aplicaciÓn de con' loST d'e servic:o de,l citado cau
la Ley de 17 de julio del mismo aüo, sante, . 
la pencibirán en las siguie.ntes' c'uan: 3Z., Se leh.ace el 'PJes,ent,e seflalá- t1\'\ 
tías: la viuda per'dibirá 3'.600 pe.se- mIento, pe.nslón, temporal,que· per:\1l) 
setas anua'les, limite mínimo. que de- cíbirá mien1ras' conserve. la aptitud 
te.mllina Ja indica Ley, y los lluétia- legal" des'de la f.ecilla que se 'indica 
nos Jlor pal·t'es. iguaIes la pensión.dé e.n la relaJciól!, día siguiente al del 
l.1()() [le,setas apuales. La huérfana' f'allec¡miento de,l' caus,ante, hasta _ el 
cesará en el perribo de la pensión- 28 dB f,ebrero d!) 1%8, fe,ella en que 
el 16 de ma'yo, de- 19j7, feeha en que se ,cumplen los ario,s de ,plensión tem
comtrajo matrimon'io y e1 huérfano poral que se le ,conceden 'en armonía 
don Enrique ellO de .bctU'bre de, 1960, . con IDoS de .servic,io del ICitad.o cau-
reella en que cU:hlJ¡:ílirá los veintitrés sante. _ 
aI10s 'de, edad .. La p.arte de-l huérfano 33. Se le, 'hace el ¡preserite seliala-/ 
que pÍ:erda la· a¡ptitud le,gal, a,crecerá mi,ento qull perc.ibirá mlentraJs con
la. del ,cOlPartícilpe que la "C{)llis2rve serve la a;ptitud '1ltlgal, desl(l.~ ra fe,elw 
sin nelCesid¡¡Jd d·e nueva dedaraciólIl. que .se indica en la relaiCi.Ófl, dí,a. SI-· 

27. Se le ·transmite la pensión va: gUlente al de,l falle.cimientto del e,au- , 
oante por fallecimiento d~ dol1a A.n- sante. Esta pension es cOmlPatible 
tClIÍÍa ~1artinez Santa,fJorentina a con la que percibe e'n la a1ctualidad. 
qmen le :rué oConéedida por ,es'te con- camo mrudre del alférez :prcW!siQJ1.al l 

sejo Supreirrro el 23 de' septiembre de Infantería D. l\J.anuél Garzón:Ga
'de ,1J.l57· (D. O .. núm~ ,22\1),. La percibi- llego, ".fallecido en acción de guerra. 
Ta: mientr.as conserve la aptitud ),e- 34. Se le transínite la penSIón va
gaL 'desde la fecha que 'se indLc,a e,n c8lllte por fallecimiento' de doriiL Jo
La rela'ción. día siguiente. al del fa-sefa Asensio García, a quien le fué 
llelcimiento de. su, cita:cta madr.e y eri conce'(Íj:da'iPor este Consejo Supremo' -
la actual cua.ntí,a por' alpHcación de. el 30 de . enero de 1045 (D. O. nume
laL8y que tamibiéIÍ s'e cita en la m 46) . 'La perc;birá mÍ:entT'as, con-
misma. ' serve la. aptitud' legaL, des1dela' fecha.i'1I) 

28.. Se le haJce el presente!' señala- que 1581 1Ildicaen la l'elación, dia si-~ 
mien~o. pens.iÓn teffiU)oraJ, que perci- guiente al deol faJlecimiernto de su el
birá mientr.áJs cons1e,rve-J.il. aptitud le- taJda ma;dre, y eh la. 8Jctual cuantía 
gal, ,deSlde. la fe'cha que se indica' en por a¡pl1caJciónde la Lefy -ae 17 de 
Ila relación, .día sigviente, al d.e1 fa- Julio. de 1956. -, 
Hecimiento del causante, hasta el 2 '35. Se. ],e transmite la pensión va
de mal'¡>;o de 1900; f'ceha' en que se cante ,por ifa,lle.ciiniento de doña En
CUffiU)le'Il los. años de pensión tempo.. carnaJción ·Gomzalbo BartoH, a quien 
Tal 'que se les oo.nce.de en armonía le fué concedida pOor este cons,ejo Su
con los de se,rviclo del citado cau-premo -el 30 de Ooetubre de' 1945 
sanlte.' (D. O. numo 2(2). La ,percibirá mieD,-

20. La, p.ércibirá 'tem¡poraImemte' tras cons.erve la aptitud légal y esta~ 
mientras 'conserve la alPtitu'd lElgal, do de pollrBza, desde la fecha que se 
delsde. l,a fecha que s,e indi<ca en la indi'ca e:n la relación díJa 'siguiente 
relalCión, día sigUIente al del' falle- al de.l faHecimiento d~ su citada ma
cimiento de.l >Causante. hasta €'l 15 de dr~, lIastae1 31 de mayo de 1956, 
algostó de 1m, fecha en lJUe se cum- y' a partir de esta feüha (1 de junio 
plen los mios de pensión. tempOI:al de 195G) , y por aplicalción de la Ley 



D. O. 'núm. 109 ·15 de mayo de 1958 
~ 

, )e17 de julio del mismo año, la pep, siguiente al üellfallecimiento del call
'.cibirá en la cuantía de 478,74 pes,e,tas sante y en la sLgudécrlte forma: la Vill

,'anuales. dla' peI1cibirá fa pensión de 3.600 pe-, 
<. l' 36. Se le transmite la nen'sión va- setas anurules y 'la huérfana la can

'cante por ,fallelchniento de doña Gua- tidad de, 874,,9& pesetas anuale6. 
:daluipe Eánch€'z Mo-riSI, a quien le fué 42., Se le transmite la pensión -va
'coñcedida por este Consejo Supremo cante por Lno01lIl[latibiUdaü de do-I1a 
lel 8· de marzo de 1%5 (U.' O. núme- Josefina Martínez..Vidárte, a quien le 
~o 80).' Lá peroCÍbirá mientras con. fué <co'Thoedtda 'por este Cons,e-jo Su~' 
'serve 1.a alptitud legal, desde la fe,cna preiITiO el 27 'de, ji'lnio de 1~ 

, ¡que se indica en' la relación, dia si- (D. O. núm. 160), La pencibirá mien-. 
!guiente al del fallecimiento de su c:- tr,as ,conserve la aptitud legal y es
:t.ada' madre y en la a,ctual" cuantíll t!J;do de poibreza, desde, la fe,eha que 
~}orivplicadón de la Ley de 17 de se indica' en lla relrucióll, que es la 
¡jullo de 1956., fecha en que nace~la incomi]Tatibilic 

, " dad de su éitada. he,rmana, y en la 
;! 37. .s.e, le hace, el presente seüala- 'ructua'l cUjl.ntía, hasta el 31 de mayo 
,Imiento q' ne net'cibirá mientras' con- ' 
I - de. ,1936, y a partir de, esta fecha (1 de 
:s,erv€ ía aiptitud legal y es,tado de. junio de 1956)" y por aplicación ,de 
:pobreza desde' la fecha que se in- 17 d . r dI' ñ 

. 'dica en' la relacióñ, díla siru, iente al la Ley de e JU 10 e
i 

m1smo a o, 
" la peTcibirá en la cuantíla de 3))()¡) pe-

l<loél, fallecimiento del_Gausante, 'h~sta se{a¡s anuales. \ 
~l 31 "!le unayo'd~, 1?J6, y a~partll de - 43.' i?'e le hace el prelsente, seriala-

1', esta fel~~a-(l de- }limo de 1936», Y. P,<;>'f mi'ent,o, que percibirá mientra,§ -con
,a,pllca,clOn ,de _la .Ley d'e y~ de JU.I? seNe'la aptitud lega~, deslde la fecha 

",del m¡.smo uno, Jla pelíclbua en Id.. que ¡S.é in.dica en la relación, díal s1-
~ ¡ cua~tía 'de a.42~,80 pesetas anua:les. guente al del fallec.imientü de,l cau
,(' 38. Se ,les hace. el, presente seria- s,ant,e, hasta 'el 31 de mayo dey)~, 

;,lamlento, que per;clb¡ran por una sola y a partIr de esta, fe,eoha (1 de Juma 
,~¡;r,,¡;z en'c,oncePto,'de, [iagas rl,B.tncas y de 1(56), y ¡por aplica,eiórn .¡'jela Ley 
. .ltl corresponden a tres, mesadas de de 17_ de jUliO del mismo ,año, la 

'" ."""pervivenci,a en relación. con el suel~ percibirá en la cuantía, de 3.600 pe
'¡aO que' percibíae,n causante., y de sus setas anua:les., límite míI)imo que de, 

! 
arios d'eoserv'icio. La per~ibírán e~ la tJerll11ina l,a.. citada Ley. -
siguiente fo,:ma: la vlUda; perclbra la 44. Se la:s hace' e~ pres,ente selia

,,¡nÜrud y~a otra mitad p.or partes lamiento que percibirán mientras 
.. iguales' entr'e 16s huérfanos. ' conserv,en la aptitud }e.gal~ 'desde 1:;1. 
, " 39. Se le 'h,a,ce el pres,ente- seüal.a- ·fe,cha que' se indica en la relación, 
',,~rmien(O, qU,e, per,cibirá mientras COIQ- día' siguiente al' dea-t,alle,cimiento del 

I serve-la aptitud 'legal, desue la feeJta caus,ante y en la siguiente forma: la 
que s,e indica en la ,relac'ón, día 5i- viuda: percibirá la- mitad y la otra 

·tgUie,nte al d,el falle.cimient9' del _c;all- mitad la huérfana., h.a\sta ~l 3,1' de 
,sant~, lla~l,a el 31 de mayo <le 1()56, y mayo de l!)jG, y a partir~ de esta foe
a partir ,de esta fe'cilla (1 de junio ch'a (1 de,junio de 1(56),'Y por aiPl1-
(le 1955), y por apli~ación :te,la Ley c-a:ción de la, Ley de 17 de julio del 

,;([e, 17 ,de ju1io del mlSll110 ano, la per- mismo aüo,- la 'pe¡'cibirán en la si
ixibir,á en la cuantía de 4,09G,87 pese- guiente cua,ntía: la viuda percibirá 

. "tas anuales. ' " 3.'60Q pesetas, -anuaJ'es, limíte mínimo t- 40. Se le lúlCe. e~ pTes~nte seüala' 'y ¡,a huérfana la pensión de'1.:'00 pe-
~m'ento qU9 _perClbna mIentras' con- setas anuaJes. 

_,"serve la aptitu'd le,gal, des'de la fecha 45.5e les llruce el presente sedala, r que se, inr1ica en la relación, 4ia si miento Ique Ipl8lrcibili.iJl 'por partes 
r :, gliiente al del fallecimiento del cau- igualeS, mient'f;ás comsoerven l,a apti
. _¡sante, ~lasta el :Ü de mayo de 1956, tud legal y ;por mano ,dre sus tutores 

.,' y a pal'tir de esta fecha (1 de junio durante la m~noría de edau, de'sIGe.la. 
de 1%6), Y por a:plica'ción, de la l/ey fecha que se indica en' la re:,a,ción, 

~~17 de, julio, uel m'sIDo ario, la per- día siguiente al de1 fallecimiento del 
;('~irá en la cuant:a de 4.462,50 pe- c:aus,ante. La parte de la huérfana 

setas anua}es.- -, -, que pierda 'la aptitud legal, ae-recerá 
41, Se las .hace el presente-seI1ala.. la de la copartícipe que la conserve 

, mi,ento q, ue vereribiráJn, mientras, con- s:n necesidad de 'nueva declaración 
sérven la aptitud legal, desde la' fe, !.G. Se re'QtifLca la penslÍón que le 

. ella que se indica en la relac'ón, aí~ fué corlcedi'da por e6te' Consejo Su-
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proemo el, 17 de feibrero de liJ5~ -
(U. O,núm. 52)" y w ¡e h.ace el pre~ 
siente señalamiento que 'percibirá 
mientras conserve la 'a:ptitu'i:l le,gal. 
"tles:de la fecha que se indica en 'la 
. r'e.la,ción, día siguiente a'l del: falle-
cimieu'to, de:l causante, prevja liqui-' 
dación y deduclCiÓ11 de lasr canüdrudes . 
percibid,as por cuenta del anterior seo" 
I1alacrniento, que queda nulo. 

47. Se, les hace el' pre9'ente, seña
lamiento / que _ percibrián mi¡mtras
conserven la aptitu1d legal, des,de la 
fecha que s-e indica en l~re.l,ac:ó,n; 
día siguiente al del fa.lle,cimiento de! 
caus,ante y en la siguiente forma: 
la - viuda percibirá la pensión de 
3.600 pesetas anualelsl, límite mínimo 
que determina la Ley de 17 de., juLio
-de, 1956, y las"huérfanas por' p.3irtes 
igual,es la cantida'd ,de2.013,7'5 pese-_ 
tas anua,les.. La PM'te.~ de la huérfana' 
quepie'rIlla la 8¡ptituu lelgal,a,creJcerá 
la de las copart.ícipes que la conser' 
ven sin necesidad de· nueva decla
ración. 
~ 43. :Se le. hacéel prese.nte, seña1a

m'ento que peI'cibirá mientras con
s,erve, la aptitud lega~, desde. l.a .foe,cha 
que s,e, lind:ca en la reolación, .día si
guiente al-diel fallecimiento ·del ~au
Siante, Elsta pensión els compatible 
c-on la, que 'percibs' en' la aoetllalida:a 
COlillo. ma,dre dé!l cabo, de, Infantería 
Matías Santamaría Pe.üa, desaIlare
ci-do en uDciónde, guerra . 

?Iadri'll, 2:5 de abril de ,19,~8. -lli
GenetáL. SecPétarI9, Pedro J"ozanÚ' 
López. 

En cumplimier,tto de lo djspuesto en 
el artí<;lJ1o 45. del Reglamento, para 
aplicación del vigente. Estatuto de 
Clases Pasivas del 'Estado, se .publica 
a continuación la relación ds pensjo~ 
nes . extraordinarias, de' guerra que', ' 
empieza con D. Jo.sé -Romero 'Maris
cal y. termina con doria Asc~sión 
González P"eraItá, concedidas por este 
Consejo Supremo. en virtud de las fa
,(mItades I qus le confieren las Leyes 
de 13-de en era.. de 1904 (<<'C. L .• núme
ro. 15), '5.de septiembre de 1939 (DIARIO 
ÓFIClAÍ: núm." 1, anexó) y Decreto de 
12 de julio. de 1WO (D. O. núm, 165), a: 
fin -de que por las Autoridades -com
petentes se dé cumplimiento a lo. pre- _ 
ceptuado .en el, artículo 42 delreferi
do ReglamentO. _ . -
,~Iadrid,29 de abriL de 1958 . .....,El Ge

neral SecretaTio, Ptrdro' Lozano Ltl-
pez.·,' ' 

- i 
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N()~lBRES~E LOS lXTEHJ<;SApOS 
'.Pétrente~o 

co_n los 
causantes 

Arma.., - Cuerpú u' L,-u-; 
dad a Que perteneciu'"'n 

los causautt!8 

CLASES y' NOMBRES 

DE LOS CAUSANTES 

. .Don JúSé ROíffiem .:\Iariscail 
[)oña tCann.enMo,reno LOJllez .. , ... 'Pad¡res neg. Soria- 9 

Dom- T{)ribio Ba,rr.¡'os Yebr,a .,. ... .... .... P d iR S '. 9 
Dolia Manuetla Barrios. Remesal ... ... a Tes ...cg. afia, 

. DOña i:.\laríaAs'censión GaTda ;\Iaestr~ 
iDolia IRosa .Cancho de la: Puenlte ... 
J1)oiía Julia. Filgueira Oter'o ... ... . .. 
[}afia ,"lana Dolores Tapia IRotdríguez 
Doüa Cal'1I1Ler1 Conce¡pcióll p~rez Gon-

zállez 

'J)on Fétx O,úlal:.:le Ciga.11ga ... 
iDoiía Julia,na C>lasagar~e Fortú 

Don JOlSé Otero::\10'lN6 ........ . 
Doüa Petra Hu:z Benítez ... '... 

Dún Valentín'l:\lorán P:ata<llo 
[).olüa A:rrtlil1ia; Coto Péfez ... 

Viuda 
Viuda 
Viuda. 
Viuda 

Le,gión ...... . 
Legión .... ;. 
Lelgiún .:. '" 
Jln:antería '" 

\'iUd~, .... 1 ~Cg. Sori~ 9 

pad,re~ ... 1 F. ,E. T .... 
, I . 

Pad,res ... Re-g. Pavía 7 ... 

Pad~'es .... F. E. T .. 

I 

Cabo Pedro. Homero f~tQrenQ ..... . 

SOu:la-do IManu,el Barrios BaITios ... 

CaQitán ID. 'Agusltin Jáure"aUl AbeUas 
... C,Qitán D. Vene:raIlldü Pérez Guerra 

Te'niente ID. Arturo ,Martín IGamboa:'ino, ... 
Teniente iD, Antonio Polancü IMejorapa 

Sau'¡:;Ento !D. J~Ianuel Torres Vides 

·-'::;::'X} Pooro O&lnalde OIlasagarre 

Cabo, José ot01'O !Ruiz ..l ... 

\ 

Fa:'angista Julio MOTán coto 

Dün RafaEl Fe,rnánldez V.aea 
iDofia \:\Ialfía González Vázquez 
Dür1a:\lar:a de, la' Paz'Salazar Na-

Padre .... F .. E. T. '" Fa1a}11gista Felipe Fernández Fernán{lez 
'\I"dre Üeg·. Infanterí-a :30. SCl~daljo Carlo~, 'González Vázquez .. , ... 

'-v:an'o ....... : ................. , ... ;. 
iDoüa·FraJ1JcÍSlca Santana Cazallla 

,iDoüa <:\Iüde,sta Cürl'al~es Terrón ... 
iDo,iía ~la.gld,a,le,na Corrales T&rÓfl 
Doiía iDol0,res ICürrales Terrón .. . 
iDon Jü:aquín Corrale;, Terrón l ..... . 
Doüa Ju1lia SebasHana Conales Te-

rrón : .... : '" '" ................. . 

DOiía';\lanuaa Aivárez F€rnálldez ... 
.' , 

/ .iDolia i:\Ier()edes, il\faurtcio Cácere6 Ga-
ltñ'do .'" ......•. , .... ~ ....•.... , ... . 

1I}0<lia 'DionitSia A'lon"oVjlJcas : ... :. 

I\Ia:dre 
':\Indre 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 
Huérf'ano 

\Lpgión: .... 
ILegión 

F. E. T. 

l .. 

Huérfana l. 
~ '--. Viuda .Guard:\:1 Civil 

Padres 

{Don:l\iall'tÍn . AlóñlSo Martín ... ... ... PadTe.... Tnlfa~te'~'ía 
VOii.,a tlolores Fernández Rozaga ...... I:\Iadre InfantE,ría 

Dofla 15ahel Bra\,o Gómez .......... ,. ':\Iadre jB. Caz. ,ceuta 7 
Do:iía J,osf'fa ,Cürt,abanía Gal-dós , ..... I:\Iadre .... F, E.:T .... "( : .. 
iDoña i:\laría' d.elCarmen Ca.ntano Fer-

Legionar":o Pedro José Váz.quez Salazar 
... 'ILe:¿ionario Nic,dlá.s Jimén(\z Santana .. , 

Falilngi.s:ta Joaquín COlrrale,g Férnández 

l' 
Güa'l'jLa . ~Elmi1io Alvarez ,Fernández 

l. 

Alfé.fez D. 'Martín Cácere" A10.11so, 

'- ' >-
,l,l~fórez P. D'- Manuel AlonsÜ' 'Üe;re,zo 
cl .:'t1é-t;ez alumno D. ·lgnalcio- Ugalde Fer- .-

nánldez .... '" '" ... '" '" .......... '" .:. 
SC'I'dado ,An:tonio Mártínez Brav'Ü '" ... 
Falangislta Santiago Molltla Corlabarria 

nández ... : .... ' .. '" '" ._ .. ,. ... ... ... Huér;·ana IR·e.g. Infante,ría 40 (,abo 'Lui,s IGan1.ano Setién ...... - ...... _ .. , 
;. Düñ3J 'Iinés ~úñ·ez Núñez ......... ..... oo' Viuda . ... ~ 1~J.\ltila.\{los : .. O" S.o\~da.do J\Ianuel ~luñQ:z; ,Mar,Ín o', o •• '. , •• 

-Dofla V¡cEnta Segura Si1yestre ........ I:\Iadre .... F: E. T. Fa1la·ngisi1a Frarucisco- Rellffidor Segura: .. 

Don JosÉ' IB\3lmón 'plesq~(\ira 
Do,ña lDülores Sotü Arela : .... : ... : ... ,.Padres ID. E. V. , ..... . 

r' 

Don JÜ'3é ,C;onzález' MáTín' '" 
Doña ,,,"malia Caballero, A:lcooo 

': 

1]). E. V. 

padres .:. F .. E. T. 

'.' 

/ 

S~~da,jo ¡,osé Pesqueira soto 

¡;-,argmto ID. FiduaTd!}Br,avo de la Fuente 

SalrgeJ1Jto tO. AJ1Jtoni.o, 'González Cabaílero 

I l. 

/. 

Pensión 
anualqu.e 

lesconcedl 

P"esetaa 

3.272,iY 

2.372,~ 

43.616.6 
M.550.0 
28.733.3 
'2.9.000.0 

'.!.7.433.3 

79'5 '~ 
~: 

e .. 
• 79~.5 

693.~ 

9G.~ 
69-3.[ 

'2.106,( 
2.106.{ 

693.; 

_ 3,260,( 

-_.' 

)-

2.500 

-'-

5.()O( 
-' 
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S E e 1 T.A --
""'~ws \ 

, ley 

11-42 

2.<160.00 

1,

' 2",'".0,00 

~95.5U 

I{~~~ .2.178,O(} 
:~ 2.17S.UO I 

.<; 

l· 795.50 . 
,"'I! 
?4~ 

'¡: 
~;~ 

3.56j.O:) 

i 

i,5.00IÜI¡ 

';':;'OO:),{)() 
~:; 

~:;.()()Q.OO 
;~ 795,50 
~. 795.,::0 

~2.16Ú,oo t ~9:í.50 

~~ 
~ 

,. 

AUluentos 
pUl' ley 
17-7-56 

-'--I 

3.~.l,0,O() 

3.Z40.00 

1.19:3,25 
Q93,;¿S 

:L267,ÓO 
3.267.00 

1.100,25 

6."l49.6~ 

7.500,00 

7.5'00,00 

7.500.00 
1.19:~.25 

-1:-193,25 

3.240,00 
3.6f)I) ',~ 

• 1.193,2~ 

3.39':2,CJ 

/ 

Leves. o Reglar 
luentlls quo si~ 

~es aplica. 
P[l ',,:1>' ,lt'bt;: 4?'JUpezar 
.... 1 qbuuo· '¡t~ la ~ l:€nSlÚn 

Día Añu 

" 
REilDENCIA ~E I LOS INTERESADOS I , 

[)p legac 1t1"Q. de' 
11.3c1e nd 1I de 
la r,rovinria l'V 
que se les <.ion 
"gna el pago I 

~==============~--"~------

Pueblo Provlncia 

----:----

8 Idiciembre. 19;)7 Sevilla· ... .. ~ I S~eviua Sev:illa 

1 

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
EstaCO de n 
dé de octub;-e 
de,1926. . . 

~ diciembre 1\1::;7 Sevilla· ... i-:'lo,rón de la Frontera Sevilla ..) 

Estatuto' de Cla-
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926, 
Ley de 6 no-

'v:8mbre 1942 
(D. O. núme· 
ro 264) Y Ley 
17 julio 1956 
(D. O. n\Íme: 
~o 162) .. 

/ 

E;stat,,-to -de Cla
_ ses Pasi\"as del 

Estado a€ 22 

14 enero 1958 
:{ di'ciemb'l'e 19"57 

g e·ner·o 1r !jrq 
G dIciembre Ufí7 

/ 

6 dicl~mbre 19:">7 

20 e,ne.rü 1938 

28- marz.o 19::j 

211 jugiü Hl:B 

113 febrero, 1938 
:'>.3 febrero: __ .1937 

16 agosto 1938 
i enero 1937 

~1 marzo 1937 

29" "agosto 1007 

\1 eneTO '1954 

1 cnero 1952 

13. e.llH.O 19~ 
10 fe.brero 1946 

() abril 1956 

2i1 ma~'o 19:>4 
Z12 ene.rü. 1943 
~ noviembre 1950 

1, 

ró. G. Tesoro 11 ,l\1adr1d ....... ~ ... , 
'Ceuta oo ..... ', Ceuta_ .... / .... , .. :oo. 
Z.amora ... ::. '11 Zamora '" F' ...... . 

Zaragüza oo., Za·r:ago·za :oo oo.· .. . 
I '.' 

Sevilla ....... : Sevilla 

--~-il ~ . 
:'>i'avar:r·aoo .... 1: E¡guillor 

ii 
C(II'1oba ..... li C3.".tro del Bío 

[J 
i l.", ' 

Ovieido ... ", [11 oLnu,s~Grado 
León ......... 11 VilIarejo de Orbigo 
Pont.evedra . (1l Arbo ' .. : ......... , 

B8idajoz ...... I.Mérida 

.. \ 

'Las Palma.s.:, !-uerto de la Luz ... ... 

Cáce-res: ... A Lmoh8icín ... ... 

Gijón ... ... Gijón .. , 
'" ... 

'Córdoba ... ... .C Ó'r'dülb:lo 
\ 

,/' 

[). G. \élsmo J\ladrid ... 

fl 'lb ao ... ... Bilb~o ......... . 
"fálaga .. , ... 
S. Sebá.stián 

Ante.quera .. , .. .. 
Oüate ... '" ' .. ,. '" ...... 

\ / 

La ca,ru.ña ... 
r:ádiz ....... ... 

La C0rmia : .. oo' ... ... .. 
Chiclan·a de la Fronte:ra. 

,vallad'ÜUd '" PeJ)~fie\ '" . 

l' 
octubre 1 9 2 6~ 
O. C. dé.6 di·~¡) . f-ebrero . 194~ . PonteVEdra 
c;embre 19411, 

Pontevoora 

, Ley de ,(l. no
viembre ] 942 
(D. O .• núme. 1 
r.o 264) y Ley 
17 julio 1956-

~--, 
¡ 

enero ! 1957' >D. G. Tesoro Madrid .>.. 

:\Iadrid : .... . 
Cúdiz ......... . 
Zamora .... .. 
Zaragoza 

Navarra ... 

,GÓrdo.ha.' .. 

Asturia;; ... 

-'León::-:- oo' ... 
Pontevedra 

/ 

Badaiaz .... 
Las P. G. C. 

Cáce,res ... 

Asturias ... ... 

Córdoba ... 

Madrid ... 

Vizcaya ... 
Málaga .. : .... 
Gmpú7Jcoa .. 

La Corufia ... 
·Cádiz ... .. . ... 
Valladolid 

1 . 

1 

2 
2 
2 
2 

2 

3 

4 

4 

~ 15 
la 

.' 

./ '5 

6 

' __ 7 

S 

!l 

10 
11 
11 

12 
1:\ 
14 

, , 

(.Q. O. núme-
ro 162). 

Ley de 26 de 
, mavo . ,de 19~4 21 

(<<B. O. E .• nu-.I 

~-'--- .-:----:-~----'--:--- --I~ 
I Cádiz: .... ,'''lI17 

mero,148). I . 
1944 Cádiz ...... u.CMpiona 

f .. 

........ 



• NOMBRES DE WS' INTERESADOS ' 

Do-ña Purificación pél"e;¡: Orozco ... 
Doña BeTnarda CastañosG,arcia , .. 
Doiia Jose11ina ,Mora Pau '" _ .... "0- ... 

Dofia Gloria Hernández Rivero 

_ {}oüa "Maria Puig.Mur.illó 

DoI1a.~cenlsión González P,eralta 

, 
Al hacer a cada interesado la -nQ

tificaciówde su señalamiento- de h'3.
. ber pasivo, la A'útDridad que la ptac
tique, confoI'llle ,previene el artículo 
4Z del 'iReglamento para aplicación 
del vigente Esta,tutó de Clases Pasi
vas del Esia,d-o, deberá 'al propio 
tiempo ad'verHrles que_ sr se con si
derán perjudica;do,s. con dicho -seña-
18Jmiento i5Uedeninterpol1'2I', con ane
glo a lo· diSJpuestoen la:. Ley de 27 
de diciembre de 19:6 ((()3. O. del Es
tado» núm. 3(3), proeedinHento, con-

- tenciÜ'so-admi'nist·r-ativo. pre.vio Tenl!" 
6-0 de repo-sición,. ,que; como trámite 
'inexcusable, deben fOlmular ante este 
:Cü.Ilsejo Supremo de Jp.stic.La Militar 
dentro·.del ¡pl-azo de un mes, a ,con
tar desde el día siguiente al de a,que
na no.tificación, y por conducto de 
la auto-ridadquel la haya rpracticad-o:, 
cuva autoridad debe_info.rmarlo., con
si,gn'ando .la :fecha de' la re,petida TI:o
tificación y la 'de presentación de,l re-... . 
curoo. 

, , 
OBSERVACIONES 

15 de mayo' de 1958 D. D, nú~. 109 

Parentesco . Arma" Cuerpo 'o Uni-
con los da.d Que pertenecía.n 

CLASES y NQMl3RES 

,DE LOS CAUSANTES' 

Pesetas, 
Pensión 

anual (¡ne 
les concede 

causantes los causantes 

!.\Iadre .~., IIIlJfltntería ... - .... A'lfé,re:z P: ID. Luis ROdríguez Pérez ... . 
IMa'dre .... Reg. S. Quintín 25 Soldado Gonzalo VLllaT castaño ......... . 
Viuda .... Sanidad............ Alférez' mMi'Co< D. )van Adame Abadt:,a 
Vjuda '''' ¡S'eg. Tenerife 38 :.. So-rdado. Pedro Ramos PerXlomo 

~ra'dre ....Pais-uno ;;\ltrzat'lo. lDon ~orbeD1:o S:a,nCihiz Puig 

Viuda ~.':' Paisano ... 

cantidades que por el Cuerpo hu];¡ie- sen po'dido Ipéróbir a cuenta del pre
se .podido,· pel\cibir . .a cuenta del !1l8- sen te. 
s-ente. _ 5 .. La ¡percibirá mientras conserve 

Péseta~ ~ 

2:OO0,OJ 
3413,75 

'Z.OOO.OO 
3\6.7,] 

3. La percibirán en coparticipa- su actlIal estado de, pobreza: hasta 
ción, mientras conserven su actua.l el 'lía U de- no'viembre de 194'¿, en 
estado ,de rpoibreza; ¡pasando por en- Ir. :nd~,cada cuartt(\a que se le seüala. 
tero al que sObi'iJViva,sin necesidad y a lIlartir de _ e.sta fecha, 'la q\lP se 
de nue,vo señal-amierito; hasta el día Ile' conütde de acuNdo con la Ley 
U de noviembre de 19'.2, en la indi- de 6 de noviembre de 194?i (D. O. nLi
cadacuantia que se les señala, y a mero 2t&~\ v ,Dor,estar el-ca~ü com
partir de 'esta fecha, la que se les pre~dido ~ñ 'el artíc.ulo~ 3.° de la .Ley . 
concede de acuerdo con la: Ley d'e 6 d9 G.7de ¡julio"de 1936 (D. O. núme" 

,de noviembre de 119'.2._ (n.o, núme- !fO 11C-~), 4.icha pensión será elevad'a, 
10264), Y por--estar '21 ca~o corn;prendl- \3. partir del día 1 de i'uniode dic~lO 
do en el ,artícú:o 3.<> ,de ¡a Le;;, dp 17 de aüo a la qu.e también se in,dica, pr~
julio de .1933 (ri. o. n:<' lf''2). d:cll3., Ivia'liqllida.ción y deducclón, de la, 
pensión será elevada, a partir del 'Cantidades que por ~-l 'CUeTpO hnbie
día 1 de junio de diClho alÍo, a 1a s,e po'qido percibir a cuenta del pre-_ 
que' también s'e indica, previa liquí- 'sente. 
dación y deducción' de las cantida- 6. !Lapercibirán; h'as1a ,el día. 24 
des. que. por el Cuerpo hubi-esen po- ,de riovi,emore ,de 191.Z,.en ]a indicada 
dido per,cibir: á cuenta del ;presente 'cuantía que s.e ),es se,ñala" y a par
el abono del cual es compatible con el Er ,de :esta 'fecha la que se les 'Con: 
sueldo: de, 7%,50 pesetas anuales que sed,,' de 'acuerdo con ia Ley de 6 di! 
percipen, lo:s recurrentes COIlIlO pa- novíembre- de ,1!W~ ('D. O. núm. 121)4) : 
dres del soldact:15':'Jerónímo Oj>inalde 'dol'la MÜ'des~a; .hasta el dIa 2 de di
Olasagarre, fallecido en ac.ción <le ciembr,e de 1942, ,que Icesará ~)or ha
'guerra, con arreglo a.la Ley de 17 de ber contral':dÜ' matrim'onio y cuya par-

1.. La rpeI'cibirán en coparticipa- no'vlembre de, 1938 (<<B, O. del Estado» te acrecentará. la de sus .h:E'l'IIDanOS~ 
ción, mientras consérven su actual número ;:1'51). - " 'doüa IMa:goctalena, hasta El 'd,ía: H, M 
estado d,e póbreza, pasando. por e,n- 4_ ILa per,cibirán en 6oparticipa- octubre de ,1950, en. ,que cesará po!" 
tero al ,que sobreviva, ,sin necesidad ción, mientras ,cons,ervensu actual hab~r C'ontraí,do matrimonio v cnva 
de nuevo s,eñalamiento, en·!-a indi- e,st3!do ,de' pOlbreza, :p'asando' p:o-r ene parte a'cr.ecé'n1ará la de sus. 'tl1¡rm'1-
cada'-cuantúl, que se lés señala; no tero al que so-b['e,viva,: sin necesidad 'nos; don Jo-aquín; hasta el 'tl de di-
se aplica la. Ley' <I'e' 6 de no'Viembre de nuevo. ,sellalamiento,< !hasta el dJía Iciembrede 1\)'511, ,en que .cumplió la '\. 

" qe 19\.2 (D. O. _núm. 264\, mientr-a's 124 ,de noviembre de 11942., en la inc mayo-rí'a Id,e edad y ,cu,ya parte acrp- .' 
lió se dicte. diSipos,ición que lo auto.-· ;licada cuantía" qUllse les serra1ar v centará la, de sus \htrmanas, v dO-ñ'l 
ric-e, p1'evialiquidación y -d.,educción a partir de 'e'sta ,feclha, la queSlÍ3 1&s Dolo-res, hasta el día 5 d,e marzo de 
de las .cantidades que por, e~CueTpo Iconcede de acuerdo 'co.n la Ley de 1954, que ce.sará·porhabe-r wntrarido 
hubiesen rpodido' ¡pErcibir a cuenta del ~ de no'Viembre de 194'!- (D. O. nú- matrimon;o y' 'Cuya parte' acreéenta
presente. ' mer-o 264), 'y rpo.restar el caso.com- Tá. la ,pensión de 'su hermana soltEra 

2. ILa percibirá mientras conserve p~eThdido en e,l a,rtículo 3.0 del la Ley -doña Julia Sebastiana .Corral,es Te- -
su actual ·estado.civil, ,en la indicada Ide 17 de julio' de 1956 (D. O. núme- rrón, ,la qu,e disfrutará la io{alida,Q 
cuantía que se le señala; nolse apli- ró 1(2), dicha pensión :f;erá -elevada d'EI la pensión mientras conserve Sl1 

ca la -Le~ de 6 der:Q'V'emtbre de 19+2 a JP~rtir d,el día ¡1 ?e jun~o ~e diclhO a~,titlld 'le.gal, y ¡por ser.le .4..e..aplic~
(ID. O. numo 264), mlentras no- s'e dic- 'ano, a la ,que talRltblén se mdlca, pre-', l' ClOn la- Ley <I,el 17 de Julio "de 19d, 
te di~osieión ,que 10 áuto:rice, pre- vi'a liquid,aéión y 'ded'Uc;eión de las,(D. O. njlm .. 1re), y a j!),artir deHHa 1 
via liquid'ación y d'educción 4e las cantidades· que 'porel Cuerpo hubie- d.e junio u,e,l mismo al1o; dicha pen-

/ ,~ 
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PEORA 

ment()-s 
)r ley 

'Aumentos 
por ley 
17-7-56 

Leyes o Recrl.í.
' mentos que;' se 

les aplica 

Délegación de 
en que debe empezar Hacienaa de 
el aboDo de l~ nensión la provincia en 

. ' 

11,42 

-_. 
3.000.00 
, 520.12 

- 3.600.00 
3.\iOO.OU 

~ ("lUe se les {)OJJ-
Día' , " Mes Año ' signa' el pago 

LEY 13 de di- 19, 
ciembre 1943 1'4 
(<<B. O,· ·E.» -
núm. 350) Y 17 
Ley de 17 de '::7 
julio de 1956 
(D. O. 162). 

Decretó, 23 ie
brero de 1940 
(D. 0.,60). Ley 

~---' 

octubre . ,1939 Lugo ... " .. :. 
junio' 19J8 'Zamora... .., 
aibril 1939 -Baroellona .. , 

nO'\1Íembre 19139 sta., C. Trie. 

-.-.----

Pueblo 

Rueblaóle Brollón 
Tor() ...... '" ....... '" 
Barcelona ... - .. , ...... , .... 
Guíade Iso-ra .. . 

Provincia 

Lugo ....... 
Zamora.:. '" 
Barctlo,na .. 
Tene·rife ... '" 

7%.50 '1.193.25 de 6 de no
viembr.e. 1 9 42 H juni~ 1937 Valencia ...... : Benimoo() V~IOO'Cia '!'" 

•. (D. O. 264) y 
L!'y .de 17 de 
julio de 1956 
(D. O. 162) . 

Dú,,'gto de.23 d, 
lebrErO 194 O 

j , ~,f, de 17 de. 
. ,J'''-O de 1!).1!O 

'. ellEro, 1947 Córdoba ... :.. Villanuev,a del IRey, 3.60n,OO l' . <. J.d'- bU) y. Z!) 

, (D. 0 .. 162)'. • \ 

,Córdoba.:. 

~----------------~-------~----~------~----------~-----. 
s¡on. ¡por ap!i-caclón del artículo, 3.° gl-o a la ILey doe, 17 ,de no~iembre de ÚE'y de 17 de, jul~o d.e '19$ ('D'- O; nú~ 
tie 1& e.x-presada Léy, será ehwada a ,193.8 (<<lB. 10. delE.» núm: 't51) , sin mero, ¡re), dioha ¡pensión .s-erá ele
laque también se indica._ prévia li-que exceda del to¡pEl'de las 25.()()() pe· vada/a '!)artir-del dtla r'de junio dé· 
quiilé.'cXm y dedllüC'ión de ja~ c,anr:· s,etas Iqueest'll!blece la, Ley 'de /17 de dic'ho alio', a la ,que tarribién .se indio 
dadés que por el Cuerpo }1ubiesen p{)- julio. d,e 1956 (ID. O. núm. 162). ,ca, ¡previa liquidaci6n y ~Icleducción 
dido percibirá cuenta de estg se- ~. La perciibirá, mientras con,el've de las-cantidades que ¡POil' el Cuerpo. 
na]¡¡m,ento.' 'su actll,al' estado _ -de pobreza,en la :l1un:Ji,e'se ,podido ¡per.cibir a cuenta del' 

. -7. ILa pe rc:iJ::¡.i rá mientras conserve indicad,a ,cuantía ,que se Ifl selia'la, por presente. - , 
su a,Cltuaiesta>dCf Civil; hast.a eldia ,¡:;Qllicación di los beneficios de lé,Ley 112. La 'Perci'ltrá, 'p{}r maná de 51: 

24 '<le noviembre d,e 19l-~Z', en la indi- ;1e ,[) ,de noviembre de·l:9t1r? (n. o. hú- -tubo.ra leigal dOÍÍla Purificación. Se
cada cuantía que se le seií.ala. y a mero 2t(4), ,Y ¡por' .estarel·caso com- tién Acebal, mien·tras c(),ñserve .su ac
partir" de esta fecha, la que ·se le prerudido en. el artículo 3.°,de la'Ley ,tu3Jlestado,' en la indicada cuamtía 
con,ced'e' de acuerd()' con la l,ey de de 17 de_ julio ide 1.9jo. .('D. O. nqme· que se le s-eiíala, 'P0·r ·arplicaciÓn d~ 
6 d,enoviembre, de 11942 ·(D. O. nú ro l&Z); di,eha ¡pensión . será 'ele~ada, los .bene<fi.ciioo de la Ley de 6 de no· 

• mero· ~(4), -'y IPorestar -el 'caso COIn· a partir del d[a l' !ie junio ¡le dicho viermibre de 1942 (.D. O. núm. ;2.(»), y 
-prendido en -los artí cul() s. 3;0 y J.o de aJ1o,'a la' quetaJIDbién ?e jndica, pte- ¡po.r estar el ;caso cOlIIllpren~didoen el 
la ,Ley ,d,e \17 de julio d,e ,1956 ('DIARIO' via liquid.acl.ón ,'.1' dedncqión de las lartículo ~.o tie la \'.~ de 17 }le julio. 
'ÜPICIAL núm. r16Z) , "liclha ¡pen.sión ,se- cantid!1d'e;, 'que',po,r el' Cuerpo hubie- ,de ,19j(j ([). O. núm.' 16'2), di·Cilla pello 
rá IElevada, a partir del dl'a 1 de ju- ~e !podido ¡percibir .a cuenta del pre, !sión~rá elevad,a·, .a. partir del ,día .1 
Hio de diclJw -aiio, a ,la que t-ambtén .'sente .. ' \de ¡junio d-e'dl'-cllp:(.alio, a la que tam-

~ se indica, lH'evia hquidación y de- lO; \La perci,birá, mientras Gonserve lbién ,se' indiclJ¡, ¡pre.via liquidación y' 
du-eéión díl- las cantida.ctes que' hu· su ,aé-tual estado de pobreza,en la ide.ducción ,de 'las cantidades que se 

. viese 'podido perrcibir a cuenta del ind;cada cuantía Ique .se le sellala itmbliesen podido percibir a, cuenta del 
, selia:amiento e'fe.ctuado P()T Ordlen-'de por aiPli-caCión de Íos bfmNi,cios' d~ .:presente. . 

16 de ma.¡ozo de-1943 (D. O. nÚffi, ,83) la. Ley' -ele 6 de noviembre de 1942 13. La pel1Cibirá, mientl'a<s-conser
q~qued~. sin efecto.. . ·'.D. O. núm. 2JSJ,), y por. estar -el <:aso 've su actual estado ~ciV\n, en la indi-

8. ·L'l. percibirán en coparticipa- ·com'prehdl'do en .el articulo 3.° de la cada .cuantía fIue se le &eli.ala, ¡por 
ción mientras 'cOnserven su actual ILety dE' 17 'de julio ,de 19:i6 (D. O. nú- 'arplicación de los bene<ficiosde la.Ley 
.estado de :pobl'eza, ¡pasando por eñie- ~nero 162), di·CJha ¡pensiÓ'll será ele· Ide6 de no,viembre de 194(!; (D .. O~. nú· . 
ro' al queso1breviva, sin necesidad vada, a 'Partir del día 1 de junio ide 'mero ·ro», ,y por és1ar -el ClJ¡~()com-

~ de llUevo señalamiento, en la indi- Ijkiho año,' a ,laque también se indi- 'prendido. en el ,artículo 7.° de la Ley 
, calda .cuantía que se_ les señala, !por :<;a. previa liquidación Ji dooucc:ión '.1é 17o.e julio de U.956 (D. O. núm. 162), 

oilpl1c:J"ción de .105 be¡;¡'2:fi.ci()s de la de las cantidades que pO'l' el Cuerpo ¡dicha 'PerLsión s.erá elevada, a ¡partir 
ILe.y de <& ,de noviembre de 1912 (D'lA- 'hubiese podido \percibir a cuenta del del dl'a 1 de junio dé diclho año a,la 
l}Jo ÜFICIAL -núm. 264) , y ¡por est,ar. el pr'es.ente, el ab()no ,del cual es 'corn.: qu,' también se jndica, ,previa liqn:i
cas·o. .comprendido· gu' el a¡1ícul() 3.0 patfb1e ,con la pensión al' 3.6()(} pese· 'jación.y deducción de las ·cantidades 
'de la Ley. de 17 de julio d,e ,1956 tas, anuales ·que percibe la recurren· "que ;por el ICúerpo hubiese [)OOido, 
(n. O .• núm. 1(2), di·eh·a 'pensión .se· .tacomo viUda del' c·atedráti-co d()n, 'Percibir .a cuenta' del presente .. 
rá elevada, ,a partir -del ilia 1 de 'ju· Fran.cisco Ugalde 'GOIYenechea, con 14. La percioirá, mientras .conserve 
nio de dic'ho- afiO, a. la q:ué también arreglo lJ¡ la Ley d'e 17 de noviembre su achlal 'estado de :¡x>breza, en la 
'Se in.ji-ca., ¡previa liquidación y de- -de' 1938 ~«B. O. del K. núm . .;1:>1). inldicada cuantía que se le señala, 
duc-ción de las éantid,ades qu':; por .11.!LlJ¡ 'Peroibirá, mientras conser- por aplicación de las !Leyes que se 

, -el tCuenpo hubiesen po.dido percibir ve su adUla.! e.sta,do'de !po-breza, en q'tan ,en la relación, ¡previa liquida
~. ,cuenta del presente, el abono del la indicada ,cuantía. que se le· señala, ción y deduoción'lde las caIl;tidades 

· ,cu3Jl e<; 'ce,mpa,t:,ble CC:IJ el Sllf·:do de p<llr a'!)licaciórí de los .beneficios de la que ¡por el Cuerpo hUbiese podIdo per· 
· 17.520 :n-esetas. anuales qUE' np"cihp nI !Ley de 6 de noviembre de- 1942 cibir a cuenta del presente, el abono 
r·ecurrente como -oficial adminLstrati·' .(D. p. 'núm. 264), y ¡por estaT el caso ael cual €s-cOrn!patible con el sue~do 
'\ o üe1 .. .: ... -\. S. lE., retirado, -con arre· eO}!lI'j)rendido .en el .artí·culo 3.0.de la I de 3.6~np.e.s€'ta9 ,anuales.. que, perCIbe , 
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D. O. núm. :1f,9 

.'lilas -qlW {le'termina la,Orden de ·la, 
Presidencia ,dEl ,Gobie.rno de. 30 dé 
oclubre de.l~g ("n./o. del E.' nú.· 
'úiero 3)~), siéndole a,bonada a la in
te·resa:da mientras- conserve la apti·. 

'.-la recurrent.e ·corno viuda del teniente' li. ';'Sll eleva a la actual cuantía de 
retira{l4} ¡D. Tomás IREg'idor Platero, :5.020 rp-Eseta;:, la 'Pensión que les fué 
con arreglo. ,a la Ley de '17 de noviem- ,concedida por ,Orden de 4 cdemarzo 
bre \:le· 1:93IS ((B. O. Idel E.» núm. 1511). "de t1!J.i3 (n.o. núm.'n), 'Por haberse 
Este se.ñalamientü.' se hace con carác- ,coilliprobado· documentalmenté que el 
ter' provisional, en virtuddie"lo disc .causante ostentaba la )'Iedalla Mili
puesto ,en el artículo 1n del fiegla- tal' iin>d~vidual, .la que pErcibirán 
mento, para a~lr cación ,del Estatuto mientras 'Conserven su ,aptitud legal, 
de Clases Pasivas del· 'Estado. en la in<ilioada ,cuantía que se fes se-

tud -legal 'l?ara ,el {lisfrute, y por es, ., 
tal' el 'caso comprmdildo en el artIcu-

'15. La ¡percibirán en coparticirp.a- ñala, y les será abomida ¡prev;.a liqui
chin, miel).tras conserven eJ."actual dadón y de!ducción de .las cantida, 
e~tado {le 'P@breza, ¡pásando' por en- d'es re'cibidas ,pOol' cuentad€!l ,s ella 1 a
tero al-que sóbreviv.a', sin ne'c~idad Jilliento' anterior, ·que queda nulo, el 
de nuevo seiialamiento;.. hasta el día albono del C\1a.l es corrupatible con el 
2.J. die, noviembre \de 19~2 00 la imli· que ,el Il'e,currente per.cibe',como ·carae 

cooa ,cuantía qy&se res señala, ya binero retirado, en la 'cuantía de 
partir rde esta l'tiCiha, .la que se les 3.100 pesetas anuales, con arreglo a 

,coll'cede {le acueÍ'docon la -Ley d,e la Ley de 17 de noviembre de 19'32 
6 {l,e' noviembre' de 194,2 lI'J. O. nÚ· (B. O. del E-:-. nlÍm. 151).. . 
mero· 2m), IY por ,estar el caso ~om- \18. IBsta ¡pensión 'es incompatible 

, prendido en el articulo 3.° de la Ley pon el IpeI'ctllo de. cualquiera otra, 
','lele. ,17 ,de julio de 193(l (D. O. núme- con arreglo a lo, di'sipuesto ·en ,el aro 

ro il62), . .dlic:ha ,pensión .será elevada, flJculo 7.° Ide la .Ley que ¡se cita 'en 
a ¡partir del diia 1 \de junio ;(].e dicho la .relación, 'Y se re,girá por las· nor
año, ,a la que tatmbi<Ín se indica,·pre- mas qV-e dicta La Presiden'cia del 
via liquidación y d-ed~;ción de las tTobierno de 30 de octubre de lW2, 

. 'iCanÜdades per.cibidas, (po'r clli!,nta del' :(<<B. O. del E.¡, núm. 304), :siéndo-le 
seI1ala.miento e!fectuado ,po,r íOrden ,aeabonada a l-a interesada. mientras 
'00' -de üici,eIlllbre de 11949 ID. O. nú- conserve la aptitud ,legal para el dis· 
'mero 'l-1 .clieJ· rula 19:>0)', ,el 'cual <¡uada frutEl, y \por ·e,star el caso bompren-

]0 7." de .l~ Ley de'17 de julio .d,e' 
1:9:i6 (:n. O. núm. ,lú?) , .ctic11a pen.sión' 
será elevada, a Ipartir del día· 1 ~e 
junio de ,dicho' aüo, a la que ~amb;én 
Se indica, ¡previa 'liquidación y deo 
ducción (j e' lao, cantitlades'que por 
el CueI"po hubiese ,pollido percibir a' ,
cuenta ¡dd ,pr,esente. 

'(O. La ¡per:cibirá 'mientra,s wnser, 
ve su actual \J¡iAado de 'pobreza; has·' 
ta 'El I{]lla2~ de no'viembre de 1942, en 
la in,Lca-da cuantí,a ¡que ..se le .seña
lal. J' a ,partl'~' .de' esta fecha, la que 
5e' le .concede Ide acuerdo corll la Lev 
-de .6 de ¡nO-ViEmbre de :1WQ' (D. O. mi
mero, 2(4), '&' 'pore5tar ·elcaso CO;ffi
rprendi1do len e,l artículo 3.° de la Ley, 
de 17 ¡j,e' julio de 1%6 .(D. Q. núme
ro 162), diaha¡pen~ión será elE'vada . 
,.a 'Partir. del .día '1 ,de ,junio Id'e di.cho 
aúo, a l~ que también sein.dica. ' 

21. La percibirá, mientras cons'er
ve ·su 'estado ,civil, len la indic'ada 

. ánulado. Este señalamiento !Se h.ace 'dido en 'el . articulo 3;0 de la Ley de 
con carácter !pro'ViS¡;onal, en virtud 17 de julio de. 1();)5 (D. O. núm. 16-2), 
de lo Idispue.stoen el artículo -!'2f7 d·el dilcha Ipen'!ión será elevada ,a p.artir 
Reglamento par;a aplicación d·el Es· del día 11- de junio de dicho a!1O, a.la 
tatuto· de lelas,es -'pasivas ,del Es-tado. que ,también se indica, lP'I'evla liqui-

cua-ntí,a que se les€üala, ,sin que le ') 
sean....,'de alP~·cación ,1015 beneficiooS de ¡ 
la ILey' .de- 6 den{)viembr'e 1(\ e 1941Z' 

16. La ~eI'c~birá, mientms conser- dadan y: ldeduClción de las cantida· 
ve .su actual estadO' de pobreza, en de;:, qua ¡por ,el'üleqlO> hubiese po

.la indica,da:',cuantía ,qué se. le séñala, dildo ¡per'cLbir .a ,cuenta del presente: 
por a¡pILcaciónde .lasLeyes que se q~í. Esta' ¡pensión·es incompatible 
.aitan en la rela'ción, (previ,a liquida- corn. el ipel'({bo, ,decua'lquiera '. otra, 
ción y d~duoción de> las ,canll'dades con',arreglo a 10, di:Slpuesto ·én: ,el' ar
que por ~el CueJ'lIlo hnpies,e !podido, t~culo 7,0 de la Ley que .se ~ita 'en 
percibir a cuenta del presente. ~ la' relacIdr¡, y se 'regirá po-r-las nór· 

(D: O.' núm. 264), y por 'elstat e] ,aso 
comPrendido En el. :párra~o 2.° ,del" 
a:rti-culo i. 6 de la ,Ley de. ,17 jl.e julio 
de 19:í6 ('D. ,o. núm. 1162), di.cha pen-
sión IseTá . .eleva,da,a ip'artir .del >ClJ:a 
1 ,d-e junio ,d,6 diahoaüo, a la que 
también' se indica. ' 

:M adr:-d , 29 Ide ,abril de 1938. El <Ie~,' 
üeral ~e.cretario,~Pédro ,Lozano L6-· 
,pez. 

~ADQUISICloNES --CONCURSOS"-

HOSPITAl, l\IILITAR DE CADlZ 

Hasta las dOce horas del día· ~O 
del actual se admiten proposiciolJ es 
para la c'ompra de víveres y.artícu
los ~ de -difícil conservación, en currí· 
pra diaria, que son llecesarios para 

. las atenciones del próximo \ mes de 
'junio en primera convocatmla.v 
hasta igual hora del día 30 eh' se~ 
gunda. .' 

. Detalle y pliego dé condiciones en 
la ~-\dministraci.ón -del mismo. 

'Cádiz, 10 de mayo de 1,95-3. "_ 

Núm. 2.101 P .1-'-1 

TALLER Y CENTRO EI,ECTROTECNJ
CO DE INGENIERO 

, ,/ 
Necesitando adqui.rir este Estahle~ 

~imiento, p"0r contratación. directa, 
el carbón sIguiente: ' 

lOQ:OOO kilog~ámcls~ de carbÓn antra-
. cita 'cobles, .' 

se ~dmiten ofertas por escrito, en ~i)~ 
brecerrado y lacrado, ,con la indÍca· 
dón de EXipediente núm. 3, hasta las 
once'horas -del día el; de junio del año 
actuaL ,. ' 

Los pliegoq ·de ,condiciones técnico· 
legale,' se hallan expuestos en la Je
fatura. del Detall, de diez a doce de 
la mañana, todos los días Iab0rables. 

Madrid, 12 de mayo de 1958: 

Núm. 2,100 'P. 1-'-1 

DIRECCION GENERAD DE LA GU AR· 
DIA CIVIL.· JEFATURA DE RIDIONT.l 

Y VETERIN-ARIA 

AqquisiCión de 'equipos ,nuevos 
. para cab.:'lIos ( 

_neral (Guzmán el Bueno, '122), a .la;; 
once horas del día 10' del próximo 
mes de'· junio, ante lla Junta Admi· 
nistrafiva,. que procooerá . seguida
mente, a .la apertwa de. '.pli~gos en 
acto publu:o. . 
. El pliego de condiciones' se encuen- .
tra a 'd1S,uosición de los oferentes en . 
la Jefatura\' de R,emonta yV,eterina
ria de este Centro,. en días v horas' 
hábiles de ofi'cina. . ( 

:\fadrid, .~ de maJ:o de l\J5~. 

~úin .. '2.102 P. 1-1 

JUNTA REGIONAL DE 'ADQUISICIO-. 
\NES y ENAJENACIONES DE LA 

7.a REGION':\UUTAR' ., 
Expediente núm. 12/58 

, 
<¡uhasta urgente 

Para la cltada adquisición se ad· El pr(¡ximo día 21 del actual, a la" 
mitírán ofertas- en esta -Dirección Ge· once Ílo!as, se reunirá esta Junta eh 

) 
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,
.~ - . ,. . 
,el local que habita (calle del León, 

, número 11), para cpntratar por. su
, basta urgente: lá elaboración de pan' 

con destino al' Campamento de la 
trnstrucclón Premilitar Superior en 
'¡i\Ionte la Reína, To\'o (Zamora). . 

, ~' Las ofertas se presentarán en eua' 
!"druplicado ejemplar (una origin-al 

' . .J¡reintegrada, y tres copias simples), 
f en sobre. cerrado y lacrado. / 
r Informes y pliegos 'de CO'ndido'lles ¡ en la Secretaría de esta,Junta. 
! El pago de este' anuncio serq por 
¡ cuenta dEl los adjudicatarios. , 
,: Val1adoli~, 12 de mayo de 1958. 

~ ,¡ Núm. 2.0!lf\ p, 1~1 ' 
.) 

I 
,15 de mayo de 1958 

JUXTA DE ADQUISICWNES- y' ENAJE. 
NACIONES DE LA 7.a RE<;JOX 1\IILITAH 

Ex~,:diente núm, 11/58 

Concttrso, urgente 

El próximo día 21 del actual, a las 
11,30' horas del, mismo, se reunirá es
ta Junta en el· local 'que ocupa (culle 
del León; núm: 11), para adquirir por 
concurso urgente !las cantidades de 
paja pienso' y leña de ranchos que 

. a continuación se indican para las 
necesidades del Campamento de la 
Instruc~ión' Prerrlilitar Superior en 
M~nte la Reina" Tor9 (Zamora)", 

.'>.'í9 .• 

.Do's planchas elédricas «Philips.: 
Una plancha ·eléctrica "MarconÍv. 

- Quince planchas dé hierro para gas. 
'·Cuatro- : soportes para' plllJn(~ha de 

'Cuatro ,unidades. '" , ' 
, ,IDos es.tufas de gas .de' rayo" in~'l',a
rrojo·s. ' 

Lo's''PliegÜ'sde Icondicionestécnieas 
y 'legales' se encuentr.an ·en la Admi
nistración del Ho'spitaI. Maudes, 17. 

l\IadlI'id, 9 de mayo dE' :!l:Jl5, 

Núm. 2:0~8 P. 1-1 

,.~. " 

FABRiCA XACIONAL .LA l\IAHAÑOS.4.» 

\ !Paja piensO, 2.295 quintales. métric 
• Auto,rizadapor la Superioridad,. se: 

coso anuncillL ,subasta para la adquisición 

, , 

, JUNTA ECONOl\IICA DEL CENTRO Leila ra.nchos, 3.65.j, quintales me- de diferentes clases de maderas, car-
.... i TECNICO DE INTENDENCIA • 'tricos.. . bón y lerla para las ne;;e;:.jda,des de 

¡e.,. . .' . . esta Fábrrca., . 

i
.' .nlsp~e.s,ta por la J?upeno:l'ldad. la La~ ofertas' se presentarán en r.ua- IDicha sUbas,ta, ~e, ,c;elebra, rú el prú. 
adqmslclOn por concIerto dIrecto de druplicado ejemplar (una original, ximo dí¡t 10' ·de Jumo, a. las nuev€' 
diferentes elementos (depósitos .de reIntegrada, y tres copias .. imples), 'treinta ihor:as. ,en 'loos locales que 

: cooción, tornillería, rJ?aterial diver.· en s?bre cerrado Y. l.acradO.., ~upa en Madrid la Comisión, de l\fo-~ 
,so, elic.) , con destino, a la recompo· PlIegos de coruhcI:ones f1 mformes . vilizaJCión lndust['ia,l de 'la La. Región, 
• 'sición de un horno- móvil de cam. en la Secretaría de esta Junta. .', avenida de la ,Ciudad de Bareel/). 
,:'paña,' se admitjrl oferias,' bajo' &o'bre El importe de e~té ~nnnc.if1 será por na, núm. '38, Los pliegos de cond1- -
'",.-"ITado y-lacradol, dirigidas al Exce- cuenta de los adJudICatarIOs. 'ciÜ'nes'téoni'cas y legales, m¡)delo de 
~\""tfSimO Sr. Presidente' de 'la Jun. 'Valladolid, 12 de mayo ~o 1938., protpo-siciÓ'n, 'cantidades y precios ~¡; 
¡'ca. EcÜ'nómica de eoSte ,Centro: (3Jve. 'encuentran a disrpo·sición d.e los in-
tnida de la oCil1dad de Bareelona, nú- Núm. '2,.097 - P, l~,l ,dusrtriales que pueden -inter€Jsarles e¡) \ 

"lmero' 36, IMadrid) , hasta las ,doce la Jefatura del Detall «e esta Fábri.,~ : 
hOTas del día 12-de juniO próximo-. P.Jl, yen los locales que 'la 'misma tie. 

, lL.a relación de' artíiculo'S a adqui. ne' en :Madrid,calle, del Comercio, 
r!. rir;- juntamente ,con lüs pliego'S de HOSPITAL MILITAR 'DE lIIADRID número 3 (Cuar'-el de los lDocl\s). 
'", bases ymÓdeló dé 'Propo-sición, qUe AD:\IINISTRACION El a:cto se deMTrollará 'conforme a 

! han de regir en esta ·adquisilCiónpue- . lo dispuesto- en'el '/Reglamento de 
~, (len ,examÍ'I1ars'o todos lüs días labo- Necesitando ·.este Establecimiento Co:ltrataQión vigente, para el IRamf) 

l'ables, de nueve a catorc·e l;loi'as, eIT o~ertas para adquisi,c'ón' de diverso "del Ejército, de.bi~ndÜ' pteserital'se las 
el tabIón de anuncios do este CEm. material para fomento de 'Hospitales, ofeé.tas en, sobre' cerrado con la in
tro. ' , '\, «Plan, de La'bo,res 1953';, se admiten dicación de: -Sr. Presidente del Tr\-

El importe de 'la rpublicaclóndel hasta las',doce horas, del-día 1~1 del hunal <le Subasta de 'la iMarar10sa de 
P>:esente anlmcio. será de ,cuenta del presente 'ffi€JS~ siendo- 'el detalle .del Santa 'Bárhara •. 

,adjt1dicatario. ' material 'que se precis.a: adquirir ,el 'La ';\lara¡losa delSilllta Bárbara; 1ft. 
Madrid, 14 de mayo de 195B. siguiente::' '" ., de mayo df' 1\1:>8. ,- • 

• Dos, máquinas de es-éribir' de !lOes.. 
, Núm. 2.099 P. 1-1 pacios. P.1-1 

/ I 

i CITE EL 'NUMERO ASIGNADO A SU ~NU NeIO EN ESTA SECCION AL AVISAIR ILA· 
: ·,IREMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMIiNilST,RACION " -. j' . 1 ...... . ,.' , A V 1 S O ~ . . . . / '/, . 

iCWlllllllIllllllUlllllllllllllllllllllíllllllllllllll1IIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!IIIfllllllllllllllllllllillll!III!I!III'IIIIIIII~ _. '- .-- -
~== IINSJ'RUCCiONES y PUOGRAMAS PAiRA ILAS 'éONVOCATORIAS DE' INGRE-SO = 

EN E( GRUPO DE AUXILIARES, DHL CUBRPO A UXILIA'R QE' AYUDANTES _ 
_ DE INGENIIBROSDE ARMAMENTO y CONSTRUCCION ' _ 

'-
Se halla a la venta en esta Administración del DIARIO OfICIAL, al precio' de 9,00 lle-

= setas ejemplar i más gastos de franqueo, folleto conteniehdQ' las Instruccionés y Programas 
, = para las convocatorias de ingreso en el Grupo de Auxiliares del Cuerpo Auxiljar de 'Ayu-
.: . dantes de Ingenieros de Armqmento y Corlstrucción, aprobado por Orden de 16 de enero 
§_' de 1958 (D. O .. núm: 29). . '., ,r.. ' 

= \ LA DIR:r.;f',TO~ 
r :: r _ • I , 1'" .• 

I ~IIJ 1111111111111111 Uu 111/111 iíí IIII! 1111I11111 ~ 1IIIIIIh 11.1111111111 ~111111 ~1,111I11I11111I11Il1I111II1I1111111: 11111111111 t. " 
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Administración~ del "DIARIO OFICIAL":-y "COLECCION LEGISLATIVA" 

~---------~--------------~-~--~-------~------. ' . 

Obras y folletos que se hallan a la venta en esta Administración 

• 
. Hojas de Servicios . Pesetas 

) \ 

HOJa de Servicios completa (cubiért3." cinco 'piiegos,' certificado y 
"ficha) .......... ;'" ......•............. : ' .................. .; .... _ ... . 

Hoja de 8enricios (cubierta, cinco 
Plieg<T suelto .... ,' ................. . 

pliegos y. certificado) ... ... . .. 
.. • • • • ... _.. ••• •• 0. • ... ·0.. ••• 'y ~ 

· H.ojaa~Q~I ... ... .... ... ..... . .. . 
· FIcha : .. ; .. _.' ." .. ,.~ .... "'. "0;, .~, o ••• 

.' 
•• "'. ••• :~. >- ••• 

Copia ficha ......... o" "o, 0.0 •• i ; •••• 0 :" ..... ; ............ .. ~ ... 
Cubierta :.. :.: ... ,'" •• o •• • :e • •• ,,;; 

, 

4,50. -
. 376' , 
0,50' 
0,50 
0,80 
0,40 
0;70 

., . 
Libretas de tIro . 

· CubÍertas' dispuest;s pa'ra contener todas las I.Jil5retas~., .... ...... o' \ 0,.35 
'Libreta dé mo~quetón 'o'fusil (l.0 ó.2.oaño) .. : ........... :., .... 0,40' 

~ de fusil am'etrallador ... .... . .............. ' ....... "', 0,40 
.. D, de tiro antiaéreo con fusil ametraUadór ....... "~ ." 0,40 
-. ~de- subfusil'amelraÍlador" (l.o y 2.11 años) ....... ,. ... 0,40 

~ ·de pistola~(1.° y 2.° años) oo •••• ••• _.1 ••• •• : ;~.. ••• •••••• 0-,46. 
, de granada'dé mano (l.o y 2.° años) ............ -; ...... ,. .... 0,25 

\ 
,D dI" m~rterO· de 50 m/m. (1.0 y 2.° años) .. ' .... '... 0,40, 

.. Reglamentos 

Beglám~nto de l~ Asociación Mll~ua' Benéfica del' E j é r c i t o 
de TIerra ..... , .......... : ..... '; .... ".' •.. ....f ",', 

Reglamellto de Uniformidad (año 1943) "., .. .. ....... . 
l.. R~glamento de Actos ,.y Hónores ....... ~ ......... ~oo oo. 

,Réglamento para el Régimen interior de la Academia Áúxiliar' Mi~ 
litar ............. -.,. o •• _ ••••••• ; ........ ',~. • ••••••• ;: •••••• ' .• " .. .. 

Reglamento para el Régimen interior de las Academias e~peciaies 
. de Infantería, 0aballería, ArtillelÍa, Ingenieros e Intendencia: 
~Reglamento provisiona.l para el reclutamiento del voluntariado en el 

Ejércit~ tÍe Tierra ........ : ..... ; ... ' : ....................... . 
Estatutos 'del Mont.epío de"'Previsión Social'} - Reglamento . de -

, Trabajo deLPerwni¡J Civil, no funcionario, -dependiente de los 
Establecimientos Militares·',.. ... ..; . .".. . 

Varios -

Programa p~Ta el ingreso en la Academia' G"erÍeral Mil{tar' .. :' 
-' Instrucciones y' programas para las convocatomªs' de ingreso ·en el 

9rupo de :A)lxilia:res 'del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de 'In-
'genieros de Armamento y,Cónstrucción ... ' ............ :: ...... , 

,Jurisprudencia (tomo D, ... ',._ ...• oo' ••• 

Jurisprudencia (tomo ID ........... -:' .,. • o •• .,: ~ o.. ••• ••• • •• 

,T~ l"11cia absoluta ~, ..... ; ... ;:.; ... ".'0:0::;:, .. : 

") &ólicitud: cartera mi litar ... 
••• _" o. ,.. • •• ,0.0. " •• 

2,25 
25,00 

1,25 

3,00 

.3,00 

2,00 

2;70. 

7,00 

9,00 
3',25 
3.25 
0.45 
0,40 

. 

-
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